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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 

y A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
Eo el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y  el Juez de primera instancia de Lalín, de los cuales 
resulta:

Que en 30 de Diciembre de 1873, D. Manuel Espino 
Martínez, vecino de Santa María de Abades, pertene
ciente al Ayuntamiento de Silleda, dirigió al Alcalde 
de «.-.ate pueblo una exposición, en la que manifiesta: 
que en un-puntó contiguo al puente de Abades, sito en 
la parroquia de tal nombre, y en situación inferior á la 
presa de ios molinos harineros que el exponente poseía 
en dicho punto, tenía también varios terrenos de su pro
piedad; que deseando utilizar las aguas que llevaba el 
río Oerruñíoa, c¡?yo caudal daba movimiento á los mo
linos antes mencionados, á fin de regar eventualmente 
los terrenos inferiores antes expresados, y no pensando 
atajar las aguas sino con piedra y tierra suelta, ni ex
traer cantidad de líquido que excediera de 10 litros por 
segundo, lo ponía en conocimiento de la Alcaldía para 
los efectos del art. 37 de la vigente ley de Aguas, y para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado en dicho ar
tículo, lo.hiciese á su vez al Gobernador civil de la pro
vincia, debiendo tenerse presente que el cauce que el 
exponente iba á construir empalmaba en el mismo de 
los molinos, del cual sería á su vez una especie de vál
vula de seguridad para garantir la conservación de 
los molinos y la vida de los molineros en un caso de 
avenida:

Que en el mismo día, mes y año, el Alcalde de Silleda 
dictó providencia, teniendo por hechas las manifesta
ciones que contiene la anterior solicitud, & los efectos 
del art. 37 de la vigente ley de Aguas, y  que se pusiera 
en conocimiento del Gobernador civil, enviándole tes
timonio de dicha solicitud y archivándose ésta ori
ginal:

Que en 20 de Marzo de 1895, el Procurador D. Vic
torino Gutiérrez, en nombre de D. Garlos Salgueiro 
Cangas, acudió al Juzgado con una demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía contra D. José Espino 
Amigo, con la súplica de que en definitiva se sirviera 
declarar que el molino con tres ruedas nombrado de 
Nuestra Señora de los Desamparados de Abades, y que 
es de la propiedad del demandante, tenía derecho ¿ 
utilizar como fuerza motriz, no sólo las aguas del río 
Cerrañina, sino también las que provenían directamen
te de otros dos molinos superiores que pertenecían á 
D. José Espino, y condenar á éste á que cerrase la pre
sa que abrió en su finca llamada Chouzado Río, próxi
ma al primero de tales molinos, y á que se abstuviera 
de distraer las ya repetidas aguas por aquella nueve 
presa y de emplearlas en la citada finca, á fin de no se 
párárlas de su curso antiguo y acostumbrado en pér 
juicio del molino del deníiandante, con imposición d< 
costas al demandado; alegó como hechos de la deman

la: que el actor había adquirido por compra hecha al 
Sstado el referido molino, se»nía consta de escritura 
pública otorgada en 30 de Noviembre de 1876; que 
jomo fuerza motriz de tas tres ruedas de molino que se 
indican se utilizaban, no sólo las aguas que provenían 
leí río Cerrañina, sino también las que pasaban por 
Dtros dos molinos superiores que pertenecían al de
mandado, cuyas últimas aguas eran igualmente origi
narias del citado río, las cuales, después de servir para 
dar movimiento á los molinos del Espino, desaguaban 
en el acueducto que ei demandante tenía y se incorpo
raban á las que el mismo conducía desde el ya mencio
nado río al molino de su propiedad, de suerte que las 
tres ruedas de éste se movían debido á las aguas que 
directamente venían del río Cerrañina, y á las que al 
mismo tiempo derivaba el Espino á la parte superior 
para sus artefactos y después de haberlas aprovechado 
en su movimiento, sin que jamás tuvieran otro curso 
hacía más de treinta años; que el demandado había 
abierto de poco tiempo antes una presa en la porción 
superior de su citada finca, destinada hasta el año úl
timo á monte y  contigua al primero de sus molinos, 
cuya finca venía & ser la continuación de la que exis
tía desde el río al referido primer molino, apareciendo 
en el año próximo pasado dirigidas por primera vez 
las aguas de los molinos por el nuevo acueducto, con 
el fin, sin duda, de emplearlas el Espino en su finca 
antes indicada, que siempre fué de secano, con lo que 
privaba al demandante de utilizarlas en el movimiento 
de su artefacto, lo que le ocasionaba perjuicios:

Que emplazado en forma el demandado, éste, antes 
de contestar á la demanda acudió al Alcalde de Silleda 
en 12 de Abril de 1895, con una instancia en la que, 
haciendo relación de ia que su padre había presentado 
en 30 de Septiembre de 1873, y del derecho que tenía 
el mismo exponente á las aguas de que se trata, pedía 
á la Autoridad local se sirviera adoptar las medidas 
que las leyes pusieran á su alcance, para evitar de que 
en el supuesto de que prevaleciera la pretensión de 
Salgueiro ante los Tribunales ordinarios, á la cual el 
solicitante pensaba oponerse, hubiera que lamentar un 
día de luto y desolación para el distrito como lo sería 
si las aguas del río Cerrañina, en un momento de ave
nida, inundasen los molinos destruyéndolos y perecien
do ahogadas las personas encargadas de su custodia, 
por lo que suplicaba se sirviera tener por presentada 
la solicitud y dar cuenta de ella al Ayuntamiento para 
que acordase lo procedente:

Que dada cuenta de ella á la Corporación munici
pal, después de haber ésta nombrado úna Comisión 
para que examinara los antecedentes é inspeccionara 
el terreno, con vista de los datos é informes expuestos 
por dicha Comisión, acordó en 5 de Mayo de 1895 que 
se elevaran al Gobernador civil de la provincia los 
antecedentes necesarios, á fin de que dicha Autoridad 
superior, si lo estimase oportuno, requiriera de inhibi
ción al Juzgado:

Que contestada la demanda por el demandado se 
evacuaron también los traslados de réplica y dúplica, 
y en tal estado, el Gobernador, á instancia del Ayunta- 
miento de Silleda, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que según los artículos 33 y 275 de la ley de Aguas, 
las de que se trata son públicas, y el cuidado, gobier 
no y policía de éstas corresponde á la Administración 
en que D. Manuel Espino Martínez cumplió la obliga 
ción que le imponía el art. 37 de la ley de Aguas d< 
3 de Agosto de 1866, para el aprovechamiento even

tual de las aguas; en que este aprovechamiento even
tual se había convertido en indefinido ó definitivo por 
virtud de lo prescrito en los artículos 37 y 194 de la 
ley de Aguas vigente; en que á Manuel Espino Martí
nez ó sus herederos correspondía, por tanto, disfrutar 
del aprovechamiento de las aguas de que se trata; y 
que si respecto de éste ó del modo de aprovecharlas 
hubiese necesidad de tomar alguna resolución, ésta 
correspondería sin duda alguna á las Autoridades ad
ministrativas; en que si alguna cuestión se suscitase 
sobre la manera de hacer el aprovechamiento por creer 
el demandante que se le ocasionarían daños y perjui
cios en sus propiedades, dicha cuestión había de resol
verse por la Administración, antes que le s Tribunales 
ordinarios pudieran ocuparse en la reclamación de 
daños y perjuicios:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la cuestión ver
saba sobre el dominio que Salgueiro creía tener en las 
aguas del río Cerrañina, las cuales utilizaba como fuer
za motriz en el molino de Nuestra Señora de los Des
amparados de Abades, y en las que provienen directa
mente de otros dos molinos superiores del demandado; 
que con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° del ar
tículo 254 de la ley de 13 de Junio de 1879, compete ¿ 
los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el co
nocimiento de las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y privadas y de su posesión; que los 
razonamientos en que el Gobernador fundaba su reque
rimiento de inhibición aparecían totalmente ajenos á 
la cuestión que se ventilaba, careciendo por consecuencia de aplicación á la misma:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites :

Vistos los apartados 1.° y 3.° del art. 37 de la ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 1866, según el cual, todo lo 
relativo al aprovechamiento eventual de las aguas de 
manantiales y arroyos en cauces naturales, pueden li
bremente ponerlo por obra los dueños de los predios in
teriormente situados, siempre que no empleen otro ata
jadizo más que de tierra ó piedra suelta, y que la can
tidad de aguas por cada uno de ellos consumida no ex
ceda de 10 litros por segundo de tiempo; solamente 
será obligación suya el dar parte al Alcalde del pueblo 
para conocimiento del Gobernador de la provincia:

Se entiende que ningún aprovechamiento eventual 
puede interrumpir ni atacar derechos anteriormente ad
quiridos sobre las mismas aguas en región inferior: 

Visto el núm. l.°, art. 254 de la ley de Aguas vigen
te de 13 de Junio de 1879, que establece la competencia 
de los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil para 
contfcer de las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio de las aguas privadas y  
de su posesión:

Considerado:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda en juicio declaras 
tivo promovida por D. Carlos Salgueiro contra D. José 
Espino, sobre dominio dé las aguas que, derivadas del 
río Cerrañina, salen de los molinos harineros, propiedad 
del demandado, y éste los dirige á regar terrenos infe
riores, también de su propiedad, privando al deman
dante del derecho que cree tener á utilizar dichas aguas 
en el motimiento de su molino, llamado de Nuestra Se* 
ñom de los Desamparados de Abades:

2.° Que desde el momento en qne la reclamación se
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hace en un juicio ordin,ario para que en él se declare 
el derecho que-asiste & las partes litigantes para utili
zar las referidas aguas, ae entabla una cuestión acerca 
del dominio de las mismas aguas, cuyo conocimiento 
■está reservado por disposición expresa de la ley á los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción civil.

3.° Que el derecho de que se cree asistido el deman
dado por virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
de Aguas de 3 de Agosto de 1866 al aprovechamiento 
eventual de las referidas aguas, aparte de que no pue
de interrumpir ni atacar derechos anteriormente ad
quiridos sobre las mismas aguas, sólo puede servir 
para justificar el que crea tener á la propiedad de las 
de que se trata, pero no puede, en manera alguna, ser. 
vir para determinar la competencia de la Administra
ción en cuestiones de propiedad y dominio que los Tri
bunales ordinarios son los que pueden resolver.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia & favor de la Au
toridad judicial:

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas dél Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DISCRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 
presente á las Cortes el siguiente proyecto de ley rela
tivo & la aplicación del procedimiento marcado en los 
artículos 548 á 565 del Código de Comercio á los docu
mentos de crédito y efectos al portador que hayan sido 
Tobados, hurtados ó sufrido extravio ó destrucción.

Dado en San Sebastián & veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anrellano L in a r e s  £Sfva@*

A LAS CORTES
El Código de Comercio de 22 de Agosto de 1885, viga^ta 

desde 1*° de Enero de 1886, en sus artículos 547 á 565 deter- 
mlcft l*s circunstancias que han de concurrir y precauciones 
que deben adoptarse para expedir duplicado» de loa título» ó 
valores al portador extraviados, robados ó destruidos.

Pero el art. 566 del mismo Código establece que los ar
tículos anteriormente citados no son aplicables á les titules 
al portador emitidos por el Estado que se rijan por leyes, de
cretos ó reglamentos especiales. Ninguno de los preceptos 
legales ó las disposiciones dei Gobierno que autorizaron las 
diversas emisiones de valores del Estado ó del Tesoro públi
co* que son las disposiciones por que éstos s® rigen, determi
nas} cosa alguna referente á los casos de extravío, robo ó des
trucción de ellos, y por tanto resulta que no tiene efecto 
práctico, respecto á los mismos, la excepción que en su favor 
comprende el referido art. 566 del Código.

Sin embargo, ha sido en la Administración uso constante 
ti negar todo derecho á los que fueron dueños ó poseedores 
de los valores al portador robados, perdidos ó destruidos, 
dándose lugar á reclamaciones en demanda de una medida

que evite el peligro que algunos temen par a sus intereses 
empleados en los referidos valores si les ocurriera el caso de 
pérdida ó destrucción.

De las razones expuestas se deduce que solamente con 
aplicar la legislación vigente, con relación á los casos de que 
se trata, quedarían atendidas aquellas reclamaciones; pero 
como es innegable que existe alguna confusión en los precep
tos y duda acerca de cuáleá son los aplicables y vigentes, 
contiene dictar una disposición que los aclare y resuelva y 
ponga término al estado poco normal en que se halla dicho 
asunto, de verdadero interés para el crédito público.

Los preceptos generales del Código de Comercio estable
cen un procedimiento análogo al que se observa en otros paí
ses en casos semejantes.

Procede, pues, á falta de una-legislación especial, que sin 
renunciar á la faeuitad de establecerlo, si así conviniere á los 
intereses públicos, declarar aquellos preceptos aplicables á 
los valores del Estado y del Tesoro, y este es el objeto del si
guiente projteto de ley, que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tengo i a honra de someter á la aprobación de las 
Cortes.

Madrid 20 de Agosto de 1896.=Aureliano L inares R ivas .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Sin perjuicio de la dispuesto en la ley 

de 80 de Marzo de 1861, se declara por ahora aplicable á los 
títulos de la Deuda del Estado y del Tesoro, el procedimien
to marcado en los articulo» 548 á 565 del Código de Comercio 
para obtener el pago del capital é intereses de lo documentos 
de créditos y efectos al portador que hayan sido robados, 
hurtados ó sufrido extravío ó destrucción.

Madrid 20 de Agosto de 1896. =E1 Ministro de Fomento, 
A u re lia n o  L in ares Rivas.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D, Alfon* 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El Ministro de Fomento queda autorizado para pre

sentar á las Cortes el siguiente proyecto de ley relativo 
á la continuación, por el Estado, de las obras del canal 
de Aragón y Cataluña*

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aüvellauo Linares Rivas.

A LAS CORTES
[ La obligación de procurar por todos los medios posibles el 

incremento de las fuerzas vivas del país ha llamado repetidas 
veces la atención del Ministro que suscribe hacia el impor
tantísimo problema de los riegos en España, y lamentando 
que no sea la ocasión oportuna de plantearlo con toda la ge • 
neralidad de que es susceptible, y respondiendo á ks conti
nuas súplicas de los habitantes de su extensa comarca, tan 
necesitada de recargos como merecedora de mejor suerte, y á 
las no interrumpidas gestiones de cuantos se interesan, no 
sólo por el bienestar de una región, sino por el aumento de la 
producción y de la riqueza pública, cree llegado el momento 
de que se inicie la intervención del Estado de una manera di
recta en empresas que, encomendadas hasta hoy á la gestión 
de la iniciativa particular, no pueden en muchos casos dar 
los resultados favorables esperados y que el Estado puede 
obtener cumpliendo asimismo la misión de defender los inte
reses generales.

Del estudio de la larga historia y de las condiciones dd 
llamado Canal .de Aragón y Cataluña, euya importancia es 
inútil encarecer, puss basta para demostrarla indicar senci
llamente la extensión á que sus aguas han de proporcionar 
el beneficio dd riego, más de 100 000 hectárea» de terreno, 
hoy en su mayoría inculto y d© excelentes condiciones para 
el cultivo, surge el convanc miento de que la construcción de

ese canal ha llegado hoy á convertirse en problema de ti eva
do interés públieo, que el Estado debe resolver.

No permiten las circunstancias actuales a bordar te cons
trucción del canal con toda la intensidad de acción que su 
importancia merece, por lo cual en la resolución que s# pro
pone se fijan prudentes limitaciones que, sin comprometer el 
buen éxito que legítimamente se espera, con la aplicación 
del riego á extensa zona, obliguen al Tesoro público sin 
llegar á los límites del sacrificio. A este fin m estudiarán en 
primer término todas aquellas modificación®! que permitan 
reducir el presupuesto sin alterar la extensión de la zona re* 
gable; se limitará, por ahora, la acción del Estado, á cons
truir las dos primeras secciones de la® tres m  que i© divide 
el proyecto; se fijará para la construcción de las obra® un nú
mero de años mayor que el en rigor necesario, á fin de limitar 
el crédito que ha de concederse cada año; y por último, se 
adoptará el sistema de administración para ejecutar los tra
bajos que, además de procurar una disminución en el presu
puesto correspondiente á los gastos de din ación facultativa, 
logrará en la construcción toda la economía compatible con 
las condiciones á que han de satisfacer las ohr&i*

Uno d® los obstáculos, quizá el principal, con que tropie
zan las Empresas de riego, es el lento desarrollo del cultivo, 
por el tiempo, á veces largo, necesario para la transformación 
de la zona inculta ó de secano en regable. Nadie xúejcr que el 
Estado puede favorecer y apresurar esa transformación, estu
diando para el caso de que tratemos reglas para k  aplicación 
del canon que hagan posible para el terrateniente el empleo 
del riego, y tratando, además, de reducir en lo posible la ta
rifa máxima para el pago del agua.

Coadición indispon» able para realizar las esperanzas qu#- 
animan al Gobierno al encargarse de la construcción de las 
dos primeras secciones del canal dé Aragón y Cataluña es 
qu®, respondiendo el país á loa esfuerzos que en su beneficio- 
han de hacerse, utilice en el riego toda el agua qu» conduzca, 
al canal.

Existen ya compromisos para aprovecha más de- la mi
tad de la zona regable, y el Gobierno procurará, durante la 
construcción de las obras, extender esos compromisos todo lo 
posible dentro de la superficie comprendida bajo ti nivel de 
la traza del canal.

Fundado en la anteriores consideraciones, da acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con la debida autorización de 
S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de someterá la 
deliberación de las Cortes el siguiente proy&cto de ley.

Madrid 20 de Agosto de 1896.=A urklianó L in ares R ivas.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El Estado se encarga de la continuación de 

las obras del Canal de Aragón y Cataluña para concluir las 
que se necesiten, á fin de dar riego en las do» primer*» sec
cionas da Im tras que componan el proyecto aprobado por 
Real decreto da 23 de Abril de 1864 y modificaciones. íntrodu*- 
Cidas por el de 3 d# Julio de 1888.

Art. 2.° Para lo» gastos que origine em servicio ge desti« 
narán en el presente año económmo un mlUón de pesetas,' 
y en cada uno de los doce siguientes 1.560.000 pesetas como 
mínimo.

Art. 3.° Las obras se ajustarán, al proyesto aprobado, con 
las modificación erque determine el Ministro de. Fomento, y 
que sin disminuir la extensión-de la zona regable permitan 
hacer reduemues m  el presupuesto.

Art, 4.° Lss obras s© ejecutarán por el sistema - de admi
nistración, pudtendo emplearse el de subasta parala adqui
sición de materiales en los casos que determine el Ministro de 
Fomento.

Art. 5 0 El Gobierno respetará por su parte y huá cum
plir á los terratenientes los compromisos existentes par*-el- 
riego con aguas del canal, procurando, durante la ejecución., 
de las obra ,̂ aumentar el número de compromisos para el 
riego y la formación de Sindicatos de regantes. S© estudiarán 
también las reglas parala aplicación d i canon y-la reduce , 
cióü que sea posible hacer en la tarifa máxima señalada en §1 
Real decreto de 3 de Febrero da 1888.

Art. 6.° Da la administración y conservación de las obras 
8$ encargará una Junta nombrada por el Ministro d® Fomen*, 
to, el-cual, de acuerdo con el de Hacienda en loque refierfe 
á la parte administrativa, dictará-el reglamento por que hay* 
de regirse la Junta.

Madrid 20 de Agosto.de 1896.=E1 Ministro da Fomento, 
A urbliano L inares R iv as .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Sometidos á un detenido estudio los resultados poco satisfactorios que 

viene ofreciendo hace algún tiempo la liquidación de los presupuestos del Archipié
lago filipino, y exigiendo este mismo estudio la reunión de algunos datos de aque - 
lias lejaiias regiones para apreciar hasta qué punto podían considerarse realizables 
las previsiones del presupuesto de 1895 96, no fué posible formar ¿ tiempo el de 
1896 97, y  esto obligó al Ministro que suscribe A someter á la aprobación de Y. M. el 
decreto de 30 de Junio último, por el cual se mandó que rigiera desde 1.° de' Julio 
siguiente el de 1895-96 mientras otra cosa no se dispusiera.

Perturbada la mareha normal de aquella Hacienda por un hecho lamentable que 
actualmente persiguen los Tribunales de Justicia y la Administración pública, esto 
es, por un inesperado desfalco que privó & aquel Tesoro de millón y medio de pesos 
próximamente; estacionado el rendimiento de algunos ingresos y  en baja la recau- 
daci n e otros, ha surgido y se ha desarrollado el déficit en una cuantía que, aun
que por el momento no puede felizmente inspirar alarma alguna, y  menos dada la 
obligación que para atender con más facilidad al servicio de Deuda flotante se im 
puso al Raneo Español Filipino, como condición de la prórroga dei privilegio de 
emisión, por Real decreto de 7 de Febrero último, conviene acometer desde luego 
con toda energía la nivelación del presupuesto medíante las reformas que A tan 
seencial objetó se imponen.

No se ha ocultado al Ministro que suscribe, al formularlas, la necesidad de en
cerrar, ante todo, los gastos públicos dentro de lo estrictamente necesario, y así lo 
ha hecho, á pesar de lo castigados que vienen, en la mayoría de los departamentos 
civiles, aunque cuidando, como es natural, de no dejar indotados los servicios, y 
menes aquellos de que depende la realización de los derechos de la Hacienda.

Lo propio hubiera hecho en los relativos A los ramos de Guerra y Marina; pero 
la necesidad, por una parte, de continuar la civilizadora campaña de Mindanao, 
hasta afirmar allí nuestro dominio de modo que haga posible el desarrollo de sus 
grandes riquezas, y el deber, por otra, de aumentar los medios de defensa de aque* 
líos lejanos territorios por razones de previsión y prudencia que no cabe desatender, 
no sólo han impedido hacer economía alguna en estos departamentos, sino que han 
obligado á aumentar los créditos de los mismos en una cifra de bastante considera*1 
ción; y ante estas imprescindibles obligaciones, forzoso ha sido búscár en el aumen- ¡ 
to de Ingresos los medios, no sólo de enjugar el déficit, sino también de atender á r 
tan sagradas necesidades.

En el presupuesto de 1896-97, para mayor claridad y justificación de la contabi
lidad, se ha cambiado la estructura que tenían los anteriores, llevando al de gastos 
los premios de recaudación y otras obligaciones que venían deduciéndose del im
porte de las contribuciones y rentas públicas, y al de ingresos el importe. íntegro de- 
éstas y el del impuesto del 10 por 100 sobre los sueldos y asignaciones del Estado 
que figuraba como minoración de gastos, circunstancia que habrá de tenerse eü 
cuenta ea lo sucesivo para la debida compaj^ón de unos y otros presupuestosi. v
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PRESUPUESTO DE GASTOS

Pesos.

Importe líquido del di 1895 96........................... 14 473.813*79
Idem de lo» premios da recaudación y del impuesto sobre sueldos y asigna

ciones del Estado que no figuran en este presupuesto, p«r beberse deduci
do respectivamente de los ingresos y gastos según se ba dicho 1.323.400

Importe íntegro del presupuesto de 1895 96.. .. „ 15.697.213*79
Idem id. del de 1896 97... .......... . JL I .«wi7ul«UC^ Uil

Aumento efectivo que resulta en 1895-97,,,, 1,596.068*86

Que corresponde á las Secciones siguientes:
Bajai.

Pesos.

Aumentos.

Pesos.

SECCIÓN ¿PRIMERA
OBLIGACIONES GENERALES

Impoite íntegro de esta Sección en 1895-96.. 1.435 076*68
Idem id. en 1896-97..............*....................... 1.507 900 46

Aumento en 1896-97................... 72.823 78

Este aumento procede de un crédito nuevo
consignado para las obras de reparación
del Archivo de Indias, que importa en la
parte proporcional que corresponde á F ili

13.600pinas.......... ..................... .
De los mejores créditos reconocidos por cia

ses p a s iv a » . . . . .  ............. ..................... 19.120
De intereses de la Caja de Depósitos...... . . 15.000
De obligaciones que carecen de crédito legis

lativo ................... ...................... ........... 25 103 78
— » 72.823*78

SECCIÓN TERCERA.
GRACIA Y JUSTICIA

Importe de esta Steción en 1895 96.............. 1.830 430 91
Idem id. en 1896-97........................ . 1.895,277 71

Aumento en 1896-97.................. 65.846 80

Origina este aumento:
La creación de una Asesoría en el Gobierno

de Lanao ...................................... . 3.038
El mayor gasto que produce el aumento de

14.177*35penados................... ........................
La creación de alpunas parroquias y misio

nes, y el mayor gasto en el transporte de
Misioneros y en otras obligaciones aná

35.240logas..........................................................
El mayor im corte de las obligaciones que ca

13.391*44recen de crédito legislativo....................
» 65.846*80

SECCIÓN CUARTA
GUERRA

Importe de esta Sección en 1895 96.............. 4.822.588*39
Idem id. en 1896 97. 6.042.442*43

Aumento en 1896 97 . 1,219 854 04

Este aumento le originan:
Los gastos de la campaña de Mindanao, cuyo

624 680 56presupuesto asciende á ............ ............
Los beberes, subsistencias y material del au

mento que han tenido las fuerzas europeas
é indígenas................................................ 590 368 55

El aumento en Isa obligaciones que carecen
de crédito legislativo........................ . 4 804 93

------------------ » 1 219 854 04

SECCIÓN QUINTA
HACIENDA

Importa e&U S^ción en 1895 96 -------- . . . . 851.885 74
Idem id. en 1896 97 ..............  1 393184 68

Baja:
Por los premios de cobranza

de que se ba hecho mérito • 600.000
793 184 68

Baja en 1896 97 ........................ 58.701 06

Esta b»]^ procede de la diferencia qus resul
77 929 58ta entro la cantidad de...............................

á que ascienda ía reducción de varias obli
gaciones, y los aumentos siguientes: 

Para material de fabricación
de la Ctsa de Moneda de
Manila....... .......... . 4.747

Para fabricación y fletes de
efectos timbrados y gastos
de impresiones.................  10.049

PaTa racionamiento de la fuer
za de O*rabiaeros . . . . . . . . .  4 432*52

19.258 52

Deferencia igual á ¡a baja anterior. 58.701 06 58.701 06 A

SECCIÓN SEXTA
MARINA ■

Importe de esta Sección en 1895 96.. > . . . . . . 3.093 027 18
Idem id. en i89o 97 •«• • t . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 3.566 528 58

Aumento en 1896-97 .......... 473 501*40

Corresponde este Aumento:
Al que ba, producido Jai reorganización del

Cuerpo d» Iüfaüterii íte Marins, la diferen
cia dei suelde s de desembarco A  embarco,la
reorganiza ció a de las provincias y distritos
marítimos, y 1* Comisión de Marina en Chi

50.995na, que importan en junto.........................
El aumento que ba tenido el personal de la

40.180 50Escuadra y las fuerzas navales de Lanao*.
El que igualmente h& tenido.el personal para

®1 servicio de Arsenales y material del
~ Apostadero y de la Escuadra............. . 93.011*76
m  que también ba tenido el crédito para

155.763*46construcciones y defensas submarina»»,,.

Bajas. Aumentos.

Pesos. Peses.

El que se consigna para fom&ffto de la Mari
na nacional.......................... .......... . 136.000

que hacen un total de............. 475.949 7)2
Del Cual hay que deducir la baja fue han te

nido las obligaciones que carece® de eré di
to legislativo, que es de............................. 2.418*32

Quedando por consiguiente un aumento de.. 473.501 40 » 473.501*40

SECCIÓN SÉPTUÍA
GOBERNACIÓN

Importe de esta Sección en 1895 96....... 2.333.870*65
Idem id. en 1896-97. . . ........ ....................... 2.198.350 05

Baja en 1896 97.................... 135.520 60

Esta baja procede:
De la realizada en los Gobiernos de provin-

vinciae, que importa............. ................... 3.970
Del material de comunicaciones, subvención

eventual que se consignaba para la línea
proyectada entre Filipinas y el Japón.., . . 120.000

De gastos de Fomento en Mindanao y embar
caciones de los Gobiernos político militares 16.626*50*

De obligaciones que carecen de crédito legis
lativo.......................... ..................... . 18.532 17

que hacen un total de............... ................ 159.128 67
con el cual se compensan los aumentos que
se han realizado.

Por creación de una Tesorería
pagaduría en la Dirección de
Administración.....................  5.350

Por aumento en las fuerzas de
la Guardia civil.................  4 253 07

Por alquileres de cuarteles.. .  14.000
23.608*07

Quedando reducida la baja á los expresados. 135520*60 135.520 60 *
SECCIÓN OCTA.VA j

FOMENTO
Importe da est* S*<*c!ón en 1895 96 . . . . . . . . 656.334*24
Idem id. en 1896 97...................................... 615.19874

Baja en 1896 97........................ 41.135 50

Cuya baja está originaba:
Por la que ha sufrido la subvención del ferro

carril de Manila á Dagupán, importante.. 45 000
Y  la que ofrecen las obligaciones que care-

4 336 50etn de crédito legislativo, que es de.........

En total.................................... 49.336 50
A  deducir:

Les aumentos hechos en «Instrucción públi
ca» para pago de quinquenios, etc.; en
«Navegación marítima» por m«jora de asig•
nación á los Terreros de faros, y en «Mon
tes» por la creación de plazas subalterna». 8 201

Quedando reducida la baja á ....................... 41 135*50 41.135 50 »

235 357*16 1 832 026 02

Aumento real que ti«n® el presupuesto de gastos de 1896 97.. 1 596 663 86

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Las nuevas obligaciones que ba de cubrir el presupuesto de ingresos de 1896-97 

no se reducen al aumento de gastos que se expresa en el balance anterior, sino que 
se extienden también á compensar las bajas que en definitiva resultan (á pesar de 
los aumentos que ofrecen algunos tributos) en las previsiones del mismo presu
puesto, por efecto de la prudencia con que se han calculado los ingresos, partiendo 
de la recaudación obtenida en los últimos ejercicios.

Peaos

El aumento que los gastos tienen sobre el presupuesto de 1895-96, importa.. 1.596 663 66 >
L 1* b»ia que se ba becbo en las prav-iaiones del presupuesto de mgreBOS ae

683.24016QA Q*7 ma t*n nftt« e H a /iavi 1 Ha 1 Qíf i ty> nn _ioyo*i7 /, cumpa?avio uou ei us ioi/U't/ü, í u i p u i •

Por consiguiente, ha sido forzoso arbitrar recursos paia cubrir las nueva»
2.282 908m

Comparados los ingresos de este presupuesto con el de 1895 96, resulta lo
siguiente:

14.622.640'
17.474.020*

2.851.80
De esta cantidad corresponde á premios de recaud.ción é impuestos'sobre

los sueldes, que no representan gravamer, según se ba dicbo antés.......... 1.156» 749,

l.tftA f ,40

según se demaeetra también en el siguiente balante:
Bajas. Aumentos

Pesos. PtSOS.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Contribución ind u stria l y  de comercio.—  Esta contribución ro
ha llegado á producir los rendimientos que tenía calculado»
en lo».presupuestos, Se ha estudiado por una Comisión es-
peciaUdei Archipiélago la reforma de s i reglamento» y es de
esperar qus tan luego coíno se plantee, que será pronto, «a
obtengan resultado» favorables para •! Tesoro ; paro entra
tantev huyendo de optimienus, ae ha hecho una baja %n la

133 000evaluación de.......... ....................... . ......................... »Cédulas personales— En \  e altaren re b a se » do esta con-
trib híióo; pero »e bsja al 20 por 100 1& participación d*l 25
ror 100 que en «Uá teñí*» Iob fondoí^ locales, >¿eorpóratdi
al Tesoro la 4ifeivucie, que réprweut» 3o0.0Q0 pesor; con !o
cual y eon eTmayor número de contnbúye^laeB que resulten.inscritos en los padrones, según los datos de ja Intendencia,
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Bajas» Aumentos.
Pesos» Peso.

pueda esperarse ftrn'todamente que «seta contribución ofrezca, 
sin alterar ©1 gravamen para aquéllo», un mayor rindi-
mí^nto de,..•.••*••••...............................................    a 004,630

Capitación de chinos — Ajustando la evaluación d i asta im
puesto * íes o a tes que con relación i  los padrones ha. facili
tad-’ la X^toBdencia, se hace una baja en él cálculo, con rela
ción a 1 presupuesto de 1895 96, d i . *.* • • 14.690 a

Reconocimiento de vasallaje de rem ontados—-No habiendo 
ileg»do 1» recaodaeion de eate impuesto en los añ*s últimos
á l*s cifra* presupaastas, »• baja también la cantidad de... *. 30.000 *

Impuesto del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros.—̂Concu
rriendo las mtom&e circunstancias que en anterior im
puesto, »* ha h*-cbo una baje, con relación á 1895 96, d e .. . . »  3.000 »

Impuesto del 25 por 100 sobre premios de recaudación, cédu
las y  ct*as contribuciones.-—Aumentados los ingresos, espe
cia 1 mentí» en la primera de dicha» contribución i»  y en otros 
impuestos es claro que los premios da que »• trata han de 
ascender á m = '?or cantidad, por lo cual se calcula un mayor
rendimiento p*r* el TVaoro de*........................... ............................ * » 10.000

D iez por ciento sobre honorarios de los Registradores.—Te
man ?o en cu» o tíi lo» datos * o ministrados por la Intendencia 
acerca del importe de dichos honorario», se estima el citado
impuesto e n . . . . . . .*   ..............*   * 13.000

ADUANAS

Derechos de importación. — Demostrado por la experiencia que 
©frec» la recaudación obtenida que la evaluación d© este im 
puesto era excesiva, se ha rebajado, para que el cálculo de
* q ” é l a  »ft* má> seguro, la cantidad  de................... .....  350.000 p

Derechos de transbordo y  depósito m ercantil.— Por la misma 
razón »* bac tan*toé en *«to» do» concepto» una ba jado.•. 13 000 »

Derechos de exportación .—Sisando hoy muy reducidos los de
recho» qu» por rete concepto comprende *1 Arancel, y tenien
do en cuenta que los productos del suelo, que son objeto de la 
exportación, no »e hallan gravados «n el Archipiélago con 
ni&guna contribución directa, se ha reformado el expresado 
Arancel, aunque sin llegar á los tipos que tuvo en otras oca
sión*», fijando los derechos que resultan de la tarifa que se 
inserta en «1 respectivo artículo del adjunto deereto. — Esta 
reforma, evaluada con gran prudencia por los datos que ofre
cen tos últimas estadísticas, »e calcula que puede producir
un aumento en la rendición de dicho impuesto d e . . . . . . . . . .  > 622.550

Derechos de ca rg a —Los rendimiento» que ha ofrecido este im
puesto en ! n« ► anterior*» y los conseguido» *1 primer se
mestre d* 1895 96 permitan esperar que en 1896-97 produzca
un aumento d*          > 65000

Derechos de descarga.—Be establece este impuesto, basándole, 
para qu* haya más igualdad en su exacción, en el valor de las 
mercancías, el comí se grava en un 2 por 100, cualquiera que 
se» la proceden© a de ésta*. Teniendo en cuenta los datos que 
sobre dicho valor ofrecen tos estadísticas citadas, se aprecia
#! rendimiento de este impuesto e n ..  .....................................    »  570.000

Comisos y  m u ltas—Aunque el carácter verdaderamente even
to ai d* esto recurso no permite apreciar sus rendimientos 
con seguridad, teniendo en cuenta los que ha ofrecido en años
auto* ir res, se calcula que puede producir un aumento d e ... .  > 5.000

Impuesto de Consumos.—Be establece tete impuesto, cobrable 
en la* Aduanas, aobre las especies de cualquier procedencia 
que comprende la tarifa qu* se ídserta en el correspondiente 
artículo del adjunto decreto. Su importe, apreciado por las 
importaciones de aquellas especies, puede fundadamente
apreciarse en  ..............................*.........................   > 301.000

RENTAS ESTANCABAS

Contrata de anfión —Ajustando las previsiones del presupues
to d* 18v6 67 por «feto coneepto á la suma que arrojan los ex- 
pedient s d* dicha contrata, según los datos facilitados por

Bajas. Aumentos.
Pesos. Pesos.

la Intendencia m  ha reducido la cifra que figuraba en $1 añ©
anterior en . , . . .  . . . . .  .........     26 300 p

Efectos timb'irwdm — Teniendo en cuenta la recaudación obteni
da por éfc'ce impuesto v persistiendo en el propósito de llevar 
&í presu puesto d© 1896 97 las cifras que parezcan más remito 
z&btos ha hecho también, con relación á las del «ñ i ante
rior, u m  baja d e . . . . . ................................................       113.250 »

lotería  Ss—  Las nueva» instrucciones dictadas con objeto de fa
vorecer y aumentar la venta de billetes y el aumento que vie
ne enervándose en la recaudación, permiten esperar que esta

te tonga una mayor recaudación d e .. . .  ................ .............  » i 32 000
Bienes del Estado —  Aunque de la venta y composición de los 

toaren* » realengos y los productos forestal*» que forman 
parte principal da este capítulo pueden e*nar»rge recursos 
importantes, se calcula solamente para 1896 97 un aumen
to d e .         p ¿3.500

Recursos eventuales.— El carácter especial de los diferentes 
conpcetr s que comprende *ste capítulo no p»rmite hacer un 
cálculo fundado de sus rendimientos; pero teniendo en cuen
ta la recaudación de años anteriores y los datos suministra
dos por la Intendencia, puede prudentemente admitirse un
aumento d e ... . . .    p 24200

686 240 2 380 880

Líquido aumento en 1896-97...................................... I 694 640

Inútil es decir, porque de los hechos se desprende claramente, que ím contribu
ciones é impuestos que no figuran en este balance se conservan en el presupuesto 
de 1896-97 sin alteración alguna y con las mismas evaluaciones que tenía?!, si se 
excep úa el impuesto transitorio del 4 por 100 sobre los derechos arancelarios, crea
do por el art. 4.° del Real decreto de 5 de Ju io de 1895, que se suprime, disponiendo 
que para los fines expresados en el referido artículo retenga el Tesoro d« ios nuevos 
impuestos una cantidad igual á la recaudada por virtud del mismo en 1895-90.

Tales son las medidas que se consideran adecuadas para atender á las nuevas ne
cesidades del Archipiélago filipino y llegar á la apetecida nivelación de su presu
puesto.

A otras dos importantes atenciones ha habido que subvenir en el presupuesto que 
se somete á V. M. Es una de ellas el atraso que sufre el examen y fallo de las cuen
tas, no por falta de diligencias de los que tienen actualmente á su cargo este servi
cio, sino por las inevitables dificultades que origina la gran distancia que separa 
aquellas islas de la Península. Y es la otra, la situación económica en que se en
cuentra el Ayuntamiento de Manila, que no le permite atender á los servicios de 
beneficencia, sanidad é higiene con el esmero que corresponde á la capital del Ar
chipiélago.

La primera de estas cuestiones se resuelve mediante el restablecimiento del Tri
bunal territorial de Cuentas de Filipinas, y la segunda, concediendo ai expresado 
Ayuntamiento, ya por cesión de unos arbitrios, ya autorizando recargos sobre im
puestos, los recursos que por el momento pueden ser necesarios para dotar debida
mente el presupuesto municipal de Manila.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro de Ultramar, con acuer
do del Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. I . ,
Tomáa f?ast®IIai*© y VSiSssrroya.

Liquidación definitiva de los presupuestos generales de Filipinas respectivos al año 1894-95.

G A STO S IN GRESOS

Pesos. Pesos.

Créditos presupuestos para'.-1894 9 5 . 1 3 . 2 8 0  139 41 
Aumentos. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  726.678*24

Ingresos presupuestos para 1894 9 5 ........... ..
Bajas.................................................................; .........

13 579 900 
688.78945

12.891.11055 
6.943,657 6314.0O6.817165 Resultas de e j g? ciclos cerrados. . . . . . . . . . . . . . .  .

Cuentee ■definitivas* 7.183 916*43 19 884 768*18

21.190.734*08 T o ta l á recau dar . . . . 19.834.708*18
Obligaciones corrientes pendientes de pago mi terminar el ejer * 

ciclo... o ................. ............................. • ••*........... 533 289*57
Débitos pendientes de cobro á la terminación del 

ejercicio por impuestos da 1894 95 . . . . . . .  „ . . 487.758*41 

6 809.214 75Créditos subsistentes p o r  obligaciones de «ejercicios cerrados.. * 7.170.264*76
7.703 554 33

Idem por resultas de años anteriores, que pasan 
al ejercicio siguiente. . . . . . .  o........ ...................

7.296 973 16
7.296 973*16 

12.537.795 02Obligaciones satisfechas en los diez y  ocho meses del ejercicio . . . . . . 13.487 179 75 Recaudado en los diez y  ocho meses del ejercicio. . . . . .

C L A S IF IC A C IO N  DE LOS G A ST O S CLA SIFIC A C IO N  DE LOS IN G R ESO S

Ejercicios 
cerrados p .ffi« _________, OBLIGACIONES Resultas CANTIDADES

dientes de
pago. Liquidadas. Satisfechas. Pendientes 

de pago.

de
años anteriores Liquidadas. Recaudadas. Pend entes 

de cobro.
Fagos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos, Pesos.

Sección 1.a— Obligaciones gene
rales............................................. > 1.445 068 25 1.418.178 12 26.889 33

Capítulo 1.°— Contribuciones d i
rectas ..................................................  > 6 207.973 57 

4 387.338*01 
1.158.016*89 

667 817 27 
188,564 71 
291.400*10

5 764 399 06 
4 345 165 21 
1 151.543 20 

667 817 27 
183 045*43 
291.381 97

443 574*51 
42 112*80 

1473 69

51928
18*13

Idem 2 a— Estado......... ..................... p 59 150 49 » 59 150 49 Idem 2.°— Aduanas.............. * . . .♦ •  »
Idem 3 / —Gracia y Justicia........
Idem 4.a— Guerra....................... . ..
Idem 5 a— Hacienda.................... .
Idem 6 a— Marina..........................
Idem 7 a— Gobernación............
Idem 8.a— Fomento....................

»  1.610.291*24 
p 4.52641745 
p 1077.939 01 
» 2.890.856 85 
» 1.805 367-15 
> 591 720 41

1.572794 65 
4 459.714 41 
1.070.306*14 
2768 104 87 
1.792815*30 

591.013*73

37 490 59 
66 703404 
7 632 87 

322.751 98 
12.552 59 

112*08

Idem 3.°—Rentas estancadas.. . .  »
I tem 4 °—Loterías , .......... , .......... p
Idem 5.°—Bienes del Estado. . . .  p 
Idem 6.°— Ingresos eventuales... »

Recursos del presupuesto en ejer -
CICIO . . . .  • • « . . .  . . . .  * » , « . * .  P

Resultas de años anteriores ........... 6.943 657*63
Total obligaciones corrientes. . .  
Idem que resultan sin pagar p or  

las cuentas definitivas. . . . . . .

» 14. C06.817 05 

7183.916 43 »

13 473.528*08 

13 651*67

533 289 57 

7.170 264 76

12.891,110 55
p

12.403 352*14 
134 442*88

487 758*41 
6.809 214-75

T o ta l genera 7.183.916 43 14.006.817 65 13487.179*75 7.703.554* >3 ToTALIS 0.943.057*63 12.891.110 55 12.537.795 02 7 296,973*1®
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Liquidación provisional del presupuesto general de ingresos y gastos de 1995-96, calculada según los resultados que arrojan la del prim er semestre y las
relaciones recibidas hasta la de Abril inclusive.

S E C C I O N E S
P r e s u p u e s to

autorizado.

JLIQ TTrD i

MAS

I D O  E3ST

MENOS i

Importe 
de las obligaciones 

reconocidas 
ó li« u dada* eu lo  docH meses 

del presupuesto. Pesos. Pesos.

/ 1 a—Obligación®* generales...................................................  . . . .
2 a—Estado....................... o . . . .................................................................

 ̂ . J 4 a— Guerra........................................................................... .

1.342.426 68 
68 950 

1.705 830 91 
4 653 288 39 

797.485 74 
3 043 027 18 
2 247 070 65 

616.334 24

137.995 94 
»
»

443 405 47 
251.910 18

»
» .

»
350 

138.339 99 
»

370 207*10 
298 762 19 
97 201 34

1.480 422 62 
^8 000 

1.567 490 92  
5 0*6 693 86 
1 049.4V5 92  
2.t66 820 08
1.948 308 46 

519 132 90

14.396.294‘76 

13.530.461 75

1.165.833 01

1.450 052 06 

284 219 05

r S * — Marina,............................. .....................................................................
7 a— Gobernación........................................ .........................................

\ 8 .a—Fomento......................................... .........................................

/  Capítulo 1.°—Contribuciones directas............................................
( —  2.°—Aiuanás............... ..................  ........................
\ — 3 °— Estancadas............. ..........................................................

Ingresos.........................\ —  4.°— f «otarías............. ........................... ................................
1 —  5 o—Bienes de! Estado..................... .......................................
[ —  6.°— ingresos eventuales........................................ ..
\ —  Adicional.—Impuesto transitorio. ......................................

14 473.813‘79 833 341 59 910 860 62 14 396 2*4 76

6 895 490 
5 000 000 
1.361 550 

868 000 
223 500 
274 100 

*

»
»
>
»
>
>

92.389 17

556 168 60 
615.892 96 
222 855 13 
15 936 92 
22 55* 94 
51 lfcO‘87 

»

6 339 321 40 
4 384 107 01 
1 1'8 694 8 

852 06 ‘08 
200 947 06 
222 939 13 
92 389 17

14 622 640 92 389 17 1.484 567 42 13.230 461 75

Déficit probable calculado del presupuesto de 1895-98................... ................................................................... ..

/ Contribuciones anticipadas en el segundo stmestre de 1895-96 (producto íntegro de cédulas personales realizadas)..............................
[ Participación que corresponde á fondos locales............. ..............................................................................* ...............................  525 381‘18
V Premios de recaudación................. *.......... ............ ............................... . . . . . . ..................................................... .............................  126 091 48

Valores anticipados...< ^ , . , . 7- - - j T o t a l  ádeducir.. . . . . . i .»........... ....................................... ..................................................  651472 66

\ Producto líquido que ha podido utilizar el Ttssro para cubrir el déficit del presupuest3. .................................................................................

Sobrantes....................................................................................

1 165 833 01

2 101 524 72

651 472‘66 

1 450 052 06

REAL  DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en las islas Fili
pinas durante el año económico de 1896-97 se fijan en 
17.293 882 pesos 65 centavos, distribuidos por secciones, 
capítulos y artículos, según el pormenor que expresa 
el adjunto estado letra A.

De esta suma se destinan 35.737 pesos 65 centavos & 
formalizar obligaciones satisfechas en ejercicios ante
riores, quedan m para gastos líquidos á satisfacer la 
cantidad de 17.258.145 pesos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en las mismas islas durante el expresado 
año se calculan en 17.474.020 pesos, según el pormenor , 
de capítulos y artículos que comprende el estado le- j 
tra B. |

Art. 3.° Se considerarán ampliados I03 créditos si
guientes:

Primero. En la Sección 1.a, «Obligaciones genera
les», el consignado en el cap. 5.° para atenciones de 
Fernando Pao, hasta una suma igual á la que requiera 
el nuevo presupuesto que se apruebe para dicha colo
nia, ó los nuevos gastos que se autoricen para la misma.

El que figura en el cap. 11 para pasajes y haberes 
de navegación de empleados civiles, por lo que impor
ten las obligaciones que se reconozcan y liquiden.

Los señalados para las atenciones de las Clases pa
sivas, por las nuevas que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio.

Los concedidos igualmente en dicha Sección para 
todas las atenciones del servicio de la Deuda del Teso
ro público, inclusos los intereses de la Caja de Depósi
tos, por la mayor extensión que puedan alcanzar con 
arreglo á las leyes.

Segundo. En la Sección 3.a, «Gracia y Justicia», el 
consignado al art. 2.°, cap. 7.°, para haberes, raciones 
y demás gastos presidíales, en cantidad igual á la que 
importen los haberes, raciones y demás gastos de los 
penados que, para completar las 1.000 plazas señaladas 
al batallón Disciplinario, que figura en la Sección 4.a, 
deban pasar al mismo y no lo verifiquen por cualquier 
causa; considerándose rebajado en una suma igual, 
mediante transferencia, el crédito que se consigna para 
el expresado batallón en el cap. 3.° de la citada Sec
ción 4.a

Tercero. En la Sección 5.a, «Hacienda», el consigna
do en el art. 2.°, cap. 4.°, para material de la Casa de 
Moneda de Manila, por el mayor gasto que exija el 
aumento de labores y maquinaria que sea necesario 
adquirir para el desarrollo de este servicio.

El que figura en el art. 2.°, cap. 7.°, para gastos, de 
[traslación de caudales, por el mayor que puedan ori

ginar las oscilaciones del premio ó los quebrantos del 
£iro.

El que se consigna al cap. 9.° para gastos de recau- 
lación y expendíción, por la mayor suma que impor
ten los que se liquiden durante el ejercicio, si la recau
dación que se obtenga fuese superior á la calculada, y 
le igual modo lo que importe el premio de recaudación 
de atrasos, en una suma igual á la que se liquide con 
sujeción á los ingresos que se obtengan.

Cuarto. En la Sección 7.a, «Gobernación», el con
signado en el art. 6.°, cap. 9.°, en el supuesto de que se 
adjudique y realíce el establecimiento del cable tele
gráfico de las Visayas, y por la mayor suma que pueda 
destinarse á.este gasto.

Quinto. En la Sección 8.a, «Fomento», el asignado 
al art. 2.°, cap. 5.°, para subvención del ferrocarril de 
Manila á Dagupán, en el caso de que no sea suficiente 
el calculado para el interés garantizado á dicha línea.

Los que se consignan en el art. 2.°, cap. 10, y capí
tulo 14, Artículo único, para material del Jardín Botá
nico de Manila, y del servicio agronómico, por una 
suma igual á la del valor que se obteDga de la venta 
de productos de dichos servicios.

Sexto. Los asignados en las Secciones de «Guerra» 
y «Marina» para transportes marítimos del personal y 
material correspondiente á dichos ramos.

Art. 4.° Las concesiones de créditos supletorios ó 
extraordinarios continuarán rigiéndose por los precep
tos que contiene el art. 20 del Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1890, observándose respecto de las trans
ferencias de crédito lo establecido en el art. 19 del de 
19 de Mayo de 1893.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar, durante el ejerci
cio de este presupuesto, podrá contraer Deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta el 25 por 100 de su total importe.

Dentro de este límite queda facultado para adquirir 
sumas á préstamo ó realizar cualquiera operación de 
Tesorería.

Sólo en casos de guerra ó de grave alteración del 
orden público podrá traspasar el máximum antes fijado 
para allegar recursos por este concepto.

Art. 6.° El impuesto del 10 por 100 sobre los suel
dos y asignaciones del Estado, que venía deduciéndose 
de los créditos correspondientes en las Secciones res- 
pectivas del presupuesto, se comprenderá en el de in
gresos, llevando al de gastos el importe íntegro de las 
obligaciones.

Asimismo formará parte del presupuesto de ingre
sos el 10 por 100 que sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad se mandó exigir por Real 
orden de 18 de Noviembre de 1895.

Los recargos para gastos generales y premios de 
recaudación, que venían también deduciéndose del pro
ducto de las contribuciones é impuestos, serán satisfe
chos por los medios establecidos para las demás obliga

i

ciones, con cargo á los créditos que al efecto se com
prenderán en el presupuesto de gastos, consignándose 
en el de ingresos el importe íntegro de las citadas con
tribuciones é impuestos.

Art. 7.° Queda reducida al 20 por 100 la participa
ción que, dei producto íntegro del impuesto de cédulas 
personales, fué concedida á ramos locales por el art. 7.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 1894.

El 80 por 100 restante, que corresponde al Tesoro, 
se aplicará íntegramente al presupuesto del año econó
mico en que se haga efectiva la cobranza.

Las cédulas son valederas desde 1.° de Julio á 30 de 
Junio de cada año.

Entre tanto que se reparten las cédulas de cada año, 
se utilizarán las del anterior para \a justificación de la 
personalidad cuando sea necesario acreditarla.

Art. 8.° El derecho de exportación que se halla es
tablecido se satisfará con arreglo á los tipos y sobre los 
productos que se expresan en la siguiente

T A R I F A

Número 
de la 

partida.
ARTÍCULOS Unidad 

de adeudo.
Derechos.

Pesos.

1

2

Abacá en rama y obrado. . . .  

Añil................................. ............

100 kilos pe
so b ru to . 

Idem ••••••
0 l75  
0 50

3 Idem tintarrón............ . .......... Id e m .. . . . . 0 05 
24 Arroz. ••...••••........... Id e m .. . . . .

5 Azúcar Idem .......... 01 0
6 Cocos frescos y secos ( c o  

prax)........................................ Idem . • • • •. 01 0
7 Tabaco.— Elaborado de toda*

clases y procedencias........
Idem en ram a.—  Ce sachado 

en las provincias de Caga 
yár, Isabela y  Nueva Víz
ca ja  (isla de L a zón )..........

Idem id.—Cosechado en las 
islas V isajas y Míndanao.. 

Idem id.— Cosechado ea las 
demás provincias del Ar 
chipiélago • • .....................

Idem ........... 3
8

Idem . •. • • • 3
9

Id?*m............ 2
10

Id e m .... •.. 1*50

Estos derechos se harán efectivos desde el día si
guiente al de la publicación de este decreto en la Ga* 
ceta de Manila.

Para determinar la procedencia del tabaco en rama 
se exigirá por las Aduanas certificado de origen.

Art. 9.° Se establece un impuesto de descarga, con
sistente en un 2 por 100, sobre el valor de las mercan
cías de todas clases y procedencias que se importen en 
el Archipiélago filipino.

Este impuesto se hará efectivo por las Aduanas del 
mismo desde el día siguiente ai de la publicación de 
este decreto en la Gaceta de Manila. Las mercancías 
que hubieren salido de los puertos de última proce- 
denciá antes de la fecha expresada y justifiquen esta 
circunstancia, quedarán exentas del derecho de des
carga*
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Provisionalmente, y entre tanto quo se forma para el 

Archipiélago una tabla de valores, regirá en él, para la 
exacción de dicho impuesto, la formada para la Penín
sula en 12 de Mayo de 1896.

Art. 10. Se suprime el impuesto transitorio del 4 
por 100 sobre los derechos arancelarios, creado por el 
artículo 4.° del Real decreto de 5 de Julio de 1895.

El Tesoro retendrá anualmente una cantidad igual 
á la realizada por este impuesto en el año último para 
los fines determinados en el art. 4.° que acaba de ci
tarse.

Art. 11. Se establece un impuesto sobre el consumo 
de las especies de cualquier procedencia que se deter
minan en la siguiente

T A R I F A

Derechos.
Unidades.

Pesos.

Aguardiente8 (E n  envases da made-
de todas cía-] ra y garrafones... . L itro .......... 0C50
sea............. (En  botellas y fraseos. Idem.......... 0‘30

CerveziB............................... .............I Id e m . . . . . . 0  1 0
Legumbres y hortalizas secas y fres-! 

ca s .................. -............ ................. Kilogramo. 0 ‘ 0 2
Harina de tr ig o ................................... 1 0 0  kilogs.. 0  50
Bal común (cloruro de sodio).............1 Idem... . . . . 1
Petróleos y aceites minerales de to- 

das clases........ ...................... ......... Idem .......... 1

Estos derechos se harán efectivos por las Aduanas 
del Archipiélago desde el día siguiente al de la publi
cación de este decreto en la Gaceta de Manila. En el 
caso de que dichas mercancías hubieren salido de los 
puertos de última procedencia antes de la fecha expre
sada y justifiquen esta circunstancia, no adeudarán este 
impuesto.

Art. 12. Las Administraciones provinciales de Ha- ,

cienda, al extender los recibos de las contribuciones ur
bana é industrial, cuidarán de consignar en los mismos 
la clase de cédula personal que corresponda á cada in
teresado, y al realizar la cobranza de aquéllos, compro
bará en cada caso si éstos tienen satisfecha la que deban 
obtener con arreglo á su manifestación de riqueza.

Art. 13. El crédito que se consigna en el art. 6.° del 
capítulo 9.°, Sección 7.a, para los cables de Visayas, no 
podrá ser invertido sin la aprobación previa de este Mi
nisterio.

Los gastos que ocasionen las reformas que éste 
acuerde en el servicio marítimo postal del Archipiéla
go, variando los itinerarios actuales ó creando una nue
va línea á "Visayas y Mindanao, serán cubiertos con los 
sobrantes que ofrezca el crédito de dicho artículo.

Art. 14. Queda derogado lo dispuesto en el art. 16 
del Real decreto de 5 de Julio de 1895 respecto de la 
ampliación de créditos para «Obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo».

Art. 15. El Ministro de Ultramar restablecerá el 
Tribunal territorial de Cuentas en Filipinas, quedando 
facultado para su organización, así como para la refor
ma consiguiente de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino, concediéndose al efecto el crédito 
que fuere necesario.

Art. 16. Durante el ejercicio podrá el Ministro de 
Ultramar reorganizar cualesquiera servicies dotados en 
el presupuesto de gastos, siempre que la nueva organi
zación no aumente la cuantía de éstos.

Art. 17. El Ministro de Ultramar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
este decreto.

ARTÍCULO ADICIONAL

Se conceden al Ayuntamiento de Manila los arbi
trios siguientes:

1.® Un recargo, que podrá llegar hasta el 50 por 
100, de las cuotas que impoDga el Tesoro á las fincas

urbanas comprendidas en el término munícipai de di
cha capital.

2.° Otro recargo, de 10 por 100, sobre las cuotas qutA 
para el Tesoro satisfagan los contribuyentes de la mis
ma capital por la contribución industrial y de co
mercio.

3.° El arbitrio de sello y resello de pesas y medidas 
y el impuesto sobre carruajes, carros, tranvías y caba
llos, ambos en la parte que corresponda al término mu
nicipal de Manila, conforme se previene en el presu
puesto de Fondos locales; y

4.° El producto que ofrezca la redención del servi
cio de prestación personal á que están obligados los 
individuos comprendidos en los padrones de polistas de 
las cabecerías correspondientes al término municipal 
de Manila, determinado en el art. 1.° del Real decreto 
de 19 de Enero de 1894, & cuyo efecto se previene:

a) Queda incorporado á dicho Ayuntamiento, en la 
parte que no lo esté, el servicio de prestación personal 
que corresponde á los individuos comprendidos y que 
deban comprenderse en dichos padrones.

i) Se autoriza, con el carácter de voluntaria, la re
dención á metálico de dicho servicio.

c) La cuota anual de esta redención será de 2 
pesos.

d) Queda modificado en este sentido el art. 2.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1883.

e) La administración y cobranza de dicha redención 
correrá á cargo del citado Ayuntamiento, el cual po
drá, para estos fines, solicitar de la Dirección general 
de Administración civil cuantos datos y antecedentes 
le sean necesarios.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tom ás Castellano y T lllarroya*

E stado letra A

Resumen general del presupuesto de gastos de las islas Filipinas para 1896 97.

1 5?*♦ CRÉDITOS PRESUPUESTOS
e?
Eo

od
o" DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

CQ 00
Pesos. Pesos.

SECCION P R IM E R A

Obligaciones generales.

«ASIGNACIÓN PARA GASTOS DHL MINISTERIO
DE ULTRAMAR

P ersm aL

1 .°
2 .°

4.®
5.®

6 °
7.®
8 °

Sueldo del M inistro....................... .
Secretaría................................. .............. ..........
Sección de los Registros y del Notariado........
Junta superior de la Deuda....................
ArchiTo de Indias.— Personal administrativo

subalterno.. ..................................................
Museo Biblioteca de U ltram ar,.....................
Servicio de Archivos y Bibliotecas..................
Consejo de Filipinas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.040 
46.597 
3.2S1 
i . 819

459 
1.482 
2.788 
6  0 0 0

64 416

2 .° ¿SIGNACíÓN PARA GASfGS DEL MINISTERIO 
DB ULTRAMAR

M aterial.

1 .°
2 .°
3 °
4 °
5.°
6 .°
7.°
8 .°

Gastes diversos......... ........... ....................
Obras y reparaciones...................................
Servicio de Archivos v Bibliotecas.........
Museo Biblioteca de Ultramar........................
Junta superior de la Dauda.............................
Estadística y Fiscalización............................
Gastos indeterminados..............................
Consejo de Filipinas.........................................

11.308 40 
646 

14.161 
7'4 
408 
510 

2  0 0 0  
2  0 0 0

31.747 40
3.° EXAMEN Y FALLO DB CUENTAS

Personal.

Único. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
nal de Cuentas del Reino.................... . 33 388

4.° EXkMEN Y FALLO DE CUENTAS

M aU rial.

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de U l
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. » 2.c97

5.° ATENCIONES DE FERNANDO FÓO

Unico. Gastos de ia colonia............................. ........... 9 70.822‘73

6 .° CONSIGNACIONES

1 .°
2 .°
3.°

Consignación *1 Duque de Veragua.. . . . . . . . .
Idem al Marqués de Be im ar............................
Asignaciones.. ................................................

4.000
1.500
8 . 2 2 0

13,720

op
C*a
o02

1
Si—<o02

DESIGNAGIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos,

Por capítulos. 

Pesos,

7.° PENSIONES

1 .°
2.°
3.°

De Montepío c iv il..............................................
Idem id. militar..................................................
Idem id. de gracia..............................................

198.000
143.000 

3.000
344.000

8 .° RETIRADOS

1 .°
2.°

Retirados de Guerra y Marina..........................
Idem del Resguardo de Hacienda...............

350.000
24.000

374.000
9.° JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

Unico. Jubilados........................................................... » 65.000

1 0 CESANTES DE TODOS LOS RAMCS

Unico. Cesante?................ ................................... . > 26.000

1 1 PASAJES Y HABERES DE NAVEGACIÓN 
DE EMPLEADOS CIVILES

Unico. Pasajes y haberes de navegación.................... > 70 000

1 2 INTERESES DE LA CAJA DB DBPÓSITOS

Unico. Intereses de Depósitos........................... » 382.0C0

13 AMORTIZACIÓN DE BILLETES DEL TESORO

Unico. Gastos de amortización............................. > 1  tíoo

14 INTERESES DE LA LEJDA FLOTANTE

Unico. Intereses de dicha Deuda.................................. > >

15 EJERCICIOS CERRADOS

1 .°

2 .°

Obligaciones de ejercicios cerrados que Cira
cen de eró lito legislativo.................... ...........

Idem 4U4 resultan sin pagar por las cuentas
29.379 33 

> -
29.379 33 

»
Adíe. Úrico, Gastos autorizados por el art. 4 °  del Real de -\ 

creto de 5 de J ulio de 1895............................ >

T o t a l  de la. Sección 'nri'fiiera, . . . . . . . 7  507.900‘46

SECCION SEG U N D A

Estado.

1.° CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

P ersonal.

M
H

 
’ o 

* o Cuerpo diplomático.......... .
Idem consular................. ........ ................... .

'  29.000 
2 i$ 900

' 56 500
2 .° CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

M aterial.
1 .°
2 .°

Cuerpo diplomático. . . . « ........................
Idem consular. . . . . . . ................... . ..................

3 0Ó0 
. 8.500

11.500
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

0RÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Pesos.

3.° Ba s t o s  e x t r a o r d in a r io s

Unico. Gastos extraordinarios.................................. a 6.000

4.° EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care >
cen de crédito legislativo..............................

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria.).................................

>

T o t a l  de la, Sección segunda....... 74.000

S E C C I Ó N  T E R C E R A .

Gracia y Justicia.

1.° T R IB U N A L E S

Personal.
i 0 Audiencia de Manila................................. ... 94.995
2 o Audiencias para lo criminal... .................... 46 218
3,° Laboratorio de Medicina legal en Manila....... 3.100

144.313
2.° ' T R IB U N A L E S

Material.
1.° Material y gastos de escritorio.................... • 5.900
2.° Alquileres de edificios.................... .................. 1.900
3.° Gastos de justicia............ .............................. 1800
4.° Laboratorio de Medicina legal en Manila....... 1 000
5.° Gastos especiales..«••».. 1.000

11.600
3.° J U Z G A D O S

Personal.
1° Juzgados de primera instancia.. . .  *............... 181.3/3
2,° Gobiernos y Comandancias P. M. con atribu

ciones judiciales............. ............... ............. 23.620
3.° Juzgados eclesiásticos. • •......................... . 19.400----- ---------- 227.393

4.° J U Z G A D O S

Material.
1.a' Jueces pesquisidores......................................... 1.500
2.° Visitas á los Juzgados de provincias............... 1.500
3.° Alquileres de edificios...................... ............... 18.100

21.100
5.° REGISTROS DE LA PROPIEDAD

Unico. Personal de los Registros.. .... . . . . . ............. 10.000

6.° REVERSIÓN DE OFICIOS ENAJENADOS
I E  LA CORONA

Unico. Indemnizaciones..........................................

7.° SERVICIO DE PRESIDIOS

1.° Sueldos y gratificaciones......................... 12.246
2.° Haberes, raciones y demás gastos presidíales. 49.437*60

61 683 60
8.° CULTO Y CLERO

Personal.
1.® Clero catedral.. . . . . . ...................... . ........... 89.000
2.° Idem parroquial.. . . . . . . . . . . . .  .■........... 639.9oQ
3.° Misiones activas de diferentes Ordenes reli

giosas...................................... ; ........... 47600
4.° Idem de Capuchinos en Carolinas y Palaos... 20 000
5 ° Idem de Jesuítas en Mindanao y J oló ... . ... . 54 200
6.® Capilla del Viéerreal Patronato. ..••••.......... 890

851 650
9.° CULTO Y CLERO

Material.
1.° Clero catedral............... ............................ 7 800
2.° Gastos del culto............................................ . 433 42 0
3.° Idem de sirvientes de iglesias... . ............. . 17 668
4.° Idem de Misión y atracción de infieles............ 4.800
5.° Capilla del Vicerreal Patronato........................ 1.200

464 888
10 CASAS MISIONES

1.° Personal................. ............................................. 10.300
2.° Material............................................................... 750

11.050
11 TRANSPORTE DE MISIONEROS Y OTROS

ECLESIÁSTICOS

Unico. Transporte de Misioneros, Hermanas de la Ca
ridad y otros eclesiáticos.......... ................... » 20.000

12 ASIGNACIONES PIADOSAS

1.° Asignación al colector de Misioneros Francis
canos para las islas......................................... 350

2.° Idem á los Colegios de Misioneros Francis-
cíncs................................................................ 35.000

3.° Idem al Convento de San Francisco. 100
4.° Idem al de Santa Clara............................ . . ... 2.000

37.450
13 EJERCICIOS CERRADOS

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care*
cen de crédito legislativo........................... 35.150*11

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
d§Unitivas. (Memoria.)....... .................

35.150*11

T o t a l  de la Sección tercera. 3.896.277*71

o
45
c+
eoOD

>•iC+1
s
OOD

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIG N A CIÓ N  DE LO S G A ST O S ]Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Pesos.

S E C C I O N  C U A R T A

Guerra.
1.° ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Personal.

Único,, Personal............................... •........................ 881.195

2.° ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Material.
Úoieo. Material de oficinas.......................... .. » 15 .152 5Q

3.° CUERPOS DEL EJÉRCITO

Único. Personal..................................................... . » 2 .7 19.747-78

4.° MATERIALES DEL EJÉRCITO

1.°
2 .°

Material administrado.....................................
Idem intervenido...............................................

1.178.060*23
563.480*37

1.741 .540  6 0

5.° GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

1.°
2.°

Gastos diversos................................ .................
Idem imprevistos............. .................................

42 .080
3 .000

45 .080

6.° CAJA DE INÚTILES Y HUÉ&FANOS DE GUERRA

Único. Gastos de dicha Caja......................................... > 4.0 80

7 .° EJERCICIOS CSRRADOS

1.°

2 .°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.......................... ..

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.).................................

10.964*99

»
10.964*99

6 2 4 .6 8 0 5 6

6.042.442*43

Adic. Uaico. Crédito extraordinario para gastos de la cam
paña de Mindanao............................. ............

T o t a l  de la Sección cuarta.........
S E C C I Ó N  Q U I N T A  

Hacienda.

>

1.° SERVÍCIO CENTRAL DE HACIENDA

Personal.
1.°
2 .°
3 .°

Intendencia general.......................... ...............
Tesorería central.................... ......................... .
Intervención general del Estado......................

161.596
17 .200
46 .500

225.296
2 .° SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA

Material.
Único. Material y  gastos de escritorio................ .......... » 7 .5 00

3 .° CASA DE MONEDA DE MANILA

Personal.
1 .°
2 .°

Personal administrativo.....................................
Idem facultativo........... ......................................

12 .800
17.500

«JA OAACU.uUv
4 .° CASA DE MONEDA DE MANILA 

Material.
] . °
2 .°

Gastos de escritorio............................................
Idem de fabricación de moneda, conservación 

y  adquisición de aparatos................... ............

500 

47  582
48 .082

5.° ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Personal.
1 .°
2 ,°

Administraciones de Hacienda pública............
Idem de Aduanas................................................

216 244 
51 .470

267 .714

6 .° ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Material
Único. Material y  gastos de escritorio * .................. .. 9 .6 9 8

7 .° ATENCIONES GENERALES

1.°
2 .°
3 .°
4 °

5 .°
6 .°

Alquileres de - edificios. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Traslación de caudales........... ...........................
Coste y flete de efectos timbrados....................
Gastos é impresiones del servicio general y  de 

contabilidad.
Gastos diversos é imprevistos....................... ..
Visitas y  comisiones del servicio.......................

15 500
30 .000
18 .000

37 .500  
4 .3 20  
5  000

110 .320
8 .° CUERPO DE CARABINEROS

1 .°
2 .°

Personal del Cuerpo.......... .................................
Material de íd ....« .....................

75  358*59 
16,846*23

92.204 ‘ 82
9 .° GASTOS DE RECAUDACIÓN, EXPENDICIÓN 

É INVESTIGACIÓN

1.°

2 .°

3 .°
4 .°

5 .°

0 f°

Gastos generales de la contiibución sobre la
propiedad urbana.................. . • • ..................

Premio de recaudación de la contribución in
dustrial... ......................................................

Idem id. de cédulas personales.....................
Gastos generales del impuesto de capitación

de chinos. •« . . .  é . »\. . .  ................. ..
Premio de recaudación de cédulas de recono

cimiento de vasallaje................................ ..
Idem de expendición de efectos timbrados...♦

4.756

28.014
409.120

21.910

1.200
14.000
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos 

Pesos.

7.°
8.° 
9.°

Gasto» de loterías .. *........ ...................................
Prumio de recaudación de atrasos............... ..
Gastos de iim  stigación............................. ..

116.000 

5 000
600 000

10 MINORACIÓN DE INGRESOS

1.°
2 o
3 o
4.°

Devolución de ingresos indebidos......................
Ganancias de jugadores á la lotería..............
Partícipes en tas multas.............. ......................
Tasas telegráficas.................. ......... ....................

>

>

11 EJERCICIOS CERRAtüS

1®

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo— ....................... ..

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.).......................................

2669*86

>
2 069*80

T o ta l de la Sección quinta. . . . . . . . 1.393.184*66

S E C C I O N  S E X T A

M arina.

1.° PERSONAL MARÍTIMO

1.°

2.°

3.°

Personal para el servicio general del Aposta-
tadero............................... ...................................

Idem para el de la Escuadra, sus divisiones j
estaciones navales.............................................

Idem para el de Arsenales...................................

292 441

1.107110
169.644

1.569.195
2 o MATERIAL MARÍTIMO

1.°

2.°

a °

Material para el eervicio general del Aposta-
ta d e r o ... ........... ................................. ............

Idem para el de la Escuadra, sus divisiones y
estaciones navales............. ...............................

Idem para el de Arsenales....... ................. .

161 875 33

427.232*08
1.260.652*79

1 849.760*20
3 o EJERCICIOS CERRADOS

láic,

1.°

2.°

Unico.

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................

Id*m que resaltan sin. p*gar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.)..............................« . . .

Fomento de la Marina nacional..........................

T o ta l de la Sección secuta...................

S E C C I O N  S É P T I M A  

Gobernación.

11 573*38

»
11 573*38 

136 000

3 566.528*58

1.° GOBIERNO GENERAL Y DE PROVINCIAS

Personal

1.°
2 o
3.°

4.°

Gobierno general y su Secretaria......................
Gobiernos civiles y políticos...............................
Idem y Comandancias político-militares y mi

litares.. ........  ............................... ..................
Lancha de vapor del Gobierno general............

69 552 
160,928

38 548 
1.008

270 036
2,° GOBIERNO GENERAL Y DE PROVINCIAS

Material.
l o
2.°

3.°
4 °
5 o
6 °7 0

Gobierno general......... ....................................
Entretenimiento y conservación del palaeio

del Gobierno general........................................
Premios para persecución de malhechores.. . .
A lquileres............ ................ ...............................
Gastos de escritorio.............................................
Pasaje y manutención de quinto», etc..............
Lancha de vapor al servicio del Gobierno ge

neral....................................................................

1500

1000 
1 000 
2 400 
6.370 
6.000

1.000
19.270

3.° TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Y CONSfr JO DE ADMINISTRACIÓN

Personal

Unico. Personal................... ......................... . » 24.902
4.° TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Material.

1.°
2.°

Matárial.......... ......................................................
Alquileres.................. .............................................

1.250
2.000

3 250
5.° DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Personal
Único. Personal............ a 84 625

6.° DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Material
L°
2.°

Material y gastos de escritorio....................... .
Alquileres.......................

4000 
5 280

9.280
7 0

GUARDIA CIVIL

L °
2 o
3.°
4.°
5.°

Personal de los tercios.............. ............................
Idem de la Guardia civil veterana . . . . . . . . . . .
Eaciones de tropa............ .................... ..
Idem de pienso ........................................
Alquileres.................. ..................

661 809*78 
74.869 80 
64.960 65 
13.665'65 
52.000

867,305 88

C
ap

ítu
los..

A
rtícu

los..•

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PI

Por artículos. 

Pesos.

IESUPUESTOI

Por capítulo) 

Pesos.

8.° COMUNICA CIONES

Personal.
1.° Servicio general..................................................... 214 844
2.° Administraciones provinciales.......... . 6.770

221.614
9.° COMUNICACIONES

Material.

1.° Gastos de escritorio, material y entreteni
miento ................................................................. 40 700

2.° Alquileres de edificios......................................... 20.584
3 o Gastes de correspondencia................................ 12 066
4.° Conducciones y subvenciones............................ 448 707 92
5.° Nuevas construcciones......................................... 6 250
6 ° Cable de Vigayas.......... ......................................... 100.000

628,3079
10 SERVICIO DE SANIDAD DE PUERTOS

Personal.
Único. Personal................................................................... » 21.556

11 SERVICIO DE SANIDAD DE PUERTOS

Material.
Unico. Material................................................................... » 5.242

12 GASTOS DIVERSOS

Material.
1.° Gastos de Jo’ó y Mindan&o. . * . . . . .......... ....... 4 000
2 o Comunicaciones marítim as................................ 30 413 50
3.° Imprevistos............................................................ 2 000

36 413 51
13 EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de fejsrcicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.............. ................. 6.547 75

?.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas. (Memoria.).................. ............... >

6.547 71

Total ie  la Sección séptima............ 2.198.350*0»

S E c r i d N  © c t a w a

Fomentó.
1.° INTRUCCIÓN PÚBLICA

Personal

L ° Escuelas prácticas profesionales de Artes y
Oficios..................................... ............................. 41.500

2.° Idem de Náutica........ ..................... ........... 5492
3.° Idem de Dibujo, Pintura, Escultura y Gra

b a d o . . . . . . . . ........ ................................. .. 13 140
4.° Universidad Central de Madrid......................... 1.000
5.° Escuela Normal superior de Maestras da Ma

nila ............ . .  .......... ...................... ............... 8.225
6.° Observatorio Meteorológico...................... . . 11.838

81.195
2.° INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Material

1.° Esouelss prácticas profesionales d® Artes y
Oficios........................... ...................... ............... 24000

2.° Idem de Náutica................... ................................. 1.200
3.° Idem de Dibuja, Pintara, Escultura y Gra

bado.................. ....................................... 2.205 50
4.° Idem Normal superior de Maestras d© Manila. 7 000
5.° Observatorio Meteorológico................................ 8 000
6.° Subvenciones. . . . . . .  . . . ....................... 15 200
7.° Museo Biblioteca d® M anila.............. ............... 3 000

60.705 5(
3.° OBRAS PÚBLICAS

Personal

Unico. Inspección general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 96.815
4.° OBRAS PÚBLICAS

Material.
1.° Indemnizaciones...................... .............. . .......... 5.000
2.° Gastos diversos........................ ............................. 8.500

13.500
5.° FERROCARRILES

Material

1.° Estudios y obras nuevas.................... .......... . 10.000
2.° Subvenciones.............................................. ......... 30 000

40.000
6.° APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RÍOS Y CANALES

Material.
Unico. Estudios y obras nuevas............. ............. . > 6.000

7.° NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Personal
l . Q Puertos........... ............................... .. »
2.° F aros............... ............... ........................... 28.700

—  ------------ 28.700
8.° FAROS

Material
< Único. Gastos d iversos,,,,»%«*•*•*• •-««. . . ,  . . . > 15.995
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Peios.

i
Por capítulos. . 

Pesos. i

!

i
j

9.° MONTES

Personal.
1 “
2.°

Inspección general.............................................
Jardín Botánico de Manila........................  . . .

124.735
2.600

i
3

127.335 ¡
10 MONTES

Material.
1¡

1.°
2 .°

Inspección general...........................................
Jardín Botánico de Manila...........................

15.380
1.000

16 380
11 MINAS

Personal.

Único. Inspección general........................................ » 11.575

12 MINAS

Material %

Único. Material y gastos diversos.............................. 4 000

13 SERVICIO AGRONÓMICO

Personal.

Único. Personal del ramo........................................... * > 56.270

14 SERVICIO AGRONÓMICO

Material.
Unico. Material y gastos diversos.......................... . . . > 45.800

15 SERVICIO ESPECIAL DE COMPOSICIÓN 
TE TERRENOS

Único. Personal y gastos diversos............................... 8.775

16 AIQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Único. Gastos de dicha clase........... ............................

EJERCICIOS CERRADOS

» »

l.°
2 °

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo ..'•••........... 1.153*24

Idem que resultan sin pagar por las cnentaB 
definitivas. (Memoria.) ..........................  . . .  »

1.153 24

Tatat, ¿Lñ la. Ssñfíión ostima. . . . . . . . . 615.19874

RESUMEN GENERAL
Pesos.

Sección 1.a— Obligaciones generales..
— 2  a—Estado............. ................
— 3.a—Gracia y Justicia.............
— 4.a---Giierra............................ |
— 5.a—Hacienda..........................
— 6.*—Marina................................ -
— 7 a—Gobernación......................
— 8.a—Fomento.............................

1.507.900*46 
74.000 

1.896.277*71 
6.042.442*43 
1.393 184 68 
3.566.528 58 
2.198.35005 

615.198*74

Total. .................... 17,293.882 65

Aprobado por S. M.=Madrid 21 de Agosto de 1896.=E1 Mi
TELLaNO.

nistro de Ultramar, Tomás Cas-

E stado  letra B

Resumen general del presupuesto de ingresos de las islas Filipinas para 1896-97.

|•*-0
Í

lO
SL !o00

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos.
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

1.°

1.° 8
CAPITULO PRIMERO

Contribuciones directas.
Contribución acb'e la propiedad ur

bana al 5 por 100.— Cuota dtl-Te
soro, más el 5 por 100 de recargo 
para gastos generales (art. 5.° del
reglamento...... .............. ...............  140.000

Recargo de 10 por 100 para los Ayun
tamientos y Tribunales munici- 1 
pales...,......................................................... 14.000

154.000
A deducir:

2.° 

3-° J

Recargo para los Ayuntamientos y 
Tribunales municipales, deducido 
el 2 por 100 de cobranza........................  13.720

Contribución industrial y de comercio (incluso 
el recargo de que ti ata el art. 4.° del regla
mento para gastos generales)..................... ..

Cédulas personales (producto ín
tegro )................................................  7.000.000

A deducir:
Participación de 20 por 100 que co

rresponde á ráihos locales sobre 
el producto íntegro de las cédu- 
las (art¿ del Realdecreto 
aprobatorio de este presupuesto). 1.400.000

140.280

1.400.700

5.600.0(0

O
*§
0o*oa
«

>
*-t

cT0OOQ
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. 
Pesos.

Por capitules, 
Pesos.

4.® Capitación de chinos (comprende la cuota del 
impuesto, los recargos que autoriza el caso 
segundo del art. 3.° del reglamento, y el se
ñalado para el T#»oro por el art. 3.° del Real 
decreto d* 19 de Mayo de 1893).............. 510.190

5.° Reconocimiento de vasallaje de remontados é
20.000

6.° Recargo de 10 por 100 sobre las tarifas de via
32.000jeros en ferrocarriles.....................................

7.° Impuesto del 25 por 100 sobre los premios de 
recaudación por contribuciones urbana é in
dustrial, cédulas personales y de capitación

50.000
8.° Idem de 10 por 100 sobre el producto de los

honorarios de los Registradores de la pro*
13 000

9 ° Idem del 10 por 100 sobre sueldos y aeigna- 
cíones ó gratificaciones que se abonen por
fondos locales, obras de puertos, faros y

80.000otros especiales................................. ............
10 Descuento de 10 por 100 sobre sueldos, asig

naciones y gratificaciones, comprendidos en
650.000los presupuestos generales del Estado. 8.496.170

CAPÍTULO II
Contribuciones indirectas.

ADUANAS

1.° Ddrechos de importación.................................. 3.600 000
2.° Idem de exportación............................. ........... 1 292 550
3.° Impuesto de carga............................ .......... 410 000
4.° Idem de descarga........ ..................................... 570 000
5.° Derechos de tranebordo..................................... 1 ooo
6.° Depósito mercantil y almacenaje.................... 4.000
7.° Multas, recargos y otros.................................... 22 000
8.° Impuesto de consumos...................................... 301.000

6.200.559
CAPÍTULO III

Rentas estancadas.
1.° Contrata de anfión......................... *...........

RFBCTOB TIMBRADOS

576.000
..... „

2.° Papel sellado (inclusos los documen
te s de Aduanas).......................................... 200.000

3.° Idem de pagos al Estado.........  . . . .  90,00 I
4.° Timbres móviles de giro.......... 46.000
5.° Timbres móviles de Correos (inclu

sos los de Unión general postal, 
impresos, muestras y medicamen
tos, libranzas, timbre de periódi
cos y los comisos del ramo).........  100.0(K)

6.° Idem id. de Telégrafos......................  220.01)()
7.° Idem id. de recibos y cuentas..........  53.0-0'0
8.° Idem id. de derechos de firmas........ 160 0>00
9.° Idem id. de pasaportes, ¿................... 1 6

870.C
A deducir:

Por lo que corresponde á la 
empresa del cable tele
gráfico de Cabo de Bo
lina© á Hong-Kong.......  200.OCO

Por lo que se liquide á les 
partícipes en las multas 
impuestas por Autoridad
competente............. . 24.000

------------ 224.<

10

10

X

0

0

)0
— 646.000

CAPÍTULO CUARTO 
Loterías.

------------------1.222.000
4.°

1.°* Venta de billetes (producto íntegro calcula 
deducidos los pr«mios de loa jugadores).

d 
• <

o*
964.000 ....

2 a Premios caducados................. .................. 30.0003.° Derechos de rifas.......................................... 4.0004.0, Otros productos de la renta........................ 2.000

C A P Í T U L O  Q U I N T O  
Bienes del Estafo.

R ‘ NTAS

5.®

1.° Alquileres de edificios...................... ......... ; • i. • a2 ° Canon por pertenencias mineras................ 2 0063.® Productos forestales....................................
VENTAS

4.° Terrenos del Estado...................... ............
5.° Por composiciones de ídem......................... 17.0006 ° Venta de edificios..................................

t
40 000

B-
4.000

7.° Por el 8 por 100 del valor de los terrenos 
tentados al Estado............................. .

i CAPÍTULO SEXTO 
Ingresos eventuales.

—* i UvD
6 . °

■

1° Alcances de cuentas............. ......................
2.° Reintegros de ejercicios cerrados.............. • i 50.0003 ° Beneficios en ios giros de libranzas......... 5 0004.° Comunicaciones. .......................................... 5.0005 ° Venta de libros é impresos......................... • <I t |
6.° Bienes moitr^ncos . . . . .  .......................... 1 5007.° Productos de jornales do presidios............ • • 

i
4 000

y8.° Venta de edificios y material de Guerrj
9.°

Marina.......................... ...........................
Derechos de grada del varadero de Cavite. #i 50010 Venta de efectos inútiles........................... ..

11 Recaracs indeterminados............................
12 Reintagro de alquileres............. .................
13 Honorarios devengados en los Tribunales por
14

1* representación del Estado................... 400
Producto de acuñación de moneda.. . . . . . .

-  298.300
T o t a l  g e n e r a l . . . , . , / ............ 17,474020
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E D E SIG NACIÓN DE IOS ING RESOS

INGRESOS

Por artículos» 
Petoa.

CALCULADOS '

Por capitules.
jPesojf.

RESUMEN' GENERAL

Capí t i l o  1.°—Contribuciones riireefrs . . . . . . . . . 8.490.170
— 2 0—'d *io <.... e ns.—Aduanas.............. 0.200.550
— ■ 3 Rentas estancadas.... . ------. . ----- ; 1.222.000
— 4,a—L oterías.-------------------- - 1.0C0 000
— 5.°~ Bienes del Estado........................... 257.000
—* 6.°—Ingresos eventuales....................... 29 .̂300

Total. . . . . . . . ................................. 17.474.020

Apfobtdo por S. M.=Madrid 21 de Agosto de 1890. =  El Ministro d e  Ultramar, T om ás

C a s t e l l a n o .

Relación de lee conceptos del presupuesto d* gastos de las islas Filipinas, que en su caso y en de
bida forma podrán ser ampliados por concesión de crédito supletorio durante el ejercicio 
te 1 ^ 6  97.

O
*§,c?0
s*W.

A
rtícu

los.,

SERVICIOS MOTIVOS

5.° Único.

SECCIÓN TERCERA

GRACIA Y JUSTICIA

Registros d i la propiedad.—Personal.. .  * Por el mayor 'gasto que resulte

7.° 2.° Servicio de presidios.—Haberes, raciones
necesario.

y demás gastos presidíales.................. . Por el mayor número de penados

11 Único. Transporte de Misioneros, Hermanas de la

que puedan ingresar en los es
tablecimientos del ramo.

3.° Único.

Caridad y otros Eclesiásticos.................

SECCIÓN CUARTA

GUERRA

Cueipos del ejército.—Personal... . . . . . . .

Por el mayor número de trasla
dos.

Por aumento de fuerzas, ó me

4.° 1.° y 2* Materiales del Ejército, administrados é
nor número de hospitalidades.

1 L°

intervenidos. ■

Gastos diversos..................... .............. ]

Por el aumento que puedan te
ner estos servicios.

1 Por la naturaleza de estos gas-
5.° j 2.® Idem imprevifitos................... ................... 1 1 tos.

/  3.® 
1 4.®

SECCIÓN QUINTA.

HACIENDA

Coste y flete de efectos timbrados.... . . . .  J
Gastos é impresiones del servicio general Por el mayor alcance que tengan

7.° i y de contabilidad.■ i estos servicios.

I.°

l  5.® Idem diversos é imprevistos'.......................]

SECCIÓN SEXTA 

m a r i n a

Personal para la Escuadre, sus divisiones

r

/  1.®

y estaciones navslis.............................

Material para el servicio general del Apos- j

Por el aumento de fuerzas que 
sea necesario.

|Por el aumento de fuerzas ó el

2.° j 2.®
tadero.,...................... *............................

Idem para el de la Escuadra, sus divisio
que resulte necesario para ra
ciones, medicinas, vestuario, 
carbones y demás conceptosnes y estaciones.............................. ..... |

\  3.° Idem para el de Arsenales......................... ¡f comprendidos en ti material.

*

2.° 6.®

SECCIÓN SÉPTIMA

GOBERNACIÓN

Pasaje y manutención de quintos........ . Por el mayor gasto que se pro

í i-°
l 2.®

Guardia civil.—Personal. . ................... . \
'Idem id. veterana.—Personal....... .............f

duzca.

Por el aumento de fuerzas ó re
7.° ( 3.® Raciones de tropa ... .  . . . . . . . . . . . .  • *. . .  • * j organización de estes ser vi-

1 4 ® Idem de pienso *••***•»•*.•-•»•*»»*••*••* il cioa.

9.°

( 5.®
i 1 ° 
{ 2 ®

Alquileres.........* .................................... J
Comunicaciones. — Gastos de entreten!* i

m iento.................................................... |
Alquileres de edificios. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por el mayor gasto que ocasione 
> el establecimiento de nuevas

1 4.° Conducciones y subvencione*..................1l líneas.
{ 5 ° Nuevas construcciones ..................... .

Por el mayor gasto que ocurra.11 Unico. Material de Sanidad de puertos.. . . . . . . . .
12 \ l ° Gastos de Joló y Míndanao.. ......................J Idem id.\ 3.® Imprevistos....................................... |

SECCIÓN OCTAVA

5,® 1.®

FOMENTO

Ferrocarriles, estudios y obras nuevas... i
6.® Unico. Aprovechamiento de sguas, ríos y cana-5 Por el mayor gaito que se cause.

7.° í 1,0

les.—Material........................... .............. 1
Navegación marítima.— Puertos.— Perso* j| Por el que ocasionen los nuevos

( 2.®
nal.............................. , .............................. . estudios y el servicio de nue

Idémíd.—Faros.—Personal..................... .. ( vos faros.
8® Unico. Faros.—Material.........„................................ Idem id.
15 Unico. Servicio especial de composición de te*

rrenos....................................................... Por el que ocasione la reorgani
zación de este servicio y su 
desarrollo.

Aprobado por S. M.=Madrid 21 de Agosto de 1896.==E1 Ministro da Ultramar, Tomás Ca s*
TSLLANÓ.

E s t a d o  c o m p a r a t i v o  por Secciones del presupuesto de gastos £e las islas Filipinas 

para el año económico de 1896 97 con e l de 1895-96.

Sección 1.a Obligaciones generales.. . ,  
— 2.a Estado .. .

créditos pr esupuesto# ; DIFERENCIA EN 1896-97

Para 1896-97

Integro.

Pesos.

Para 1895-96;

Integro.

Pesos.

De más. 

Pesos.

De menos; 

Pesos.

1.507.900 40 
74.00o

1.890.277*71 
6.042.442*43 
1 *93.184*68
3.566.528* ñ8 
2.198.350 05 

615 198-74

1.435.076*68 
74.000 

■1.830.430*91 
4.822.588 39 

85 L885>* 74 
3 093.027^8 
2.333.870*65 

656.334 24

72.823*78
»

65,84680 
1.219.854*04 

541 298*94 
; 473 501*40 

»
>

»

»
»

135'520‘CO'
41.135*50

— 3.a Gracia y Justicia..............
—* 4.a Guerra.,,.........................
— 5.a Hacienda.... . . . . . . . . . . . . .
— 6.a Marina...........................
— 7.a Gobernación...............
— 8.a Fomento...........................

T o t a l  • * * • * . « » • • » * . »

Diferencia en mm

17.293.882‘65 

5 para 1896-97

15 097.213*79 \ 2.373 324 96 

2.190J

176.656 10 

368*86

E stad o  com parativo del presupuesto de ingresos de las islas Filipinas faro, el am> 

económico- de 1896*97 con el de 1895-96.

INGRESOS RESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1896-97

Para 1896-97 Para 1895-96.Capítulos. RAMOS ---- ---- De más. De menos.
íntegro. Líquido. _ _
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.® Contribuciones di roetes. .. 8.496.170 6.895.490 1.600.6-0 »
2.® Id< m n iirect** (Aduanas). 6,20>,5:0 5.000.000 1.209.550 »
3.® Rentas estancadas............. 1 222.000 1,361.550 » 139 550
4.® L oarías........ ................. 1 000.000 868.000 132.000 »
5.° Bienes del Estado. .  *........ 257.000 223.500 33.500 >
6.® Ingresos eventuales........... 298 300 274.100 24.200 >

Total. .  . . . . . . . . . . 17.474.020 14.622.640 2.990.930 139.550

Diferencia en más para 1896-97.... 2 851.380

B a la n ce  de los gastos presupuestos é ingresos calculados en el Archipiélago 

de Filipinas para el ejercicio de 1896-97.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS,

mCDO
0  V

103 SERVICIOS Pesos.
1
0
i

RAMOS ^  .sos.

1A
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a

Obligaciones generales ..
Estado................. ..............
Gracia y Justicia.............
Guerra.................. .* .........
Hacienda........................ .
Marina....................

1.507.900*46 
74 000 

1.8! 6.277*71 
6.042.442*43 
1 393.184*68 
3.5 6.528*58

2.®
3.®
4,® 
5>.° 
QP

Contribuciones directas... .
ídem indi^ct** ..................,
Rentas Estancadas............
Loterías............... ......... ...
Bienes del Estado.............. .
Ingresos e v e n tu a le s . .

T o ta l  d e  lo s  iNGPmo&* , .

8.49Í.170 
6.21)11.550 
1.222 000 
1.000.000 

257 000 
| 298.300

17.474.020
7 a 
8>

Gobernación......................
Fomento................. ..........

2.198.350*05 
6L5.198 7L

La

3.a

4.a
5.a 
6 a
7.a
8.a

A deducir por obbgaeíO' 
nes atrasadas y satísfe 
chas, que únicamente 
para legalizar los pagos 
se compi enden en el 
presupuesto:

Obligaciones ge
nerales........... 1.214*74

Gracia y Justi
cia . . . . . . . . .  • 19.537*61,

Guerra_ _ _ _ _ _ _ . . . .  7.126551
Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77**13/
Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3811*92
Gobernación. . .  2 973*46 
Fomento...........  30324

17.293.882*65 

>  35.737*65
•

T o ta l  de las obligaciones 
á satisface# * . 17.258.145

Y siendo 1os gastos pres opu<e s t o s . , . . . ....................... . 17.258.145

Resulta u n  superávit de.,
1! 215.875



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 24 Agosto 1896 683
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví
veres para los confinados en el establecí mi---ato urtí̂ J de Car
tagena * >-u ! > f me ría, se anuncia al público que la b cita
ción tendrá lagar simultáneamente en este Centro directivo y 
en el local que designe el Sr Juez de instrucción Pr^idente 
de 1* J nta local de Prisiones de Cartagena el día 25 de S»v tiBo bre próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al plie
go de condiciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que 
el citado pe-al tieue 1.245 plazas, debiendo dar principio el 
gumintetro al día 1.° de Noviembre del corriente año.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el esta
blecióte t * penal le Cartagena y su enfermería, se contrata
rá en pública subasta, y la duración de este contrato será de 
cuatro años, contados desde el día en que dé principio el ser ■ 
vicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Cartazo*- a en el local que designe el Presidente de la Junta de 
Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Director gene 
ral de Establecimientos penales ó la persona en quien de 
legue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Ne' 
gociado de -uministros y un Notario público, á la hora que 
se señal« en el oportuno anuncio, y en Cartagena ante *1 Pre
side t ’ de la J unta de Prisiones ó persona en quien delegue, 
asistido cíe lo s  demás individuos de la Junta y de Notario

-públ-eo,
3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 

por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.
4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de- 

- positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así, serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deber? 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como ta! 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones sí 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta a 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media.'hora que se destina á la admi 
gión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re 
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
£de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y  luege 

: los de proposición por el orden con que se hayan presentado.
10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidento 

-adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en ia condi
ción 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítimas, una 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores áe 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas ála puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Maórid y en la simultánea 
de artag-mn, el Director general de Establecimientos penales 
convocara á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 

-pago de los depósitos, á excepción de la "que corresponda á la

Jirópesición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
a cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin-

- ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal y otro testimonio igual parí

^ acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor de! 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derecho*
•' que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y e 
coste de te publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites

Sara la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
udas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu-

- las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
parados ̂ enfermos, estando incluidos en él todos los servicios

que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos v 46o gramos de 
leñü s»)ca, 6 bten »*n *0 lugar 15 Or c»rhóa d>a lamerte.

Por cada 100 plazas 1<> cabezas de ajos, 1‘150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: loe ium*. miércoles y sábados, 90 
gramos de garbanzos 70 de judías blancas secas, 300 de pa
tatas, v 38 de tocino.

Los martes y viernes 100 gramos de a ros 300 de patitas,
75 d- b câ a y 50 de aceite. -

Los jueves y domingos 80 gramos de garbanzos, 80 de ju
días blancas secas, 30o de patatas, 28 de tocino y 50 de carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 1 15 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazns.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 

í concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
\ cláusula.
| 3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer-
I mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
; términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 

presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se com
pondrá de 2‘301 kilogramos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón, 0‘ 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2‘301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con-

. cede en el art;. 104 de la Ordenanza
6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis 

ta, se presentará en libretas del peso de 0l575 k 1 gramos, sil 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es 
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos

i ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al mastiear- 
í la se desdará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa- 
! cilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em

plearse harina que ño sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave-

i riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a E? arr z pres*u t*rá todos Ls grane s blancos, secos 
enteros iguale* y son r s, *x«*;tos de los env< IveMes ó pe

; líeutes externas mí como de p Iv >, p ĵa y de nás impurezas 
i y el p^so de cada hectolitro será de 72 * 82 k i l o * «  os 
I 9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per- 
te fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
I hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10 Las judías serán de color blanco brillante, sin man- 
shas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se- 
sas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
sscurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
ñoras y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
biendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos eo que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificándo la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso tumo los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá uo espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna, Se re-.

chazará desde luego, «sí como la carne, cuand©' presenten al
gún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gérme
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan perjudicar la salud de los confinados.

)5. Es bacalao Berá grueso ancho y poco mmlon^a o, de 
co’>or blanco, bien seco, y la piel el dorso perfectamente ad« 
her da y re istente sin desprenderse i sê  frotada con el 
dedo y sm ^ue as aletas ce lan á la tracción f cLin-n-.e, pues 
en otro c*so indica ** principio de a descornaos c ón SI co a- 
tratista pr set Ja-* el bacalao en bac ladas anteras, y á pre
sencia. de 1 * encangado» de recibir el jacioaado se p&it rá, 
eliminándose antes ¡e supero la cola.

16. fcl aceite será de oliva, de buena cías*, d* color dora
do ctero tra sp*r*nte, sin sabor acre ni picante, y que al so
meterlo á la fritura no prcduzca humo n^ro.

I 17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu- 
| los del suministro se hará en presencia del Director del 

penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

I Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contratista, y en el que firmarán el acta de re
cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Vocal 
Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri- 

I ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 
en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

I Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
isí como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección 
areneral del Establecimientos penales, dando todas las expli
caciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

18. La Dirección general de Establecimientos penales, en 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrá 
imponerte, siempre que lo considere procedente, una multa 
de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección da 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi
dente* de la Junta local de Prisiones respectiva, y siempre da 
acuerdo con el contratista.

20 El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera 
del mismo por urdido que m  h*rá papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le sera abo
nada ninguna de las raciones.

21. L»s racionas se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, sf» Meciendo si efecto, 
en los puntos donde estos último* se hallen, fact orías oara la 
mayor oomodiiad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
dase á otro punto1, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
conviniere á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna dase.

Si se suprimiese al presidio se tendrá por terminado el con
trato , sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo dorar»** quince días, bien acondicionado á satisfac
ción de la Junta ocv, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuera pos*51a, que habi
litará y preparará á su costa; sí no hubiese local p*ra alma
cén dentro d*l presidio, será obligación del contratista pro
porcionarse uno situado de manera que pueda hacerse con. 
seguridad el suministro, sin que por la distancia ni otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta 
condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

24. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma
da por la Junta local de Prisiones y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidas de que trata la condi
ción ‘¿0, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para que 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden 
de libramiento.

25. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di* 
rección. general de Establecimientos penales, ó quien le su
ceda tegaime «te en el conocimiento de 1* subasta y sus inci
dencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo do 
dos meses, á contar desde el día en que se presente en l* Di* 
rección, pero continuará suministrando sin derecho á indem-

I nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobro 
I el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el
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Huevo contratista, cuja fecha se fijará en la subasta 4 que áe
lug&í la rescisión* *g0# En el case de que por motivo noto^o y justificado de guerra ó fuem  mayor le fuera im p oste  %\ contratista suministrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase Ja  imposibilidad, y mientras esta dure, lo verificará la Atadme- tracióá subrogándose en el contratista, el cual m  podrá reclamar Cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y &ejé de proveer.No se considerará imposibilidad el mayor precio de los artículos del suministro; pero en el caso de que durante la contrata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás especies suministrables, durante tres meses consecutivos una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verdeado «i remate,, para lo que servirán únicamente de com- grroban&es los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, prec ia  autorización del Gobierno de S. M., después de oir al^Con- fíejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la Subida del precio.Cuando éste exceda también durante tres meses consecu- •*tivos de las tres cuartas partes, ó seâ  de un 75 por 100 del tjtte tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará al 'contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su escritura de contrato. Y por último, si el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviere en el mes en que se verificó el remate, el abono al -contratista sera también bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 5u por 100 sobre el precio fijado por ración en su contrato.Después de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Dirección general de Establecimientos penales, entendiéndose que no se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pública, de la que se entregarán tres copias, como queda prevenido para la escritura ae contrato.28. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incurriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando el contrato, la Dirección general queda facultada para proponer la rescisión del mismo, en los términos que se citan en la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Administración.29. El asentista consignará como fianza para el cumplimiento de su contrato:Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víveres p&rn et sunrimtro de quince días en el penal, á que se refiere la condición 23.Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se calcule tendrá de población el penal, según se manL restará en los anuncios.Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince d ía » , en  lo s  punto» qu« »» d eterm in an  en  la  c ita d a  co n d ición 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Dirección general de Establecimientos penales ó quien je suceda en 
b u s atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones vigentes.30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de todas clases, asi como también el pago de derechos, contribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato.31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CLÁUSULA ADICIONAL
El importe aproximado del serriúo es de £06.400 .pesetas, correspondí ndc» á cada anualidad 201.600 p?s*t*s. De cuyas caníi ;ad*s serán saíísfe has peseras (las que rorresp udan) con c*r*ro al cap. 8.°, articulo único, concepto da Suministros de la Sección 3.a dd Presap íesto vigente, y á los correspcn- di'.mes en los año* s ¡cesivt s Iâ  demts.

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c in o  d e . . . . . y d o m ic il ia d o  e n .. . . . ,  enterado 

d e l  p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  d e l d í a . . . . .  n ú m . . . , . ,  s e g ú n  el c u a l se  c o n t r a ta  p o r  cuat'o a ñ o s  el s u m in is t r o  d e  v ív e re s  p a r a  lo s  c o n f in a d o s  en el penal de <h»r> a¿¿éna y s u  enfermería, y  c o n fo rm á n d o s e  e n  un todo con  la s  c lá u s u la s  q u e  c o n tie n e , se  c o m p ro m e te  y o b lig aá verificar dicho suministro al precio de (aquí se pondráen letra clara la cantidad que se pida por cada ración , en la siguiente forma) céntimos de peseta y  milésimas de céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 22 de Agosto de 1896.=E1 Director general, José Alaría de Eul&te.

MINISTERIO DE MARINA
/ V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  151.—21  A g o st o  1896.

En cu»nto se recíba € bordó es te aviso debirán corregirse 
jos pitaos, cartas y derroteros correspondientes. .

Las demoras son verdaderas, y las reLativas á la viilbili- 
4*4  de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTCO DEL NORTfif 
España.

F o n d e o  d e  b o t a s  é n  l a  r ía  d e  V ig o
Núm. 1 .0 7 8 , 1826 — El Ingeniero Jefa de la provincia dtf 

Pontevedra participa á ? ate Centro Hidrográfico que ti día 11

del actual mes de Agosto se colocó en el bajo lo s  Castres, de 
la ría de Vigo, una boya, modelo C, pintada de blanco y
negro.

El día 12 se volvió á colocar en áu emplazamiento la boya, 
modelo O, que marca el bajo Éendaña, en la misma ría. {Avi
so núm, 113/802 de 1896.)

Plano núm. 198 de la sección II.
R e s to s  b n  l a  r ía  d e  A v il e s

Núm. 1 .0 1 9 ,  1896.—El Comandante de Marina de Gijón 
participa i  este Centro Hidrográfico que, según le comunica 
el Ayudante de Marina de Avilés, el aparato romperroets que 
se emplea en las obras de este puerto {Aviso núm. 130/920 de 
1896) se fué á pique á la felda del bajo La Osa, de aquella ría, 
sin que entorpezca la entrada y salida de buques.

Plano núm. 641 de la sección II.
Francia.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  d o s  b o y a s  d b l  b a n c o  Cr é iz ic ,
EN EL RÍO DE V a NNBS

{Directión des Phares et Balites, 6 Agosto 1896.)
Núm. 3 .0 8 0 ,  1896 —Las boyas de huso, núm. 3, de 

Créitic Sud y de Créitic Nord, que señalaban los extremos del 
banco de Créizic, en el río de Vannes, han sido reemplazadas 
por boyas eifero -cónicas, núm. 3, fondeadas en los mismos 
sitios, y coronadas con distintivos de la misma forma y 
color.

La boya Créitic Sud está pintada á fajas horizontales, al
ternativamente blancas y negras, y coronada con un distin
tivo formado por dos conos unidos por la base (señal de bi
furcación).

La boya Créizic Nord está pintada á fajas horizontales, al 
ternativamente blancas y rojas, y coronada con un distintivo 
formado por dos conos opuestos por el vértice (señal de con
junción).

Situación aproximada: 47° 34' 50w N. por 3o 21' E.

Carta núm. 851 de la sección II.
S it u a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  l a  b e c a  d e l  p a so  W .  

d e  L o b ie n t

Ávis aux NavigaUurs, num. 157/935. París, 1896.
Núm. 1 .0 81 ,1 8 9 6 .—Los ángulos tomados en el puerto de 

Lorient para determinar la situación de la boya de huso, ne
gra, que marca la seca del paso “W. de la entrada de este 
puerto, colocan á esta boya al W . de la seca en 47° 41' 42'',5 
N. por 2o 50' 30*,8 E.

Por lo tanto, y mientras nada se diga en contrario, con
viene pasar á una distancia suficiente al SE. de la boya, para 
evitar la seca, cuyo braceaje se ha reducido á 3" 8 en baja
mar viva.

Este Aviso anula el 133/946 de 1896.

Carta núm. 851 de la sección II.
E sta d o s  U nidos.

D e s t r u c c ió n  d e  l os r e s t o s  d e l  « B r in k b ü r n » .—  N o t ic ia s
SOBRE LOS RESTOS DEL « S iá M», SUMERGIDO EN EL BANCO

DE LA ISLA F e n WICK
(Notíce to Marinera, núm. 23/620. Wáshington, 1896.)

Núm. 1 € 8 $ ,  1896.—El Comandante del buque de gue
rra de los Estados Unidos F*rn, participa que ha destruido 
los restos del Briahburn {Avito núm. 86/.6Í8 de 1896). En la 
actualidad hay 5a 5 de agua sobre los restos, los cuales no 
presentan ya peligro para la navegación.

Los reetos de la barca de hierro Ó'tast, sumergida á unos 
45a al W . de los anteriores, están cubiertos con 2a,7 de agua, 
y tiene su proa al N. El extremo de afuera del botalón de fo
que sobresale del »gua, y berlingas rotas flotan Unidas al cas
co, que está destrozado, y cuya popa 6Btá enterrada en la are* 
na y cubierta con 4 \9  á 5a, 5 de agua.

El banco donde están estos restos es de arena dura gris y 
blanca. Está bien valízado, y los que no le conocen no deben 
aproximaras á él.

Carta núm. 586 de la sección IX.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SOR

R ío  de la  P la ta .
S it u a c ió n  d v l  f a r o  f l o t a n t e ; d e l  b a n c o  Ch íc o .— HUs t o s  

a l  SW . d e  b s t e  f a b o  f l o t a n t e

{Nótice to Marinera, núm. 29/624. Wás&fagiton, 1896.)
Núm 1 .0 8 3 ,1 8 9 6  —El Comandante del buque de gue

rra de los Estados Unidos Lancaster, participa con fesha 12 
de Mayo de 1896 que el faro flotante del banco Chico estaba 
aproximadamente 34° 46' 10" S. por 51° 16' 30" W.

El 1.° de Junio de 1896, se han visto dos restos de buque: 
una barca sin vergas, á 5 y 4 millas al S . 39° W . 4 1̂ faro flo
tante del banco Chico, y unos restos sumergidos á 7 millas al 
S. 64° W . del faro flotante con un palo macho que salía dtl 
agua unos 6a.

Cuaderno' de faíos núm. 7 1894/pég. 20.
Ói^ta núm, 70 d é la  secciónT llL

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A ustralia.

B a n o o s  d e  c o r a l  e n t r e  e l  c a b o  B a s k b r v i l l e  y  LAS IBLAS 
L a c é p é d e

{Notice to Marinera, núm. 377. London, 1896.)
Núm. 1 .0 8 1 ,  1896.—El Board o f  Trade ha recibido noti

cias de la existencia entre el cabo BaBkerville y las islas La- 
cépéde, de dos bancos de coral cubiertos con 3a,5 de agua: el 
primero está á 5 Ve millas al N. 22° W  • del cabo Bi*kerviíle, 
en 17° 3' S. por 128° 26'E .;  el segundo á 4 5/ 4 millas al N. 63® 
W . del mismo cabo en 17° 6' S . por 128° 25' E„

Carta núm. 536 de la sección VI.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta de C lases p a siv as.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la segunda quincena del mes de Julio úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Martín Pascual y García, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 7.000 pesetáá, cuatro quintas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por rf- unir 35 años, 11 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes un año y un mes; Ingeniero é Ingeniero Jefe 32 años, 9 meses y un día, é Inspector general de segunda clase, Vocal de la Junta Consultiva da Montes, con la categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 2 años, un mes y 

9 días.D< Enrique Magariños y Comparet, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual da 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7 500 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 10 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente auxiliar de la Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 3 años, 4 meses y 25 día»; Auxiliar de igual Administración en Cádiz un año, un mes y 15 días; Escribiente del Archivo general y de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 3 añas, un mes y 16 días; Escribiente de la misma Subsecretaría 7 años, 11 meses y 4 días; Oficial de segunda clare con destino á dicho Archi
v o  general 4 meses y 7 días; Oficial de segunda y primera clase y Jefe de,N«gociado de tercera y segunda clase, Auxiliar de la Secretaría del repetido Ministerio 12 años y 17 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Dirección general del Tesoro público 4 años, 5 meses y 14 días; Jefe de Negociado de primera clase en la misma Dirección general 3 años, un mes y25d ias; Jefe de Administración de cuarta clase, Contador de la J un tad e  Clases pasivas, un año, 7 meses y 23 días; Delegado de Hacienda en Soria 4 años, 3 meses y 11 días, y en el mismo cargo en Huesca 5 años, 4 meses y 18 días.D. José Gabriel Serafín de Ossoro y de Arrillaga, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes d»l sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años y 16 diasdeservicios. Extracto de los mismos: Subdirector de Sección de segunda y primera dase del Cuerpo de Telégrafos 3 años, 9 meses y 3 días; Director de Sección de tercera clase 3 años, 10 meses y 26 días; Subinspector tercero un año, 5 meses y 23 días; Director de servicio de tercera clase 3 m eses y 8 días; Subinspector tercero 5 años y 15 días; excedente por reforma 2 años, 4 meses y un día; Director de Sección de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos 5 meses; Director de Sección de segunda clase 2 años; Director de primera 6 años y 6 meses; Director Jefe de Centro 7 añes y 9 mese»; Inspector del repetido Cuerpo 10 meses y 20 días; Jefe de Administración de tercera clase de Telégrafos 11 meees y 10 días; Excedente por supresión 5 meses y 10 días; Jefe de Administración de ttrcera clase de dicho Cuerpo 7 meses y 21 días; Inspector de Telégrafos un año, 2 meses y 25 días, Jefe de Administración de primera clase, Inspector general Jefe de la Sección de Telégrafos, un año, 5 meses y 4 días.D. José Francisco Jáudeues de Pos&dillo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 43 años, 9 mes«s y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente del Tribunal de Cuentas del Reino 5 años, 5 meses y 15 días; Oficial de qumta clase, segundo de la Tesorería de Hacienda de Córdoba, 6 meses y 15 dUe; Oficial de cuarta clase, tercero de igual Teiorería de Málag», 15 días; en igaal destino en Cádiz y en Barcelona 11 años, 2 meses y 15 diar; Oficial de cu&rfca clase en la Administración Económica de Barcelona 3 años y un día; Jefe de Caja de la Administración Económica de C <udad R sal 4 años y 4 días; Jefa de Negociado de tercera clase, Interventor de la Administración Económica de Logroño, 4 años, 3 messs y 13 día»; Jefe de Negociado dé segunda clase, Jefa de la Administración Económica de Albacete 10 meses y 16 día»; Administrador de Propiedades é Impuestos de la provincia de Toledo un año, 7 meses y 25 días; Jefe dé Negóciado de segunda clase en la Intervención de Hacienda de Sevilla 5 meses y  17 días; Jefe de Negociado de primera cía»», Interventor de Haciepda de Logfcño un año, 3  meses y 23 días; Contador é Interventor de Hacienda de la misma provincia 2 años, 7 meé is  y 16 di* s, y M e  de Administración de cuarta cíase, Interventor de Hacienda en las provincias de Toledo y Córdoba 8 años, 3 meses y 15 días.  ̂ ^D. Laurentino Ocampo y Oaetrillo, clarificado en concepto de jobilado con el haber anual de 5.100 peseta», tres quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 10 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de entrada 2 años, 8 m ises y 29 día»; Juez de primera instancia de entrada y de ascenso 8 años y 3 mese»; Magistrado de Audiencias de lo criminal fiónos, un mes y 29 día»; Presidente de la Audiencia de lo criminal de Benaviute 2 años, 2 meses y cuatro días; Magistrado déla  Audiencia territorial de Barcelona 2 messa y 25 días; Juea dé primiijpa instancia del distrito del Centro de Madrid, 2 meses y 5 día»; Juez de instrucción del distríto del Oéstedé Madrid 6 años; Fiscal de la Audiencia de Bilbao un mes y éo día», y se le abbnan por ratón ds carrera 8 áñoé.

(Se antinuarú)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Astados relativos á las inhumaciones antorieadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de Agosto de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l o s  i n h u m a c i o n e s .

«DAD

NOMBRES
A&oe. IÍMCS. Días.

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio A. Rocha....................................................... » 8 a Párvulo............ Atrepsia............. ............ ...  . .  . . . . . . .  , Minas, 13.
Embajadores, 15.
Pacífico, 16.
E*pañoleto, 9.
Buenavista, 44.
Costanilla de San Vicente, 2.
Pela jo , 22. i r 
Montara, 41 (judicial).
Ronda le Segovia 22. i 
Tole lo, 102 ;í 
Espíritu Santo, 38. ; 
Farmacia, 4.
Santa E acracia, 84. ■ 
Fortuny, 3.
S vida, 19, 21 y 23.
Arco de Santa María, 7. ?

Fernando lucha® ti. ••••«••••••••••......... 6 > a ídem.. . . . . . . . . . . Tiflítis.
Meningitis cerebral . . .  . . . . . . .  . . .Ventura Arellano........................................... «.......... a 5 a Idem. ...................

Pedro Fem entido.................................................. . > 6 a Idem......... .......... Viruela confluente . . . .
J ia i J Pórtela. ............. ..............................• .......... 20 > a Soltero......... o. . . Tuberculosis pulmonar•••••••••••• . .
Doroteo Palo....... ..................................• • • • •.......... » 5 a Párvulo. Gastroenteritis.................
Hilario Fernández...................................................... 1 a a ídem... Viruela confluente.•••••................
FéHx Serrano................. ............................................ 41 a a Casado •„•••••»»• Hemorragia............ ............. . *...............
Eusebia de Mateos. ................................................... 19 » a SoltSTO Oclusión intestinal
Alejandro García......... ............................................ . 2 > a Párvulo, i............. Viruela.
Aerustío Cabero........... .......................................... 56 a a Casado •*••••••»• Derrame seroso cerebral••••••••••«••• .
Jastn Gontrems.*........................ ................. . . . . . . . . » 10 ■ » 

15
a

Párvulo................ Viruela cotflaente.....................................
Mann** Orebo............ ...............................................
Andrés D. San José.................... ..................

>
3

»
a

Idem....................
Idem.. . . .  . . . .  . Escarlatina. . . . . . . . . . . . . . .............• ...« .

íUf * i p. del Hoyo......... ........................................... 34 a a Casado ..•••••••• Parálisis progresiva...................................
Viruela confluente.•••••.•••••......... .Cándido Sancho......................................................... 3 a a Párvulo...«•.*•••

Crescendo Menéndez - ................................. . 4 a a Idem. ..••••••••• Idem.. . .  • ... ......................................... Jordán, 15. ’ 
Cava baja, 1 (judicial).
E&paranza, 3.
Goya, 4.
C. Injurias, 59. * 
Amazonas, 4 y 6.
Oiid, 9.
Duque de Alba, 26.
Ave María, 18.

Barco, 34.
Oiózaga, 12.
Santa Engracia, 29.
Cabestreros, 24. V

Bonifacio Yaca......................*....................... ••••• 18 a a Soltero.,. L siones cerebra es
José Zamora........................................................ .. 38 a a Casado. . . o . . . . . . Escarlatina.................................................
José Vélez............................................................ . 36 a a Idem. Insuficiencia aórtica................................

Feto masculino .............................................. ........... . > a a a a
Idem .................... ...................... ............................•. •., » a a a >
Idem. .................. . a » a a >
Idem.......................................... ............ ....................•••• > a > a >
Idem............................... . ................ .................... . > a a a a

Doña Manuela Guard&brazo................................. . 72 a a Viuda Afección orgánica cardíaca..• ••••••••.••
Ana María Turné........... . . . . . . . .................... » 6 a Párvulo.. ••••«••• Meningitis cerebral.• •.• • •
Carmen Cao. ................................................ . 28 a a Casada.............. Tuberculosis pulmonar
Felipa Pinilla............................................... ........ 49 a a Idem * • • • •......... . Lesión orgánica cardíaca........... .
Fosa Ló pez.............................. ....................... 5 a a Párvulo. ............... Viruela confluente................ . Ponzano, 9.
Pilar Posada...................................................... 1 a a Idem.................... Meningitis cerebrel.... .•  ••••••••.••••■ J. Duque, 19.

Santa Engracia, 111. 
Santa Lucía, 9 
Hospital Provincial.

Cristina González .......................... .. • ............. . » 3 a Idem.. . . . . . . . . . . Meningitis tuberculosa...............................
Manuela Martínez• > 1 a Idem..........*......... Virus a confluente...........................••••••
Antonia Pontila.................................................... 58 a a Viuda.............. Tuberculosis pulmonar.....................
Antonia SaUs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 a Párvulo................ *sc)litn8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. Injurias, 43. 

J udicial.Inés Y ai verde a a Idem..................... Eclampsia........ .........................................
Isidora N N ....... .. > a a Adulto................ . Loo gestión cerebral

Apoplejía cerebral.•••••••»•........ ....
C*ños, 3 (Judicial). 
Luchan», 38.Tomasa Agüero 45 a a Soltera........... ..

María Onusta........................... ............ .. .......... 60 a a Viuda......................... Septicemia ••••••••••••••••••••••.•••*• Monteleón, 26.
'Ramona Macías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 a a a Meningitis c e r e b r a l ............................................ Hospital d e  la  Princesa. 

Amparo, 8.
San Cosme, 1.

María Yílleoras. 4 a a Párvulo.. ............. Noma........................ ........................
Juana Van ti ero.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ > a 12 | Id e m ... . . .¿ ........ Viruela confluente
Jnaftfát SánchíZ. 1 a a I ídem.................. .. Coqueluche................................................. Palencia, 4.

Tina mnier sin habla.. . . . > > .  iI Adulto.................. Hemorragia cerebral Hospital Provincial.1
R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Actualmente se hallan sucias ó sospechosas las procedencias siguientes por las causas que se expresan.

NACIÓN P U N T O ESTADO CAUSA DISPOSICIÓN g a c e t a

Río Jantir©.* ............................ Sucio...................... Fíeb amarilla................. Keal orden de 15 áe Enero de 1896... 
Rml orden de 15 de Enero de 1896.. 
Real orden de 9 de Mayo da 1895.....
Real orden de 9 de Mayo de 1895........
Real orden de 24 dja Agosto de 189& . 
Real orden de 2 de Junto de 1896.
Real orden de 9 de Mayo de 1895.......
Real orden de 2 de Noviembre de 1895.
Rtal orden de 9 de Mayo di 1895.......
Real orden de 9 de Mayo de 1895... 
Rsal orden de ? de Noviembre d© 1895. 
Real orden de 10 de Enero de 1896... 
Real orden de 13 de Abril de 1896... 
Real orden de 9 de Mayo de 1895>.. „ .. 
Real orden de 9 de Mayo de 1895......
Real ordtn de 1.°' de Julio de 1895;*., 
Real orden de 7 de Ostubrs de 1895,, 
Orden de Sanidad d® 10 de Enero 1896 
Orden de Sanidad de 10 de Enero 1898 
Real orden de 4 de Abril de 1896.....
Real orden de 16 de Julio de 1896___
Real orden de 20 de Julio de 1896....

Real orden de 24 de Enero de 1894... 
Real orden de 2 de Noviembre de 1895.

16 Fnero.
16 ív&ero.
10 Mayo.
10 Mayv*).
26 Agosvo.
4 Junio,

10 Mayo.
14 Noviembre. 
10 Mayo.
10 Mayo 
4 Noviemhrt,’

12 Enero.
14 Abril.
10 Majo.
10 Mayo.
2 J uito,
8 Octubre.

12 Enero.
S 12 Enero»
1 5 Ab‘ iL 
18 Julio.
21 Julio.

25 Enero.
é  Noviembre.

China

Santos.............. ..................................... . . . . . .........*
' Cantón................................. ............. *...................
i Kínchou (Corea).......... . •...................... .. ...............

Sucio......................
Sucio.................. .
Sucio.................... .

Fiebre amarilla................
Peste levantina................
Cólera
Peto le van W n a .,.............
Peste levantina .

I Mac a©................ . . . . . . . . . . . . . . . ............ . . .........
Bmuy. . .  ... .... .• • •  * * * * . * * • . . . . . . .

Sucio.................. .
Sucio......... ..........

Gran Bretaña. * . . . ,  *. * * . . ,  * . . . .  
Islas Sandwich (Océano Pacífico)

Jamón.......... . . i

Hong Kong (China).*......... ............. .........................
Todas las islas...............................

Sucio.....................
Sucio

Peste levantina................
Cólera

i Isla de Formosi ................................................. Sucio Cólera......... .
1 Islas Pescadores (estrecho de Formosa). Sucio..................... Cólera..................... ...........r%jt \[ Ktgasaki......... . . . . . . . ............ ...... ...................
f Tokio,....... . . . . . . . . . . .............. ................... .

Sucio......................
Sucio............. . Cólera,,

'Portugal., . . . . . . . . . . . . . . .  • ... . Día (posesiones en la India ó golfo de Guinea).. . .  
Djedah (Arabia)........................... . . . . . . . . . ............

Sucio..............
Sucio....... ...........

Cólera.... . .  ...........
Cólera...............

Puerta Otomana, Egipto y Bar J 
baria

Tarias........... *............................ ]

Territorio de EUjaz (Arabia)............ . . . . . . . . . . . . .
; Messin» (Anatobia)................................. .............. ..

Golfo de Eaanderum ó de Alejándrela (S iria )..,.. 
Puertos próximos á Hama (Turquía asiática), . . . .  
Puertos próximos á Heme (Turquía asiática) ., . 
Alejandría............. .................... ..............................

Sucio................o ..
Sospechoso... . . . . .
Sospechoso.............
Sospechoso.............
Sucio

Cólera...... .....................
Por cólera m  Taren»
Por cólera en Zestomno».
Cólera........... *.............. ..
Cólera................................
Cólera.•••.••••••••••••*

Port Said...................... ........................................... Sucio Cólera.. *..........................
D&mieta...................... *........................................ Sucio Cólera................ .............
Litoral del Pacífico desde Cabo de San Eugenio 

(California Méjico) hasta el de San Lorenzo (Re
Fiebre amarilla.. . . . . . . .
Fiebre amarilla.( Costas orientales de Méjico y Guatemala........... .. S u cio .............

Lo que comunico á V. S. para su conoeimisnto y el de las Direcciones de Sanidad marítima d@I territorio de su mando» interesándole dé publicidad de este estado en ©1 Bol&iin Qfleiel. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1896.=S1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.==Sreg. Gobernadoras de las provincias marítimas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilia y Delegados del Gobierno en M&hóa y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el K*al decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 3 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción déla carretera de Santiago á Camarinas, en su sec
ción de Bertamiraus á Nígreira, trozos 1.° y 2.°, provincia 
de la Cornea, cuyo importe de contrata asciende á la canti
dad de 310.652‘95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto., 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» 
desde el día de la fecha hasta el 28 de Septiembre próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 15.600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Kn ¿1 caso de que resulten ios ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1896.=B1 Director general, E. ©r- 
dóñez.

Modelo ée proposición»
D. N. N., vecino de. . . según cédula personal núm ...*,, 

enterado del anuncio publicado con fecha 1.8 de Agoste úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Bertamiraus 
á Negreira, correspondiente á la carretera de Santiago I  Oto* 
malinas, provincia de la Coruña, se compromete i  tomará 
su cargo Ja ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, perla cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 174—S

En virtud de lo dispuesto por JReal orden de 14 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Keal decreto 
de"8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 3 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de lai obras de nueva 
construcción de la ssesión de Pasage á Santa Cruz, corres 
pondiente á la carretera de Pasaga a Saca, provincia de Co
ruña, á la que servirá de tipo el importe de su presupuesto de 
contrata, que asciende á la cantidad de 81.788 pesetas 61 cén . 
timos. ?

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 28 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentará» m  pliegos cerrados? m

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto rnode- , 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
r&ntía para tomar parte en la subasta será de 4.100 pesetas | 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al1 tipo que Ies I 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- j 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite I 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida | 
instrucción. I

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- i 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. |

Madrid 18 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. Or~ j 
d ó ñ e s c r  |

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino de   según cédula personal num.. . . . ,  j

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción déla sección da Pasage á Santa Cruz, correspon
diente á la de Pasage
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ochada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 175—S

En virtud de lo dispuesto por Keal orden de 14 del actual, 
y cumplidos todos lo* requisitos que previene ei Real decre- 
*de 8 de Enero último esta Dirección general ha señalado el 
■día 3 del próximo mes de Octubre á la una de la tarde, para 
’la adjudicación exi pública subasta de las obras de nueva 
‘Construcción de la carretera de la estación del Burgo (San
tiago), á Pasage y de Pasage al lugar de Piñeiro (Oleiros), 
provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata ascien
de n la cantidad de 259.00417 pesetas.

La subaste se celebrará en los términos prevénidos por la 
Instrucción d.e 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
tóvii de i,a provincia de la Coruña.

Se utaMtixái] i proposiciones en el Negociado correspondien-- 
t§ é§l Ministerio de Fomento, en'las horas hábiles de oficina, 
desde el día áe la fecha hasta el 28 de Septiembre próximo, y 
m  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los'mismos 
áía» y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel adiado de la clase arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.000 pesetas 
•n metálico, 6 m  efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está: asignad© por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él'depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 18 de Agesto de 1896.=E1 Director general» E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . ., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras da nueva cons
trucción de la carretera de la estación del B^rgo (Santiago) 
á Pasage, y de Pasige al lugar de Piñeiro (Oíeiros), provincia 
de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á loa expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. * * ,.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero ^virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimas, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 4 la ejecución de l&s obras, 
así cqmo tod;¿ aquella en que se imada alguna cláusula.)

(Fecha y ñtm i©l proponente,) 176-̂ 8

En virtud de lo dispuesto por Keal orden de 14 del actual,
Y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 3 del próximo mes de Octubre; á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la* obras de nuera 
construcción de los trozos 1.°, 2.° y 3 0 di» la sección de ¡áanta 
Comba á Puente Bayo, correspondiente á la carretera da San
tiago á Camariñas (Corañs), á la que servirá de tipo di im
porte de su presupuesto de contrata, que ¡asciende n la canti
dad df 419.709 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos psr la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anto la 
Dirección, general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno  ̂
civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
tc del Mmifltoria de Fomeiito, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 28 de Septiembre próximo, y* 
en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos* 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a; arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 21 000 peseta# en 
metálico» ó en efeetes de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultandos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo* de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto últi
mo, y de las condiciones* y requisito* que se exigen para la* 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons* 
tracción de los trozos L 3;,2.° y 3.° da la sección de Banta Com
ba á Puerto Bayo, perteneciente á la carretera de: Santiago & 
Camariñas, provincia dnla Coruña,, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción, 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo  ̂mejorando* 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de*~ 
echada toda propuesta en que no se exprese determiñadamea- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así coma toda aquélla, en que se añ&ia alguna* cláusula.)

(Fethxy firma del proponente.) 177—3

En virtud d&b* dispuesto por Keal orden de 14 del actual* 
y cumplidos todos loa requisitos que previese el Keal deem- 
to de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado 
el día 3 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras d© nueva coins
trucción do.la. paito metálica del Puente de la Barca, corres
pondiente á Ja carretarra de Pontevedra al Grave, proviucia 
de Pontevedra, á la que servirá de tipo el importe ©e¡ su. pre
supuesto de contrata, que assiendaá la cantidad da 1^7.030 
pesetas 98 céntimos. _

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de In lecha hasta el 28 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que ios
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está asignado por las respectivas disposiciones vip&tes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pvevie&e la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó ukás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo erAre las mismas.

Madrid 18 le  Agosto de 1896. =E1 Director general, E. Or* 
dóñez.

Modelo de preposición.
B. N. N., vociuo do   según cédula personal núm.

enterado del r¿mmo$:Q publicado con feoha 18 de Agesto ulti
mo, y de laFi 'condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de tes obr#* de nueva cons- 
traecjó/i \ce a p^-te metálica del P acnte de la Barca, corres- 
po dier^íg 3% l«- carretera de Ponte vedra al Grove provincia de 
Pontev edra, se compromete á tornar á su cargo la ejecución de 
los roanos, con estricta sujeci ón i  los expresados requisitos 
y coi idiciones, por la cantidad de........

\A;quí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lip>a y llanamente el tipo fijp.do; pero advirtiendo que será des- 
f ch ad?? toda propuesta en o£ue no se exprese determinadamen
te ia Cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
egti&tse compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
mí w o  toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 178 —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio 
"ú't mo, y eump idos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8  d* Enero último, esm Dirección general ha seña
lado el día 3 del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
la carrerera del barrio- de San Antonio en Zurita & Renedo, 
en la provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata 
es de 033*05 pesetas.

La subasta ge celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de dantas da ' .

Se admitirán proposiciones en *1 Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en tes horas hábrtes de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 28 de Septiembre próximo, y 
en todos ios Gobiernos e iu !es de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar «parte en la subasta será de 4 800 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de A.gesto de 1896.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vécdhó de,. . .  éegún cédula personal ñúm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudic&dón en pública subasta de las obras de construcción 
¡d¿ la camstsra dal barrio d® San Antonio en Zurita á Rene- 
do, en la provncia de £&mtinder, se compromete á tomar á 
su cargo te ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
á los expresados--requisitos y condiciones, por la cantidad 
de»«• *.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Jisa y llanamente el tipo fijado; paro aávirtiendo que será 
desechada toda propu&staen que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
par la fue se e&mpromete el proponente á la ejecución de las 
duras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha, y ftensa del proponente.) 179 — 8

En virtud de lo dispuesto por faüs al orden de 15 de Junio 
último, y cumplidos todos los rcqu’ isit, s qm  previene ti 
Real decreto de 8  d$ Enero último, estu. Dirección general ha 
señalado el día 8  del próximo mes de Oc tubra, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción dd tfozo 4 o de la carretera de Santa Cruz de 1* Palma 
á Candelaria. en las is'as Cana tes, cuyo presupuesto de con- 
rata es de 205 071 51 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos p revenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada o n  el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose c te manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, * condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Be admitirán proposiciones en el Negociado corr espondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles <. le oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 2  de Bepttembra próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
{>apel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose ®5 adjunto i  node- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente comv >ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 10.300 pest itaa. 
•n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que M* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, dA~ 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid ) 9 de Agesto de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de.. . .  , según cédula personal núm... .  

enterada del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicacirío en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 4 o de la carreív?a de Saeta Oruz de la Palma á 
Cand laria, en las islas Canarias, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismo% 6on estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicione^; po? fe cantidad d e ,, , . .

(AoúÍ la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y- llanamente el tipo fijado; pero 'advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8  de Es ero último, esta Dirección general ha señalado 
el día 8  del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 5.° de te carretera de Orotava áBuenavista, en las 
islas Canarias, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
281.177*78 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Osen mas.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 2  de Beptiemb a próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.100 pesetas 
tn metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 5.° de la carretera de Orotava áBuenavista, en la i 
islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por li 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decret 
de 8  de Enero último, esta Dirección general ha señalado e 
día 8  del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, par: 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de h 
carretera de la de Santa Oruz de Tenerife á Buensvista i 
Arafo, en tes i?las Canarias, cuyo presupuesto de contrate 
asciende á 45.196‘05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante li 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quí 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 2 2  de Sept eootbre próximo, 3 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismoí 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía -para tomar parte en la subasta será de 2.300 peseta* 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referidi 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 19 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. Or 
dóñez.

Modelo de proposición.

D.N, N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núm....*.
enterado de* anuncio publicado con fecha 19 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para te 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á Bu<navista é 
Arafo, en las islas Canaria?, se compromete á tomará su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada  ̂alguna cláusula.) *

(Fecha y firma del proponente.)

virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Julio 
último, y cumplidos tolos k s  requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña 
lado el día8  Je! próximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la eonstruc 
ción del trozo 2 .* de la carretera de la Laguna á Bajamar, ó 
sea de Tejína á B f̂e-m* r, en 1&» islas Canarias, cuyo presu
puesto de contrata a?c ende á 125.422:25 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obr.as pública? situada en el local qu»

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
•ivil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» 
desde el día de la fecha hasta el 2 2  de Septiembre próximo, 
y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, •& 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar 
rántía para tomar parte en la subasta será de 6.300 peseta» 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. 0 r- 
dóñez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de— , según cédula personal núm.. 

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d i troz > 2 0 de 
la carretera de la Laguna a Bajamar, ó sea de Tejina n Baja
mar en las isl*s (tenadas, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de Jos mismos, con estricta sujeción álos expre- 

, sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  *
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por te 

| que se compromete el proponente á la ejecución de as obras,
I así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
j (Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL y COMERCIAL.

| i
i Relación de las patentes de invención y certificados de adición

expedidas, de lat cuales se han tomado ratón en este Negocia
do durmte los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1895 (1).

| 17.307. La Compañía francaisa pour 1‘ cxplotatíón des
| praeéáes Thomson-Hou^ton, d? París, patenta por veinte 
} años por mejoras en instrumentos para 1a medición de co«
! mentes eléctricas.
¡ Expedida «m 13 de Julio de 1895.

17.308. *Ward Decker, de loa Estados Unidos, patente por 
1 veinte años por un sistema automático de centro telefónico 
! por medio del aparato que se describe.
¡ Expedida en 13 de Julio de 1895.
1 17.311. Alfred FranciaBild*beck, de Inglaterra, csrtifica-
! do de adición á la patente por veinte años expedida en 3 de 
\ Marzo de 1894 sobre modificaciones y adiciones introducidas 

en un nuevo y mejorado procedimiento en el tratamiento de 
las fibras vegetales textiles.

Expedida en 23 de Julio de 1895.
17.312. El Sr. Boulet, Hijo (Juan Carlos Renaro Gastón), 

de París, patente por veinte años por trn nuevo procedía lento 
para el empleo industrial de 1a formaldehida ó formol en la 
preparación de la malta, la sacarificación, te fermentación, 
purificación de las levaduras, conservación da los residuos y 

) en general da todas tes operaciones que se refieran á te fabri- 
; eecíón del alcohol, de la levadura y d@ to lo producto f armen- 
I tado.
\. Expedida en 13 da Julio de 1895.
j 17.313. Les Brea. Soler y Biosca, patente por cinco años
| por un procedimiento para fabricar tfjidy»' con rizo, oombte 
I nado ó no con otro» ligamento».
] Expedida en 13 de Jo lio de 1895.
? 17,314. D. Eduardo VilA y López, patente de invención

por cinco años por un procedimiento para apretar ó encolar 
los hilos da cualisqutera materia tixtil, sean sencillos, do* 

i filados ó torcidos á varios cabos, erados, blancos ó tañidos.
| Expedida en 13 de Julio de 1895.

17.315. D. Andrés Ferrar y Baltestir, patente de inven
ción por lúnU  años por perfeccionamientos introducidos en 
la polea silenciosa, 

i Presentada 1a solicitud en el Gobierno civil de Valencia
en 18 de Abril de 18P5. 

j Expedida en 15 de Julio da 1895.
i 17.316. D. Mar tí a Rías, pitante por cinco años por un 
l procedimiento mecánico para la fabricación de tejidos parcha

dos impresos por el calor medíante cilindros.
Expedida en 13 d# Julio de 1895.

17 317. D. Ranún Bel, da te Ctenia (T**rragem) patente 
por veinte años por perfeccionamientos ea tes prengas de pa
lanca para aceite.

! Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.318. El Doctor ea Medicina Guillermo Rieiteek. de 

H&lberstadt (Alemania), patente por veinte añoi por ua apa
rato gimnástico para ejercicios sanitarios.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
13.319. D. Eiw¿rd Bukheal Bteegmann patente de in

vención por veinte años por un sistema perfeccionado para 
los telares de punto Marriott, constituyendo ,u.ü aparato.

Presentada te solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 18 de Abril de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.320. D. Juan Sanzonia y Tort, patente de invención 

por veinte años por te operación industrial consistente en la 
reproducción metálica de tola clase da objetos labrados al 
ácido, aplicable é obtener en m?Ul hebilks y toda ciase d i 
objetos de adorr o y utilidad.

Presentada te solicitud en ®1 Gobierno civil de B im lona 
en 18 de Abril de 1895.

Kx'oédida en 15 de Julio da 1895.
17.321. D. Joshua Marriot, putsuta de invención por diez 

años por un esterna de telar circular pata producir géasros 
de punto con dibujos vara ios» constituyendo uaa máquina.

Presentada Ja feo! i citad en el Gobierno civil de Bare dona 
en 18 de Abril de 1895.

Expedida en 15 de Julio dd 1895.
17 322, D. Francisco Gime é hijos, petante de invención 

por cinco años por un procedimiento para te fabricación de 
tejidos con aplicación do cordones con hojuú&s mstálicie.

V

(1) Véase la de ayer.



688  24 Agosto 1896                           Gaceta de Madrid.- Núm. 237
Pre*-\- *ada la solicitud tn ©1 Gobierno civil de Barcelona 

en 19 *  ̂ .'til de 1895.
lxo...iicla en 15 de Julio de 1895.

17.323. El Vizconde G. de Senynmaquers, de Brusela», 
patena por veinte años por un procedimiento de disposición 
de acumulador eléctrico.

Expedid*, en 13 de Julio de 1895.
17.324. D. José Joaquín Ribera y Bulaste, de Madrid, 

certificado de adición á la patente de invención núm. 17.230 
expedid» por veinte años en 13 de Mayo de 1895 por convo
yes automóviles para servido de transporte de viajeros y 
mercan cías por carretera, cuyo certificado recae sobre am- 
pHacíonea y modificaciones introducidas en el objeto de la 
patenta

Ex i-*3 ido en 3 de Julio de 1895.
17.327. Hamilton loung Castues, de Londres, patente por 

diez iñoé íot un procedimiento perfeccionado para la des 
comp* eléctrica de sales alcalinas por medio del apa
rato que se describe.

Ex*s di Ja *n 13 de Julio da 1895. #
17.34-8. E-íward Ricoll Dikerson et Julius Jolm Sukert, 

d® N* tv Yo*k (EE. ÜU.), patente por veinte años por perfec
ción am-t-otos en el procedimiento para producir y licuar el 
gas d* aceitunas por medio del aparato que se describe.

Expedida en 13 de Julio de 1895,
17.329. D. Daniel de Basaldua, patente de invención por 

Teinte años por un procedimiento para anunciar por medio 
de planchas transparentes. .

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Vizcaya en
22 de Abril de 1895.

Expedida #n 15 de Julio da 1895.
17.330. D. Savinísn Dumas y D. Emilio Charles, domici

liado* en Saint Denís (Francia), patente de invención por 
diez año» por peífaccionamientos en el tratamiento de las 
ImnuiidJC'*8.

Expedida en 28 de Agosto de 1895.
17.331. Mr. Baptiste Puybourdin, de París, patente por 

veír t« años por un procedimiento para soportar ó suspender 
las sillas, silletas ó asientoB de que están provistos los velo
cípedos.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
11332. Jacob L. Waldapfel, de Colonia, patente por 

veinte años por un hornillo de cerámica y hierro,
Expedida en 13 de Julio de 1895.

17.333. Bradley Alian FiBke, de Nueva York (Estados 
Unido*-), patente por veinte años por mejoras en sistemas 
para hacer señales eléctricas.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.334. D. Federico Baño Ortiz, de Valencia, patente por 

veinte anos por un procedimiento para obtener mostos con
centrado», bo solamente durante la vendimia sino también 
todo» lem días del sño.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17 335. D. Remigio Cremades Miralles, de Alcoy, patente 

por veinte años por un conmutador automático para el alum
brado e'éctrico.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.336, D. Francisco Verdaguer y Quer, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por una válvula sifón ino
doro para evitar emanaciones y el paso á las habitaciones y 
demás locales de Iob gases deletéreos que infeccionan el aire.

Presentad* la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
tn 20 de Abril de 1895.

Expedida tn 15 de Julio de 1895.
17.338 D. Pedro Roger, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento para la fabricación de paquetes ó 
libritog d«> papel de fumar con plegado especial.

Pre*-entada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona
en 20 de Abril de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.339. D. Hugo Cari Dehn, de Hamburgo, patenta por 

veinte »ñ*B por un carro aljibe para petróleo con aparato re
gistrador fiel líquido vertido.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.340 Bi es. Francisco Forment y D. Antonio Pinós. pa

tente por veinte años por un procedimiento industrial para 
desee* r ó inyectar la madera.

Ex edida en 13 de Julio de 1895.
17.341. Mr. Max Arendt, residente en Berlín (Alemania), 

patente de invención por veinte años por una lámpara incan- 
deicertt« alimentada por un combustible líquido.

P;asenta la la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
23 dí Abril, de 1895.

Ex *1 ud* en 15 de Julio da 1895.
17.342 Brea. Friend Thomson Brmgham y Giorge Barga- 

te, da * hieago (Estados Unidos) patente por veinte años por 
un aparto para hacer presillas d cuero sin costura.

Exp-dido en 13 de Julio de 1895
17.343. The Chicago Crcscent Company, de Chicago (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para fabricar levaduras de fermento.

Excedida en 13 de Julio de 1895.
17.314. James Michael Faulkner, de Filadelfia (Estados 

Unido*), patente por veinte años por mejoras en sistemas de 
ferrocarriles eléctricos.

Excedido en 13 de Julio de 1895.
17.349. D. Manuel López de Piablos y Camuñas, patente 

de invención por el resultado industrial consistente en la 
extracción de sosa cáustica contenida en el sulfato mineral 
de España descrito en la memoria.

Expedida en 26 de Julio de 1895.
17.350. Sres. Samuel John Langhlin y James Hough, de 

GueJph (Canadá), patente por veinte años por mejoras en las 
mesa* de dibujar, diseñar y delinear.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.351. D. Francisco Romeu Bonastre, patente por cinco 

anos por un procedimiento para la estampación de purpuri
nas sobre tejidos.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.352. Br. Weiss (Juan Luis Román), de París, patente 

por veinte años por un aparato propio para promovor la 
transpiración.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.353. La Sociedad A. Salto y H. Uziel, de Trieste (Aus

tria), patente por veinte años por perfeccionamientos en los 
libritos de papel de fumar.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.354. Sr. Bonehill (Emilio), patente por veinte años por 

la disposición de un depósito de fundición líquida para hornos 
de pndelar.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
17.355. D. Robert Henry Burus, patente de invención por 

veinte años por un refrigerante de cerveza.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

« i  23 de Abril de 1895.
Expedida en 15 de Julio de 1895.

17.356. D. Juan Puigdellers, patente de invención por

veinte años por un mecanismo de excéntricos para obtener 
los movimientos de los aparatos á la Jacqu&rd.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona
en 22 de Abril de 1895.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.357. Sres. Carroggio, Codina y Sureda, patente por 

veinte años por el producto Industrial tejidos de algodón ó 
de lana con cordones, con felpón ó afelpadas.

Expedida en 13 do Julio de 1895.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Monta .—Comisión de Ordenaciones.

El día 7 de Septiembre próximo, á las once de su maña
na, tendrá lugar Ja tere ir a subasta, que será doble y simul
tánea, en las oficinas de este Gobierno civil y en las Gasas 
Consistoriales de Cuenca, de los 3.191 metros cúbicos con 38 
decímetros cúbicos en rollo y con cortsza de pino lsríceo y 
1.052*118 estéreos de leña, incluidos en el plan anual de apro
vechamientos del corriente año del monte Los Palancares y 
sus agregados, sito en el térmido municipal de Cuenca y 
perteneciente á lo» Propios de ssta ciudad, los que han sido 
tasados en la cantidad de 25.686 pesetas con 12 céntimos.

- Los 3.830 pinos de qus se obtienen dichos productos están 
numerados y señalados con el marco núm. 47 de la provin
cia, y los estados de cubicación y el pliego de condiciones 
para su aprovechamiento sa hallan expuestos en las oficinas 
de este Gobierno civil, para que puedan enterarse los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critos en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber entregado en la 
Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del importe de la 
tasación como fianza para presentarse como licitado?.

Cuenca 21 de Agosto da 1896.=E1 Gobernador, J. Hierro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   provincia de   enterado de

los estados de cubicación y pliego de condiciones establecido 
para la. venta y aprovechamiento de los 3 191 metros cúbicos 
en rollo y con corteza de pino lanceo y 1.052*118 estéreos de 
leña, incluidos en el plan anual ds aprovechamiento de 1895 
á 96 del monte Los Palancares y sus agregados, sito en el tér
mino municipal de Cuenca y perteneciente á los Propios de 
dicha ciudad, se compromete á hacer la compra y aprovecha
miento de los expresados productos con estricta sujeción al 
mencionado pliego de condiciones y satisfaciendo por ellos la 
cantidad ¿e (aquí se expresará en letra la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil de la provincia de Lugo.

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.

No siendo habidos en el tiempo que determina el párrafo 
segundo del art. 42 del reglamento de 13 de Junio de 1879 
para aplicación de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año D. José Puznar, vecino de Bacoy, en el 
Ayuntamiento de Alfoz; D. Ramón Pena, de Ban Cristóbal de 
Valle de Oro, y D. Ramón Veiga, de Mouronte, en Fez, due
ños respectivamente de las fincas números 7(, 10* y 17*, que 
han de expropiarse en el término municipal de Alfoz para las 
obras de la carretera de Ferreira de Valle de Oro á Foz, en 
esta provincia, sin que conste que tengan apoderados ó re
presentantes suyos legalmente autorizados en dicho término 
municipal, se insertan á esta continuación las mentadas hojas 
de aprecio, redactadas por el Perito de la Administración Don 
Manuel Carballido Casanova, señalando á ios interesados el 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
circular en el Boletín oficial d® esta provincia y Ga c e t a  de 
Ma d r id , para que cumplan la obligación de contestar en tér
mino de otros quince días, aceptando ó rehusando lisa y lla
namente la oferta que se les hace, y presentando en este últi
mo caso nuevas hojas de tasación suscritas por sus peritos, 
conforme al art. 27 de la ley; prevenidos que, de no contestar, 
se les tendrá por conformes con la cantidad ofrecida, según 
dispone el art. 43 del citado reglamento.

Lugo 17 de Agosto de 1816. =  El Gobernador, Calixto 
Varela.

Expropiación forzosa por causa de utilidad publica para 
la construcción de la carretera de tercer orden de Fe
rreira de Valle de Oro á Foz.

DISTRITO MUNICIPAL DE ALFOZ

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 7‘.

D. Manuel Carballido Casanova, Perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estado.

Certifico que á D. José Pomar, vecino de Bacoy, con mo
tivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa la extención superficial de una área y 87 
centiáreas en una finca rústica á labradío, llamado de Vilar, 
situación de ídem, parroquia de Bacoy, término municipal de 
Alfoz, en el partido judicial de Mondoñedo, la cual figura en 
ía relación detallada y correlativa de todas las que se expro
pian y en el plano bajo el número de orden 7*; siendo su cali
dad tercera.

La cabida total de la finca 16 áreas y sus linderos son: 
Norte más de Manuel Rodríguez; Sur de Miguel Oro!; Este 
de José Eiroá, y Oeste camino de servicio.

La producción de esta finca es de centeno, patatas y na
bos, siendo el terreno silíceo-arcilloso.

El producto en renta por área eada año, según los contra , 
tos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en frj,o 
puede fijarse por no existir actas formales), calculándole, en 
70 céntimos de peseta.

La contribución que por toda la finca se paga (se ifgnora 
por falta de amillaramientos, según comunicación de \a A l
caldía).

La riqueza imponible conforme al resultado de les datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área en la can
tidad de (se ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona ob
jeto de la expropiación» según los últimos repartes, dedu-

ciándola por la riqueza imponible qu® <ead» áxta renres®^. 
asciende á (se ignora). F «•uw*.

La expropiación interesa á la finca du Ojste á Este v no* 
su lado derecho, quedando el resto á la izquierda del trazad* 
en una figura irregular de 14 áreas y 13 cenfóáreas.

Be abonan al propietario 30 metros lineales- d© vallado d* 
tierra y cuarzo de un metro de altura. 9"

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta- de la su 
perfieie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la lev ▼ 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para-, su iuati 
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, eoneen- 
túa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de 78 pesetas y 9 céntimoa.=Manu®l GarbaHido.

Hoja de aprecio de la finca señalada en la re'acién con el núm, lo*.

D. Manuel Carbadillo C&sanova, Perito nombrado en repre
sentación de la Administración del Estado.

Certifico que á D. Ramón Pena, vecino de Santa Cruz de 
Valle de Oro, con motivo de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocupa la extensión super
ficial d© siete centiáreas en una finca rústica á labradío, lla
mado de Vilar, situación de ídem, parroquia d® Bacoy, térmi
no municipal de Alfoz, en el partido judicial de Mondoñodo, 
la cual figura en la relación detallada y correlativa de las que 
se expropian y en el plano bajo el número de ©?d*n 10{, alen-, 
do su calidad segunda. La cabida total de la finca es de-l& 
áreas y 77 centíéraas, y sus linderos son: Norte labradío de, 
José Eiroá; Sur de Juan Fraga; Este prado de José Eiroá» y 
Oeste labradío de Miguel Orol.

La producción de esta finca es de centeno, maíz y nabos  ̂
siendo el terreno silíceo arcilloso.

El producto ®n venta por área cada año, según los con
tratos de arriendo que rigen en la localidad, consisten en (no 
puede fijarse por no existir actas formales), calculándose en 
una peseta.

La contribución qu© por toda la finca se paga (se Ignora) 
por falta de amillaramientos, según comunicación de la A l
caldía.

La riqueza imponible conforme al resultado* de los datos 
oficiales obtenidos, está representada por cada área m  la can
tidad d® (se ignora por falta de amillaramientos, según co
municación de la Alcaldía).

La cuota d# contribución qu© corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible que cada área representa, as
ciende á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este y 
por su lado derecho, quedando el resto á la izquierda del tra
zado, d® forma d® un rectángulo, de 10 áreas y 60 centiáreas.

Se abonan al propietario seis metros lineales de vallado 
de tierra y cuarzo de un metro da altura.

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta da la su
perficie que ha di expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el perito qu® suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 8 pesetas y 70 céntimos.= Manuel Carballido.

•Hoja de aprecio de la finca seña-aí a en la relación con. el nüm. 17*.

D. Manuel Carballido C&sanova, Perito nombrado en re
presentación de la Administración del Estsdo.

Certifico qu® á D. Ramón Veiga, vecino de Mouronte 
(Foz), con motivo de la ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa la extensión superficial 
de una área y 52 centiáreas en una finca rústica á monte pi
nar llamado de Raña!, situación de ídem, parroquia de la -  
coy, término municipal de Alfoz, en el partido judicial da 
Mondoñedo, la cual figura en la relación detallada y córrela^ 
ti va de todas las que se expropian y en, el plano bajo ©1, ná* 
mero de orden 17‘, siendo su calidad, segunda. También se 
expropian dos pinos di segunda. La cabida total de la. inca 
seis áreas 42 centiáreas, y sus lindaros son: Norte pinar de 
Joaquín Fanego; Sur d® Antonio Fraga; Est® de D. Juan 
Fraga; Oíste de D. Ramón Eiroá.

La producción de esta finca e&de esquilmo, siendo el te
rreno siliceo-arcilloso.

El producto en renta por área cada año, según los contra
tos de arriendo que rigen, m  la localidad, consisten en (na 
puede fijarse por no existir actas formales), calculándola m  
14 céntimos y cada pin o de segunda en 5.

La contribución qrt© por toda la finca se paga (se ignora 
por falta d® amilkrarnientoa, según comunicación de la Al
caldía).

La riqueza imponible conforme al resultado de los datos 
oficiales obtenidos está representada por cada área en, la can
tidad de (ee ignora por la razón anterior).

La cuota de contribución que corresponde á la zona abjeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza "imponible que cada área representa, asciende 
á (se ignora).

La expropiación interesa á la finca de Oeste á Este y por 
su lado izqu/ .erdo, quedando el resto á la derecha del trazado 
de forma d'j un paraleiogramo de cuatro áreas y 90 cen* 
tiáreas.

Be abó/na al propietario 17 metros de vallado de tierra de 
un metro de altura.

Y  hiriendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previene debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, i/icluBO el 3 por 100 como precio de afección, conceptúa 
el pf ,rito que suscribe puede ofrecerse al propietario por Ja 
adquisición del inmueble y demás que ta expresado la cantío 
w i  de 20 pesetas y 3 céntimos.—Manuel Carballido.

2172—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Resultando desconocido el domicilio de D. Benito Villase- 
ñor, Dámaso Palomeque, Francisco Sánchez, Luisa Molina, 
Encarnación Peña, Basilio Martínez, Josefa Gómez, Anfcolin 
Montón, Maximina Méndez Mopolios, María Pérez, Alfonso 
García Salva, Gregorio Peña y Peña, Eugenio del Sarz Crez
co é Isidro Chicharro, se les cita por el presente á junta ad
ministrativa ñor contrabando de tabacos, que deberá cele
brarse el día 22 de Septiembre del corriente año, á las tres de 
la tarde, en el despacho del Excmo. Sr. Delegado de Hacien
da; previniéndoles que de no asistir á la mispjta sufrirán ti 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto da 1896. =E1 Administrador de Ha- 
nfimd*. a. Núffez. 2176—M
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Administración de Hacienda de la provincia de Palencia.

ANO ECONÓMICO DE 1896-97

Lista de los Médicos y Médicos Cirujanos que en esta provincia han obtenido la  patente á que se refiere el "Real decreto de 13 de Agosto de 1894, con expresión del número y clase
de cada una de ellas, formada en cumplimiento de lo que dispone el art. 4.° del citado Real decreto.

eiasa Número 1 Clase Número
PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS de la de la 1 PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS de la de la

patente» misma, i patente. misma.

Abarci... * ............................ D. Santiago Redondo Calonge........... 3* 1 1 Osorno................ Valentín Maté Román....................... 2 * 1
Abia de las Torres.................. José Martín Santos........................... 3.a 1 Palenzuela.............................. Alejandro José Apellaniz................. . 3>

1
X

Aguilar d« O&mpoo........... • • • • Domiciano MatanzaLalinde. . . . . . . . . . 3.a 1 Idem........... -........ . Romualdo Palacín........... ................ 3 a
Alar del Rey........................... ' Pedro González Andrés...................... 3.a 1 Paredes do Nava......... ............ Cipriano Salas Pajares........ ............. 3.a X
Idem.. . .  ................... . Malaquita Fraile Bravo••••••••.«•••• 3.a 2 Idem...................................... Federico Peña Martínez..................... 3.a
Alba des Oerrato.. . . . . . . . . . . . . Melitón Rey Domínguez.„ • •........... 3.a 1 Idem....................................... Salustiano Herrero.................. ........ 2.a
.Amagúelas de Arriba............. Emigdio Fernández Mancebo............. 3.a 1 P@dra.za de Campos................. Qaintín Martínez Serrano.................. 3.a X
Ampudia,.. . ............................ Alvaro Velasco................................. 3.a 1 P^razancas...................... Manuel Bravo Andrés........................ 3.a 1
Idem... * ................................ Miguel Simón................................... 3.a 2 Piña de Campos...................... Celso Fernández Rojas....................... 2.a 1
Amusco..................... . Laureano Lorenzo Santos.................. 2.a 1 Idem..................................... Constantino Arias Herrero................ 2.a
Antigüedad..... .•••••••••«.«.• José Niño Encinas. 3.a 1 Población d@ Campos.............. Germán Garnacho Garrido......... •. • • 3.a 1
Astudillo..................... . Joaquín Gutiérrez............................. 2.a 1 Pomar..................................... Tomás Ruiz Ruiz Zorrilla.................. 3.a X
I d e m . ........................ Antonio Pena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2a 2 Idem .................................... Antonio Santos Arroba..................... 3.a
Idem.......................... . Bernardo Martínez Ortega.•. 2a 3 ! Prádanos de Ojeda........ ......... Zacarías Fernández Ortiz................... 3.a I
Antil i a del Pino . . o .  » • « • * « • • • • • Rtifílio Roldán Gutiérrez................. . 2.a 1 Redondo................................. Agustín Cim&l González.............. . 3.a 1
Autillo de Campos...... . Bernardo Araflrón 3.a 1 Rsinoao.................................. José Guevara Ramos......................... 3.a X
Bahillo... ............................... . Cayo Martínez Gutiérrez... . . . . . . . . . . . 2.a 1 Respsnda de 3a Peña................ Fructuoso Abad Macho..................... 2.a I
Belfc&ná'g............. .......... Trífón Estébanez Herrero................... 3.a 1 Revenga..................... Cosme Bsngoa Isasi.................... ........ 2.a X
Baños de C^rrato.• * • • • • • • • • • • . Francisco Sánchez Diez. 3.a 1 Revilla de Collazos................. Santos González Cosío...................... 3.a X
Baqu**rrn de Campos.. . . o . . . . * . Carlos Peña Trlfírueros. 3.° 1 Timoteo Barbero de Ares........... 3 a 1
Barruilo de Santullán............. José Antonio Ayestarán.............. ...... • 3.a 2 Riveros de la Cueza.................. Niceto Guadián Ciera........................ 3.a I
Idem,........... ................ ......... Manuel Antonio Almaraz y Santos, m». 3.a á Saldans.« « . . Julián Palacios Santos....................... 3.a I
Becerril di Campos». . . . . . . . . . Francisco ReolArribas. 3.a 1 Salinas de Pisuerga... . . . . . . . . . José de O lave Alonso........................ 2,a I
Idem« .  • .............. • • • « • • • • • Mariano G&tón 3.a 2 San Cebrián de Campos........... Melquíades Prieto Segovia.. 3.a x
Idem............................... .. Jose Sáinz Pardo. 3.a 3 | San Cristóbal de Boedo........... Crísógono Gutiérrez Pérez................ 3.a 1
Idem• - . . . . Policarpo Tejerena Carrancio.. . . . . . . . 3.a 4 San Mamés de Campos.......... Valentín de Castro Martín................ 3.a X

Ratahan Serrano Lónez. 3.a 1 1 Santervás do la Vega............... Domingo Fernández...................... . 3.a 1
Boadilla del Camino................ Pedro Serrano Abad.... . .................... 3.a 1 I Santilkna de Campos. Eulogio Diez Vázquez........................ 3.a X
Boadilla de Rioseco.................. Leocadio Melero Rodríguez............ .. -  2.a 1 | S a n t o y o . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo Camino Calvo....................... 2.a X
Idem. . .  • • • • • . Federico Coco Pérez.o . 8. . . . » 9 . . ® « * . . 3.a 2 ¡ Soto d@ C errato .......,......# » Gaspar Merino.................................. 3.a x
'Br&ños$p& . „ „ . . . . . . . Manuel Santa María Marín 3.a 1 1I Sotobañado.......... .................. Desiderio García Herrero................... 3.a X
Buenavista y su barrio............. Fabián Medíavilla Frechilla................ 3.a 1 Támara................................... Aniceto Gallardo Ramos.................. 3.a X

T.ii í« TU «neo 7 A na.. . . . . . . 3.a 1 Tariego...................... ............ Filomeno Rebollar Ortega........................ 3.a x
A HftfitARÍG O&inBfilQA. 3.° 1 1 Torquemada..................... .. Isabelino Valdeolmillos Bustos.......... 2.a x

OftVI'í Ósf flft lílQ ÉflATIíliaH p«dro Garrido.. . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . 3.a 4 ¡ Idem.,.,........ ......... ............... Constantino Mateo Martínez.............. 2.a
Idem . . . .  . . . . Calixto d® Castro Martín........ 3.a 5 1¡ Idem.................. .... .............. Ensebio Tejedor Civelra..................... 2.a
Idem . • Severo Muñoz Sanz•••••...o».»•••••• 3.a 6 i1 Torremormejón................... Pascual Catón López.............. .......... 3.a x
TH atu Manuel Aríia Merino. 3a 7 ¡1 Valdecañas.,.......................... Cesáreo del Río Bravo........... ........ . 3.a 1
Castü V Antonino Sancho Sanz...................... 3.a 2 í Idem........... .......................... Emilio Gil Prieto........................... 3.a
rSaatifilifi rl. UftTi Trian Anír&l María Nieto.. . . . . . . . . •  • • 0• • 0.. 2.a 1 |i Valdespina...... . Ladislao d© Diego del Campo ¿. . . . . . . . 3.a X
Cismfívi 1 So Haa nifiíftlA MÍRafil Péraz Grallo.......................... . 2.a 1 Valle de Cerrato...................... Lorenzo Ayuso Manuel...................... 3.a

i So óát VíIlftVAOA Adolfo Nieto Alcalde. 3.a 1 Ventosa de Pisuerga................ Acisclo Cuadrado Llanos........... 3.a X
Raldomaro Martín............. ...t»*,**# 2.a 1 Villacidales.. . . . .  0..... ............ Celestino Niño Enckias................ .. 2.a I

f 1 a Knhiai*aHn Mannel Fatévez Martín.. . . . . . . . . . . a . . 3.a 1 Villamaneio............................. José Chato Pérez.......................... .. ' 3.a X
Tünfífthío Retuerto Fernández 3.a 1 i Tillada........ .......................... Emilio Mesa Santa Olalla. 1.a X

OarasM /ía Tííft Oíoiifl'PflPS Fladio Alonso 7 Alonso. 2.a 1 i Idsm,.......*......... .................. Alejandro RochMorán................ . 1.a
Anisrel Gómez In^uanzo. 2.a 2 ' Villadiezma............................. Servando Izquierdo Tomé.................. 3.a í

Tii . . . . . . 2.a 3 Villahan de Palenzuela...... .. Juan Perdiguero Guillermo....... ......... 3.a
'<T!AVÍí9ft /{a 1. TaWA Tomás T.óoaz Rev..................... 2.a 2 Villaherrero........................... .... Mariano Bravo Pérez....................... 2.a X

.* Se trun do P. Escribano. 2.a 3 Villalaeo.................... .......... Nicolás Gutiérrez Herrejón. ............... 3.a 1
n . v í  MA ‘NT 8 TAfA Tiburcio Gnillén YftlT6rdd««• • • « • • • • • » 3.a 1 Villaleón.................................. Pedro Blanco Saldaña....................... 3.a X

Pedro Padillo Prieto.,••..*••••••••••• 3.a 2 Villaleázar de Sirga.................. Juan Antonio Marrón y Vela........... * 3.a x
OisneroSc........................... . Carlos Rodríguez Arenillas............... 3.a 1 Viliaiobón................... .......... Agustín Bolde de la Fuente.............. 3.a
Cordoviüa la Real Miguel García Herrero.......................

Vsií&Yitfn ritíTiino Onint&nft.
3.a
2.a

1
1

Villalumbroso..................... ...........
Idem....... ................ .............. Lucas Salán Grajal............................

8.a
3.a

1

Utiatísh Teodoro Aguirre. 3.a 1 Villamartín de Campos. . . . . . . . Rodrigo Fernández Rodríguez.. . . . . . . 2.a 1
Idem. - Silverio García. 3.a 2 Víllámediana.......................... Román Rodríguez Hernández............. 3.a X
Trliíivi Alfredo Ortiz Laguna. 3.a 3 ¡ Villamuriel de Cerrato......... Nicomedes Cuesta Martín.................. 3.a 3

Leonardo Gómez Alonso. . . . . . . . . . . . . 3.a 1 1 Villarramiel........................ Nicandro Rivero Santiago........................ 3.a 1
Fedarico O¡*tíz García. 3.a 1 ¡ Idem...................................... Pedro Casado................... ............... 3.a 2
Cástor Ouri®S6sSPozuelo 3.a 2 1 Idem.................................... . Luis Martín Isturía........................... 3ca 3

Fpóivtí&itfL José Montiel Vardoffuero.* 2.a 1 Villaisarracino,........ ............... Miguel García Ortega...... *.............. .. 3.a 2
TdftlfSl Invento Manrique Serna... 2.a 2 Viilatoquite........ ............ . Remigio Cianeas Sánchez........... 3.a 1
"P«r>aí'ífofa *3® "NTa'wa Miŝ isfll Gutiérrez Marco.. . . . . . . . . . . . . 3.a 1 Vill&umbrales..................... . Saturnino Gaete Román.................... 3.a 1
T rl ato TSTífcTfMRft Gil 3.a 2 Villa viudas..................... . Angel Amor Lomas........................ 3.a XlUDUi o. . . o # . . . . . . . . .  . . . . . . .
Tfli tüiiS í4 "V 1 Al*A Poli doro Roldán Gutiérrez... . . . . . . . . . 3.a l Villota del Duque.................... Crisanto García López....................... 2.a x

Eduardo González ds Juana.••••••••• 3.a 1 Villovieeo............................... Eparquis Roldán Gutiérrez................ 2.a x
Idem. Indalecio de la Torre Velo.•••••.•«*.. 3.a 2 I Palencia.................................. Leopoldo Marcos Fernández.............. 5.a 15
(̂ luarc!©. . . .  . o . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel d  ̂la C a l l e *.•. 3.a l 1 Idem».. . . . . . . . . . Epifanío Gómez Población.*............... 5.a 16
Gua¿¡a Pedro García Qairoga,........... 3.a 1 1 Idem. , « . . . . . 9 a , . . , . s « i . . . . . . . . . Ramiro García Ovejero...................... 5.a 17

Felipe Pardo Rojo•••»••«>« 3.a 2 Idem...................................... Fermín López do la Molina................ 5.a 18
TT Á n íVto ¿h ¿*fl T,ftoní*io A  Viftrori«rft Ordáiión .  . . . . . . 3.a 1 Idem......... ............................... Cayo Cayón Rojo.. . . o . . . . . . . ........ ... 5.a 19
TTjkYP&vni /?a  V a W Mariano Martín Gaffo.. 3.a 1 Idem....................................... Francisco Simón Nieto.*.................... 5.a 20
Idem Teótimo Herrero Prieto.•••••........ 3.a Idem....................................... Ciríaco Bermejo Pérez....................... 5.a 21

Torlbío Rfoia Martín.............. . 3.a 1 Idem.,................................ . Santiago Iñigo............................. 5.a 22
Arsanio Hernández Lucas.... 3.a 1 Idem ................................ Isaac Carreras........ ....................... 5.a 23

Hnaillftgt Antonio Ruiz Calvo..«9. . •••■*.•••••• 3.a 1 Idem...................................... Feliciano Ortego................................ 5.a 24
fifi 1* Vi»(va Armando Ordóñez González.••••••••* 3.a 1 Idem..................................... Honorio Fernández...................... . 5 . a 25

T.8Tifíí í’ÜÍlls José González Nebreda.......... 3.a Idem ..................................... Antonio Castro de la Cruz................ 5,® 26
T i ÍA T O Simón Ortega Cotorro. 3.a ; Idem,,................................... Abundio Rincón................................ 5.a 27

Antolín Gutiérrez......................... 3.a X ¿ Idem.................................. José de Guzmán Herrero......... . 5.a 28
Tai doro MotiIíssí ■ 2.a X : Idem............................... Santiago Moro................................... 5.a 29JLDlUVlv mAvJí  UVD

Florentino Rivas Lónez........... . 2.a X 1 Idem ............................. Dámaso López Cadierno.................... 5.a 30
* W ® 1 (1 a  Q á  Ti a  Vi ATT D n a v f A  . 3.a X  ̂ Idem...................................... Ambrosio Donis de la Fuente.»•.. • ... 5.a 31

M n |  o &  y* rl át V n  c ía Primitivo T Hsrparo 1.a I i Meneses............. •••••............ Gil Diez Negro........................... . 3.a 1
Antonio Presa Ramos • 3.a I Verttbillo......................... . . . » Luis Camino Ruipérez.................. ......... 3.a 2

O l f i f iñ á  á &i Ezequiel Riaño................... ....................... ... 2.a X Villorías........ ..................... ... Ieidoro Santana Nieto........... 3.a 1

Osornillo. , . ......................... „ . Francisco Marco» Cuesta................... 2.a I

Palencia 19 d© Agosto de 1896.=E1 Administrador de Hacienda, Toribio de la Serna. 2156—■M

Investigación técnica y administrativa de la Hacienda 
pública de la provincia de Córdoba.

D. Federico López Higuera, Jefe de Nsgociado de tercera 
clase de i& Investigación de Hacienda de esta provincia.

Por la presente se cita á D, Valentín Z%frs, cuyo actual 
paradero m ignora, á fin de que comparezca el día 16 del 
próximo mm, á las once de su mañana, en las oficinas de la 
Delegación de Hacienda de esta provfnei», para asistir á la 
Junta administrativa que se ha de celebrar en la referid© fe
cha, pa?a resolver el expediente de defraudación que se ins« 
trn-ye contra el mismo por la industria de subasta al martillo; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo así será declarado 
en retaldí* y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 21 de Agosto de 1896 =E1 Jefe de la 
Investigación, Federico López Higuera.= El Secretario, Fe- 
derico Guadix. 2170—M

Junta económica de la Fábrica de Armas de Toledo.

Debiendo precederse á la adquisición por medio de su
basta pública de 9.000 litros de aceite común, 9.50(1 kilogra
mos de acero cementado, 400 000 rajas de cartón de madera 
para empaque de 15 cartuchos Maüser cada una* 600.00& li
tros de carbón de brezo, 800.000 kilogramos de carbón de 
piedra, 7.000Kilogramos de chapa de hierro, 9,000 kilogramos 
de hierros forjados, 3.500 kilogramos d® jabón común blanco, 
4,500 kilogramos de jabón común moreno y 10.000 plantillas 
de suela para vainas de cuchillos-bayonetea modelo 1893, se 
anuncia para conocimiento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la expresada subasta, que tendrá lugar el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á las nueve de su mañana, en la 
gala de juntas d® esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la expre* 
sada subasta, son los siguientes;

Cada litro de aceite común, á 1‘05 pesetas.
Cada quintal métrico de acero cementado á 87 pesetas. 
Cada millar de cajas de cartón de madera para empaque 

de 15 cartuchos Maüser, á 36 pesetas*
Cada kilolitro de carbón de brezo, á 21 pesetas.
Cada tonelada de carbón de piedra, á 45 pesetas.
Cada quintal métrico de chapa de hierro, á 60 pesetas. 
Cada quintal métrico de hierros forjados, á 34 pesetas 
Cada kilogramo de jabón común blanco, á 0‘70 pesetas. 
Cada kilogramo de jabón común moreno, á 0 82 pesetas» 
Cada plantilla de suela para vainas de cuchillos-bayon©- 

tas modelo 1893, á 0‘38 pesetas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de dicho establecimiento todos los días no feriados, desda 
las nueve hasta las doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel
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del Bello dei tim bre , clase 12.% sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo:

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos)* enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el núm ero (íflsíoi) de la G a c e ta  b e  Ma- 
b b id  del día (tantos) de (tai mes) (ó bien en el número (í<wfe>*) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (íaí 
mes), según cite el proponente), documentos relativos á la 
contratación en subasta 'pública, con destino á la Fábrica de 
Armas de Toledo, de (fcri cantidad) de (tal artículo), se com
promete á efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y 
«céntimos, expresándolo en letra) por la unidad á que se re
fiere el precio límite fijado, acompañando la garantía exigida 
y cédula personal,

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicada?i proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la, Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden da presentación, bajo el concepto de que una vez 
principiado &icho acto no podrán recibirse más proposiciones 
.10. retirarse las presentadas.

A dichva proposiciones habrán de acompañar precisamen- 
‘$3 sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Ceja general de Depósitos ó sucursales de ella en pro
vincias, el del 5 por 100 del total valor de los efectos con arre
glo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho depó
sito en metálico ó en valores del Estado, admisibles según la 
legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa 
en valores del Estado, deberá acreditarse dicha garantía por 
medio de la correspondiente carta de pago de la Caja general 
de Depósitos.

Toledo 19 de Agosto de 1896.=E1 Oficial primero de Ad
ministración Militar, Secretario, Antonio Reus.—V.° B.°= 
El Coronel Director, Presidente, Miguel Sanz.

180—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Morón,—Jaime San Juan, Paz, 7, principal (ausente). 
Cartagena,—Juan Monmeneu, San Marcos, 37,
Lugo.—Francisco Fernández, Segovia, 11.
Granada.—Dionisia Riesgo, Belén, 14.
Santander.—Nemesia Lagos, Ronda de San Pablo, 29, 

entresuelo.
Ortigueira.—Solano, Ferraz, 87, segundo.
Oviedo.—Keller, Carrera de San Jerónimo,
Bfirlanga.—Felicito González, Banquero.
Mahón.—Joaquín Botia, Cruz, 42, izquierda.
Budapest.—Miguel Lacazu, Alcalá.
Bonillo.—Francisco López, Cuesta de Santo Domingo, 5. 
Cartagena.—Juan José Yélez, Alcalá, 16 y 18.
Alicante.—Manuel Madre, Plaza del Progreso, 13* 
Zamora.—Turrín Gómez.

S, MEDIODÍA

Escorial.—Lucio Miguel Moratine».

sm
San Sebastián.—Jostfa del Pueyo, Cervantes, 10.

NOROESTE

Yalverde.—Ernesto Paumar, Mendizabal, 7.
Madrid 23 de Agosto de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid. 

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas consistoriales con objeto de constituirse el día 25 
del actual, á las once de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Agosto de 1896.= P . A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Francisco Moreno López.

Monto de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

JSstado de las operaciones cerificadas en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
KÚMBB O É MPORTS DS LAS IMPOSIOIONES

Iapos.utM Nmevos Total de Impertepor
eonthmaclón. II £1 Impo

nentes.
s i

pesetas*

Central.— Plaza ds San
Martin j  plaza de laa
Descalzas................... 646 171 817 184.767

■nenrsal 1.a — Plaza de
gas Miilán, núm. 11.. 102 12 114 19,897

Idem 2.a— Corredera
57. . . . . . . . . . . . . 80 4 84 12.417

!d$m 3.a— Infantas, 11. 70 16 86 18.141
Idem 4.a—Santa Isa-

W , 1.......................... 95 7 102 15.528

993 210 1'203J 250.750

P A G O S

NÚMERO á IMPORTE DE LOS REINTEGRO a POR CAPITAL 
E INTERESES

|  Por saldo. A Cuenta.
Totalde

reintegros.
Total

^ercag^al

GentraL.r**.........|  213
i

379 592 336.198

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D Exequial Ordóñez, Mar 
qués de Ntrva.=D. Felipe González Vall&rino— D. Antonio 
Gil Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María 
de Pando y Saavedra.==D. Leopoldo Tr&vesedo y Qasariego.== 
Marqués de Camarines* =  D. Mariano González DueñáSte 
D. Enrique Rañina.=Marqués de Góicoerrotea y D. Luís Dru- 
men.

Madrid 23 de Agosto de 1896.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS

D. Vicente Losada Sampedro, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reo 
por el delito de contrabando Miguel García Miranda, hijo de 
Luis y de Francisca, natural de Jerez, vecino de La Línea, 
soltero, de veinte años, jornalero, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo y cejas negras, ojos castaño claro, con nariz y 
boca regulares, barba poblada, frente estrecha, sin ninguna 
particular, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para am
pliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des civiles y militares y demás «gentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo conducirán á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición.

Algeciras 18 de Agosto de 1896. =  Vicente Losada.=  
Eduardo del Valle, Secretario. 2149—M

BARCELONA

D. Mariano Martínez López, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez instruetor permanente de este cuarto Cuerpo de 
Ejército y de la causa seguida de ord^n del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de esta región contra el individuo de las 
escuadras de Barcelona Ramón Casanovas Corvella por el de
lito de deserción y quebrantamiento de arresto, verificado el 
día 4 de Abril del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho 
individuo de las Escuadras de Barcelona Ramón Casanovas 
Corvella, natural da B&dalona, soltero, de veintiséis años de 
edad, siendo su primitivo oficio ladrillero,hijo de ios consor
tes Joaquín y Josefa, eu^as señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 650 milímetros, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color moreno y 
frente ancha, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en las prisiones militares 
de la plaza de Barcelona, á mí disposición, para responder á í 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de deserción y quebrantamiento de arresto, verificado 
el día 4 de Abril último; bajo apercibimiento que de no pré- 
sentarse en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el R§y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
policía judicial, gubernativa y municipal, para que practi
quen activas gestiones para la busca y captura del referido 
Ramón Casanovas Corvella, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con la seguridades necesarias, á las prisio
nes militares de esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 12 de Agosto de 1896.=Mariano Martínez.
2161—M

D. Tomás del Valle Godos, primer Teniente dql segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo re
gimiento y con la aprobación del Examo. Sr. General Coman
dante en J*fe del cuarto Cuerpo de Ejército, para el expedien
te que se sigue contra el soldado de la primera compañía del 
expaesado batallón y regimiento Manuel Marco Jimeno, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía del referido batallón y regimien
to Manuel Marco Jimeno, natural de Valencia, provincia de 
ídem, hijo de D. Sebastián Marco y de Doña Rosa Jimeno, 
parroquia de San Juan, Juzgado de primera instancia de San 
Vicente, de oficio arte de seda, edad veintiséis años, estado 
soltero, estatura un metro 573 milímetros, p6lo castaño, ce
jas al pelo, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
moreno, frente despejada, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en los cuarteles de Jaime I de Barcelona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo 
y con la aprobación del Excmo. Sr General Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército se le instruye con mo
tivo de haber desertado el día 7 de Agosto de 1896; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado de trein
ta días será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di- 
igencias en busca del referido soldado Manuel Marco Jime- 
10, y en caso de ser habido lo remitan en oíase de preso, con

las seguridades convenientes, á los cuarteles de Jaime I de 
Barcelona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Barcelona 14 de Agosto de 1896.=Tomás del Valle.
2162—M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
D. Manuel Gómez Cólera, segundo Teniente del batallón 

Cazadoras de Manila, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de la primera compañía del 
mismo Cuerpo Tomás Ventura García por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Tomás Ventura García, hijo de Manuel y de Raimunda, na
tural de Alburquerque, provincia de Badajoz, de diez y nue
ve años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, y de un metro 640 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en el Campamento de Ca- 
rabanchel para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por la de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en m  nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en bujes, del 
referido Tomás Ventura García, y en caso de ser habido lo 
remítan en clase de preso, con la seguridad conveniente á 
dicho Campamento; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dada en el Campamento d@ C&r&bamchel á 16 de Agosto 
de 1896,=Manuel Gómez.=E1 Secretario, Daniel Cubero,

2163—M

CASTILLO DE SAN FERNANDO DE FIGÜERAS

D. José Berenguer Sal&zar, segundo Teniente de la se
gunda compañía del segundo bat&lión del regimiento L lan 
tería de Asia, núm. 55, y Jiiez instructor del expediente for
mado contra el soldado de la primera compañía del expresa
do batallón y regimiento Juan Masso Puiggali por la falta 
grave de primera deserción simple efecfaada el día 5 del 
actual.

Habiéndose desertado de esta plaga de Figueras el solda
do del regimiento Infantería d® Asia, núm. 55, Joan Masso 
Puigg&li, hijo de Pedro y de María, natural de Barcelona, de 
oficio curtidor, de veinte años, ocho meses y siete días de 
edad, soltero, y cuyas señas personales son: un mitro 850 
milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color ckro, frente 
estrecha, aire marcial, producción buena, contra quien ins ■ 
trujo procedimiento por la falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en esta fortaleza á dar
me sus desearges; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiks como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á la mencionada fortaleza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Castillo de San Fernando de Figueras á 15 de Agosto 
de 1896.=El Juez instructor, Joié Bsrengaer.

2165—M
LERIDA

D. José Pall&rés Grau, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor dd $xp$diente 
seguido al recluta afecto á la misma Francisco Manardías 
Cercós por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo el día 10 de Junio de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Menardías Cercós, recluta del reemplazo de 1894, hijo 
de Francisco y Ventura, natural de Tor, partido de Soft, de 
esta provincia, nació el 10 de Agosto de 1875, de edad veinte 
años y once meses, estado soltero, estatura un metro 595 mi
límetros, de oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, producción bue
na, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria, comparezca en eata zona 
y á mi disposición para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue con motivo de dicha fal
ta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado seiá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tes y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del recluta expresado, y caso de ser habido sea 
conducido á las oficinas de esta zona y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en providencia dé este día.

Lérida 12 de Agosto de 1896.=José Pall&rés.
2166—M
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D. José Pall&rés Grán, Capitán de la zona de reclutamien
to, núm. 51, Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta afecto á la misma Javier G&ll&rt Subirá por falta de 
presentación para su destino á Cuerpo activo el día 29 de 
Majo de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gall&rt Subirá, recluta del reemplazo de 1894, que cu
brió cupo por el pueblo de Bosost, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural del pueblo de Bosost, provincia de Lérida, solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio se ignora, cuyas señas 
personales son las siguientes: nació en 30 de Enero de 1875, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 600 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar disde 
fc publicación de esta requisitoria, comparezca en esta zona
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para responder & los cargos que lo resulten; bajo apercibimiento do que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar, iA su Tez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I y requiero á todas las Autoridades, tanto ciTiles como mili- j tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido sea conducido á las oficinas de esta zona y á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de este día.Lérida 13 de Agosto de 1896.= José Pallarés. 2167—M

MADRID
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de Infantería, y Juez instructor de la primera región.Por la presente cito, llamo y emplazó á Encarnación Mi- ralles, que habitaba en la casa de lenocinio de la calle del Bonetillo, núm. 15, y cuyo paradero se ignora al presente, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en Monteleón, 7 duplicado, de ocho á diez de la mañana, para prestar una declaración; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 20 de Agosto de 1896.=E1 Juez instructor, Ricardo Sacristán. 2168—M

RONDA
D. Antonio Alcázar Herrán, Comandante de la zona de reclutamiento de Ronda, núm. 56.Hallándome instruyendo expediente por deserción contra el recluta Manuel Urbano Sánchez, del reemplazo de 1895 del cupo de Mtrbella, hijo de Pedro y de Concepción, de edad de veinte años, d@ oficio albañil, de estado soltero, de estatura un metro 230 milímetros;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, ñor el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Manuel Urbano Sánchez, para que m  @1 término de diez días, á contar desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma

d r id  (siendo éste el tercero y último llamamiento), se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo y pararle el perjuicio que haya lugar.A la vez, m  nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. GK), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y lo pongan á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Málaga.Ronda 6 de Agosto de 1896.=E1 Juez instructor, Antonio Alcázar. 2169—M
Juzgados de primera instancia.

ALMAZAN
D. Matías Molina, Juez de instrucción de esta villa de al- mazán y su partido.' Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á Eduardo Aumurdo, de nacionalidad francesa, de edad como de veintiocho á treinta años, que ha estado de listero con el contratista del balasto de la vía férrea' de Valladolid á Ari- za, D. Valentín Guederiaga, siendo las señas persóhalis dé aquél: estatura bastante alta, robusto y  grueso, pelo castaño, color también castaño oscuro, ojos azules, barba afeitada, con bigote rubio, la nariz un poco defectuosa, como aplasta  ̂da de enmsdio para abajo, boca grande, buena dentadura\ habla correctamente el castellano, efecto de llevar bestante tiempo en España; viste pantalón de pana color chocolate, chaqueta de paño de verano, color café claro, boina azul á la cabeza, y  calza borceguíes de becerro negro, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presente en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber el auto de procesamiento y prisión provisional dictado contra el mismo en el sumario que se le sigue por estafa de 2 000 pesetas á citado D. Valentín Guederisga, y para recibirle la correspondiente indagatoria; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará @1 perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades, aaí civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido Eduardo Aumurdo, cuyo paradero se ignora, el cual lleva consigo la certificación de su partida de bautismo, remitiéndolo con las seguridades convenientes á esta cárcel pública, y á mi disposición.Dada en Almazán á 17 de Agosto de 1896.=Matías Moli- na.=Por su mandado, Martín Santa Moneo. J—5703

BANDE
D. Julio Falces y Duarte, Juez de instrucción del Juzgado de Bande y su partido.Por la presente, y como comprendidos en ti núm. l.° del artículo 831 de la ley de Eajuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á los procesados Manuel Rodríguez Incógnito, sin naturaleza ni vecindad conocida, y cuyas demás circunstancias precisas se ignoran, de estatura alta, pelo negro con algunas canas, cejas y ojos castaños, nariz regular, cara entrelarga muy delgada, usa bigote, gasta traja de paño negro con listas rectas también negras, usa sombrero hongo negro pequeño, botinas de charol nuevas, con cañas ó gomas color avallan», y tapabocas rayado y negro, y Emilio Martínez Incógnito, hijo natural de Mafia Martínez y de padre desconocido, de veinticinco áñoé de edad, natural de Dadlos, provincia d® Palencia, sin vecindad ni residencia conocida, siendo sus señas personales: estatura arreglada á su edad, pelo negro, cajas ídem, nariz larga y abultada, cara redonda, color bueno, frente ancha, sin barba, gasta el pelo recortado por la parte posterior dé la cabeza, cojea un poco del pie de- Techo, habla correctamente castellano y gallego, y calza iguales botinas que el anterior, gasta boina azul, y pañuelo tapabocas rayado á cuadros, ambos en ignorado paradero, y cuyas profesiones se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al de la última inserción de la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presnten en la sala de audiencia de éste Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm. 2, para ingresar en la cárcel pública de esta villa, á fin de notificarles el auto declarándolos procesados, decretando su prisión, recibirles indagatoria y practicar coa los mismos las precisas diligencias, en sumario que contra ellos y otros me hallo instruyendo sobre robo de dinero, alba* jas y otros efectos de la iglesia parroquial de San Miguel de

Lobíos, en este partido; apercibiéndoles que ^e no verificarlo dentro de dicho término, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, encargando además á todas las Autoridades, civiles y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la detención, busca y captura de ios expresados sujetos, poniéndolos á disposición de eBte Juzgado con las seguridades debidas, caso de ser hedidos.Dada en Bande á 12 de Agosto de 1896,=Julio Falces =  De orden de S. S., Gumersindo Santalices. J—5704
ILLESCAS

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por él Sr. Juez de primera instancia de este partido de Illescas, en autos sobre juicio universal de adjudicación de los bienes que cons • tituyen la dotación de la capellanía laical fundada por D. Andrés Sastre y Doña Juana García, en la villa Méntrida, promovidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Madrid por D. Ceferino García Gómez, y pendientes hoy en este Juzgado por virtud de competencia resuelta á favor del mismo, se ha acordado hacer saber á Víctor Franco Simal, Justa Franco Simal, Anselma Franco Simal, Gabina y Luisa León y Rodríguez, Martina Aparicio León, Práxedes y Luis López León, Luisa León Vaquero, Faustina León Vaquero, Juana Rodríguez, viuda, en representación de los herederos de su esposo Luis León Vaquero, que son sus hijos Agustín, Vicente y Ulpiano Clemente León y Carnicero, Pe tra León y Carnicero, Rafael Jiménez, en nombre de su esposa Eustaquia León Sastre; Gumersindo León, en representa < ción de su esposa Hilaría León; Lorenzo Franco, en representación de su esposa Justa León Sastre; Damián y Benito Rodríguez Ruiz, Concepción García, viuda de Isidoro Rodríguez Ruiz, en representación de sus hijos Basilio, Manuel, Severa y Sotero Rodríguez García, cujos actuales paraderos se ignoran, que los autos relacionados penden hoy ante este Juzgado de primera instancia, y que al escrito presentado por ellos en 16 de Agosto del año último solicitando se les nombrara de oficio Abogado y Procurador que los defendiera y representara en el expresado juicio universal al Licenciado D. Javier Cabello y al Procurador D. Luis García Ortega, recayó providencia con fecha 27 del indicado Agoste, teniendo por presentado el antedicho escrito y mandando que luego que se presentaran las cédulas personales de los comparecientes, se acordaría.Al propio tiempo se hace saber á Doña Ana León y Rodríguez, la venida de los autos citados á los efectos oportunos.Y para que les sirva de notificación en forma á todos los interesado» expresados, expido la presente que firmo, en Illescas á 7 de Agosto de 1896.=El Escribano, Eugenio Pérez del Cerro. 358— P
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera instancia de este partido de La Rambla.Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Alvarez Reina, Registrador de la propiedad que fué de este partido, en el desempeño de dicho cargo el día 22 de Febrero de 1894, por haber fallecido, y solicitado en su virtud por su viuda Deña Antonia García de Soria y Herce retirar la fianza prestada por el mismo en metálico, en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia de Sevilla, para garantir el buen desempeño de indicado servicio, se anuncia así por tercera vez para que en el término de dos años se deduzcan las reclamaciones que estimen oportunas por quien se considere con derecho á hacerlo, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; cuyo finado ha ejercido el mismo cargo en los partidos de Motilla del Paiancar, Almadén del Azogue, Alcántara, Mora, Algeciras B&ena y Colmenar.Dado en La Rambla á 14 de Agosto de 1896.=Polo Pé- rez.=El Secretario de gobierno, Celestino Aguilar.J—5705
LUCENA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor Juez instructor de este partido en diligencias prestando cumplimiento á orden de la Audiencia provincial de Córdoba referente á causa criminal, se requiere á Agustín Arjona Jimé nez, vecino de Palenciana, para que en el término de tres días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c et a  
d e  Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia, satisfaga á su Letrado D Rodrigo Baracona la suma de 250 pesetas que le reclama; apercibido que de no verificarlo en dicho término se procederá á su exacción por la vía de apremio.Lucena 12 de A g o s to  de 1896.=E i actuario, Pedro Ramírez. J—5706

MADRID—AUDIENCIA
D. Juan Dessy Martes, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audimcia de esta Corte.Por la presénte cito, llamo y emplazo á José González Martínez, de cuarenta y ocho años de edad, soltero, dentista, natural de Tabernas, Almería, sin domicilio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que ee&a requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que contra el mismo se sigue por desacato; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes d© la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Agosto de 1896.=Dessy y Hartos.=El Escribano, Pedro López. J—5710

MADRID-BUENA VISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito d© Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Ruisdalda y Llanos, natural de Simancas (Valladolid), hijo de Nemesio y de Gala, de treinta y seis años, comerciante, y vive Mesonero Romanos, 15, segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Madr id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palaúo de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigas por estufa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubisre lugar.Al mismo tiempo ruógo y encargo á todas las Autorida- 5 des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto* cuyas señas personales son;

estatura baja, pelo castaño, ojos azules; nariz regular, color bueno, viste decentemente, y en el esstf de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de AgoBto de 1896.=Maríano Pozo.^El Escribano, por mi compañero Corominas, Mallas Aranda.J—5707
D , Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instasaefa y der instrucción del distrito de Buenavista d® esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín González Moreno, altes e\ Borja, natural de Palma de Mallorca, de treinta y scía años de edad, casado, zapatero, que ha habitado en la calle de Mira el Sol, 13, principal, para que tB si término de diez días, contados desde e? siguiente al en qm  esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pafceio de les Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste declaración indagatoria en el sumario que .centra ei mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que liuMere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas Im  Auto rfda- des, y ordeno á los agentes de la policía judicial proceda á  la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan/ á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Agosto de 1896.=Marlano Pozs.=El Escribano, por Mazorra, Matías Aranda. J—5708

D. Mariano Pozo Mazzitti, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Pérex y Pérez, natural de esta Corte, de treinta y un años de edad, viuda, modista de trajes de niño, que ha habitado en la calSe de la Arganzuela, 25, principal, para que en el término d& diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste indagatoria en el sumario que contra la misma se instruye por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Agosto de 1896 =Mariano Pozo.=El Escribano, por Mazorra, Matías Aranda. J—5709
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye psr estafa al súbdito francés Mr. Pirt, se cita á Carlos Mesa, Julio Rivas y Antonio Soler, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto faere inserto en los periódicos, con objeto de que presten declaración en el Indicado sumario; bajo apercibimiento de que sino lo verifican serán declarados incur- sos en la multa de 25 pesetas, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á averiguar el paradero de dichos sujetos, y caso de ser habidos los presenten, poniéndolos á mi disposición *n eBte Juzgado.Madrid 13 de Agosto de 1896. =V .° B.°=R. Valdés.=E1 Escribano, Antonio Azcona. J—5711

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor Juez de primera instancia del distrito del Hospital, en autos incidentales de pobreza seguidos por D. Gabino García Casas para litigar con D. Julián Cantera y García, mediante el ignorado paradero fde éste, se ha acordado citarle por el presente, para que en el término de veinte dtes, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia, se persone ante dicho Juzgado á f ia  de hacer efectivas las costas en que ha sido condenado en indicados autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 17 de Agosto de 1896 = V  0 B*°= El Juez de primera instancia, R. Valdés. =  El actuario, Federico Gonzálex del Río. 359—P
MADRID-INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Inclusa de eBta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Abel Savoa y Navas, natural de Málaga, bautizado en la parroquia de Santos Mártires, de cuarenta y siete años de edad, eas&do con Doña Carolina Horcasitas, empleado cesa n ta  de Hacienda, hijo de Anastasio y Dolores, que ha vivido en la calle da Pelayo, 4, principal izquierda, cuyo actual paradero y xeñajfc personales se ignoran, para que dentro del término da diez, días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia, co m p a rezca  unte este Juzgado de la Inclusa, con el fin de ser reducido á. prisión por virtud de earta orden de la Superioridad, dim anan- te de causa que s e  instruye por estafa contra d ich o  17. Abel Savoa; bajo apercibimiento de que si no lo v er ifica  '¿$rá declarado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  lup;ar en da- recho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las /autoridades de la Nación que por cuantos msdios estén á su alcance procedan á la busce, captura y presentación en eshe Juzgado de indicado D. Ahel Savoa y Nava*.Dada en Madrid á 18 de Agosto de 1896.=Antonio Cubillo y Muro..=El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.J—5712

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodrígasi Martí, Jaez de instrucción de esta eiu- dad y su partido.I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Martínez de L$eea é Iñiguez de Hereáia, de edad de veintinueve años, hijo de Silverio y Paula, casado, natural de Araya (Vitoria), vecino de esta ciudad, sastre, el cual reúne las señas que se expresan á continuación, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días
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comparezca #n este Juzgado á la práctica do una diligencia 
en causa que-ae 1» instruye por hurto; bajo apercibimiento 
de que ai no comparece será declarado rebelde, parándole lo» 
perjuicio» conaiguiente».

A la ves ae Tuega á la» Autoridades y encarga á lo» agen
te» de policía judicial procedan á la bu*ct y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, en c»«o de aer.habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disposición da este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 2 de Agosto de 1896.=Lui» Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea.

Scms del procesado.
Estatura un metro y 60 centímetro», pe»o 61 kilogramo», 

dimensión de la» mano» 16 centímetro» y de lo» ru*»2*, 
ojo», pelo y barba negro», color moreno. J—5680

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción del 

■partido do Santa Cruz de Tenerife. ,
Por el presente so cita y iiama á Nemesio Fono de la 

Cruz, vecino que fuá de esta ciudad, ausente en Caracas e 
ignorándose su domicilio, para que se presente en este Juz
gado al objeto de ofrecer e el sumario que s, instruye en ave- 
ritruaeión de las causas que indujeron á Felisa de la Cruz 
S*ntana, de diez y nueve año» de edad, soltera, dedicada á 
las cosa» de su casa, natural y vteina de esta ciudad e hija 
legítima d*l Nemesio y de Francisca Santana Hernández, ya 
fallecida, á tomar una disolución d# fósforo», d* cuya intoxi
cación falleció «n -a noche del 2 al 3 d*l corriente en la casa 
de su hermano Joaquín de la Cruz 8»ntana, con quien vivía, 
y para que además manifieste el Nemesio de la Cruz si re* 
inuncia ó no la indemnización que en su caso pueda corre» 
pon darle como padre de la Felisa de la Oruz.

Y para su inserción tn  la G a c e t * db  Mad r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, »e libra el preaente la ciudad de 
Santa Oruz de Tenerife á 5 de Agosto de 1896.=Franci»co 
F. Polanco. =Por mandado de S . S., Juan Fernández v Del* 
gado. J—5696

SEO DE URGEL 
D. Cayetano María Pérez de Lera, Juez de instrucción de

la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y en mérito» de la» diligen- 

ciss de cumplimiento de la ejecutoria referente á causa cri
minal seguida sobre denuncia frisa contra Jutn Guardíet 
March, soltero, natural ? vecino de eBta ciudad, arriero, de 
diez y nueve año» de edad, no sabe leer ni escribir, y en la 
actualidad de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza á 
dicho Joan Guardíet Marcb, para que en e\ término de diez 
día», contados dtsde la inserc ón de esta requisitoria en la 
G a cb ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rtzca inte la Audiencia provincial de Lérida, á fin de eufrir 
la pena de dos año» de prisión corrección* 1 á que ha sido con
denado «n Ja indicada causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.f

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» la» Autorida
des, tanta civiles como militare» y agente» de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción en su ea»o á 
las cárceleB de LéTida y á disposición de aquella Audiencia 
del referido pecado Juan Guardiet.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 13 de AgOBto de 1896. 
Cayetano Pérez.=Por mandado de S. S., Juan Gemr.

J J—5697
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cíta, llama y em
plaza por término de quice* día» al procesado Francisco Jun
co Domínguez, de esta vecindad, que tuvo su domicilio en la 
cali» Trajino, numeres 18 y 20, casado, Profesor de idioma», 
de cincuenta y dos años de edad, para que durante dicho tér
mino se presente en este Juzgado, á prestar declaración in
dagatoria en la causa que »e sigue por atentado á agentes de 
la Autoridad, contra dicho procesado; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todo» lo» dependientes de la 
Autoridad judicial, practiquen diligencia» en averiguación 
del paradero de dicho procesado, que caso de ser habido sea 
comparecido en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1896.=José de Leza- 
meta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—5681
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc
ción de Torrelavega y au partido.

Por el presente se cita á María Fernández González, que 
estuvo sirviendo en el pueblo de Gonsálvez, y cuyo actual
Íiaradero se ignora, para que el día 12 de Octubre próximo, á 
a» once de la mañana, comparezca ante la Sección primera 

de la Audiencia provincial de Santander á declarar en el jui 
ció oral del sumario contra Manuel Fernández Gutiérrez por 
lesiones á Enrique Pérez; bajo la multa de 5 á 50 peseta».

Dado en Torrelavega á 14 de AgoBto de 1896 =Santiago 
de la Escalera.=Por b u  mandado, Marcelino Garrido.

J—5698

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de Torrelavega y au partido.

Por el presente se requiere á Matías Sáiz Arcona, vecino 
de Vega de Pa», que reside en Madrid, calle de la Cruz  ̂Ver
de, para que el término de diez día», contado» desde la inser
ción en la G a c e t a  de M a d r id , consigne en este Juzgado ó 
en el Registro de la propiedad de Vicarriedo, la cantidad de 
66 peseta?, importe de lo» derecho» para la inscripción de 
una información posesoria, practicada con motivo de la finca 
qus le faé embargada para las resulta» de causa por corta y 
sustracción de árboles; bajo apercibimiento de apremio.

Dado en Torrelavega á 14 de Agosto de 1896.=Santiago 
de la EBealera.»Por b u  mandado, Marcelino García.

J—5699
VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de eBtá ciudad de Valencia.

Por la preiente requisitoria »e llama y busca á Blas Ruiz 
y Martínez, hijo de Pedro Antonio y de Teresa, difunto», na
tural de Molina de Murcia, vecino de esta capital, habitante 
en la calle camino de Jesús, rúm. 23, bajo, caBado con Ama 
lia Fernández Muñino, de treinta anoB de edad, zapatero, di 
estatura alta, rubio, de ojos azula», sin bigote ni barba, ex 
buenas carnes; vestido con pantalón y blusa de algodón

aquél oscuro y ésta negra, alpargata» y  sombrero de solo: 
de café claro, cuyo paredes »• ignora, y «in que sea de pro* 
sumir dónde se halle, para que dentro del término de nueve 
día» se preaente en tete Juzgado ó en las cércele» de San Gre
gorio á responder de lo» cargo» que le resulten en el suma
rio que contra el miamo »e instruye sobre homicidio de Mi
guel Guirau y Gónz&lez; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo «erá declarado r*belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. ■

A la vez, encargo á toda» las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial proceda» á la busca v captura del Bia» 
Ruiz, y caso de ser habido lo trasladen con la» seguridades 
convenientes á la» #xpre»ada» cércele*, en que quede en dase 
de preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 12 de Agosto de 1896.=Joaquín Llansó.=El Es
cribano, José L. Galiana. J—&683

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Fulgencio Vázquez 
Ortega, de veintiún Años, soltero, natural de Pozanco (Avda), 
que »e dijo vivir en la calle del Tribútete, núm. 7,̂  y hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez día», á con 
tar desde bu in nereida en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
á responder de los cargos que le resultan en juicio de falta» 
por deeobediencia y dañtg; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Raigo por tanto á toda» las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Fulgencio Vázquez, con
duciéndole, caso d» ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1896.=Manuel Cam- 
pos.=El Secretario, José Ballester. J—5701

NOTICIAS OFICIALES

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 30 de Junio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO — ----- — “

Inmovilizaciones:
Concesiones mineras  ..............................
Terrenos....,................................... - ................
Edificios..............................................................
Trabajos interiores............................................  ^  ^
Instalaciones exterior*»  ..........................  92P.666 47
Ferrocarriles y cargaderos............. ................ 9^0. ¿su
Material y mobiliario......................................... 4 -4¿ 4
R,d  .....................................................  ®
Buque» de vapor   ¿iu.o¿o o

5.657.526 89
Valore» realizables:

Carbones existentes.........................................
Efecto» en almacén................................................  150 992 K
Caja.....................................................................
Cuentas varias deudoras ......................  _ _ _ _ _ _ _ _

6.257.448 5*

PASIVO
No exigible:

Capital................................................................. 5'^«'i52 '6fFonlo de r*serra................................................
Amortizaciones............................. ..................... 440 • 4 -

Exigible:
Cajas de socorros y previsión.................................  68 904V5
Créditos de accionistas *.........     o.
Cuentas varias acreedoras................................
Ganancias y pérdidas........................................  ¿¿Q.io¿ o

6.257.448*5'

Gijón 30 de Junio de 1896.=E1 Jefe de la Contabilidad 
C. Guisasola. ^  307

Dirección general de Correos  y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián.

Observatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Agosto de 1896.

SJiBBRA 9 4e! *ir«.

« N i .  « e i . u u .
nUCmttrot i«t«, ________________

S mafia n a .. 711*8* 11 8 8 8 H B.® lig. Deipejado.
»M afiaia.« H *?9 29 0 12 2 ENE.. Bilí* ídem.

(S del día.... 711‘74 25*9 14 6 N E ... Id.lig. Idem.
8 de 1»tarde 7lo:*s *81 NE...  BiIí a . Iáem.
f  déla tarde 109 80 15 8 15 4 NE. ♦. Id.lig. Nuboso,
fáeUrieeM® 1H‘11 19 8 430 NB. . .  Brisa. Despejado.

temperatura maxima de! aire á la sombra. . JO 8
Idem míaima........................................... ......... ..

Difercacia.         »• 1
temperatura máxima al Sol, é dos metros de la tío-

  *   .U m i id. deatro de u »  esfera de erisíal ...   •. s* •
THfereseiav ..................................     -  0

Tesspera*ara máxima á cíelo descubierto ju&ío á la
tierra vegetal 6 laborable.   4J 8

ídem míaima, ídem...........................       * 1
Difereacía  .........- ..............   01*0

Velocidad del víeatoea la» última» veiaticáatro ae
ra* (kilómetros)  .....................* *.............  470

*Uí rila ció* barométrica, id. (mili metros) - ............* * "
Altara io. coa respecto % la sandia anual» a las mué-

ve heras de la aocbb. ........ .. +■ 4‘a
Umvia em la» últlmaa veim domatro horas i mal mi

tres).................     v

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
M a drid sobre el estado atm osférico en  varios puntos 
de la Península  á las  nueve de la m añana, y en Francia 
é Italia, á las siete el dia  23 de Agosto de 1896.

Aiw» m
lare»4tri*» tart Taaiss

teSAt ÍOAQES jf ri alvei * , 4eí
¿lnar ea «t»te*l- Ce! riele, Se lañara
nilínatrai. ««la», viaita. víaat*.

771*8 48 9 N O ... Viento. Abierto...
> 7726 48*6 O Calmil.. Nuboso...

viede.»."^  ¿714 IT4 SO .... idenu.Ldem. A
(1 h.)

«nfiage.. . .
rea se ...... 779‘1 8*0 N. . . .  Idem... Despejad© »-

feboa (8 h.)-
. . .  7881 28*0 N. . . .  Idem... Idem. . .  * - »

• Fsn«fih.) 764*1 23'4 B . . .  ídem. Id em .,.. Tresq*
© villa ...-- 765*0 *9‘» H E..-  B s fte íd em ......
[álaga.••••• i®4*1 E Viento, [cena.,... franq.®
vanada.... 761*2 23‘4 S Caima. Idem..........

Jie&ate...-»
teeia.ov»-, 767'* * O Brisa.. ídem ...... ^
raleaeiar,«0 7«7‘0 *8*4 N O ,., Calma. Id e m ,...,
'alsUL...... 766 0 83*6 S Idem.. Nuboso-., fr a a ^ 8
areriena.... ¿654 83 2 OSO.. Idem... Despejado. Id©m<

bragoza.*.. 764*7 20'2 NO.... B.“ fte, ídem.. «... »
9fiZ   170*0 14*0 E . . . . .  V.°fte Caaí de»p.* *
¡urge»,..,.. 77i‘4 13X N I . . ,  B.* fte. Nuboso.... »

'úUadclid.'l* 770*9 17*0 N E .. .  V.° fte Idem. . .  - *
alam&aea.. 770‘8 18*0 k  Brisa Dísapejaáe/. *
egavia..^, 708‘8 l®8 N Id. fte Idem. . . . .  *

ladrido . . .  768 2 30*0 SNE.. Brisa... Idem.... . .
¡Morial...., 748*0 17 8 NE.... Idem. . Idem, . . . .  »
Hadad leal, 768*8 *1*4 B Calma.. Idem .,..,. *
Líbasele...., 7®79 18*6 N O ... Brisa.. Idem..........

« a n » . . 66*0 11*9 S . Idem... Casidesp.®
Irifr-Re».... 765*1 168 ONO.. Ide. .̂. Brumoso, franq.®
IMatMeti*-. 770*0 1**2 NO.. C«lm&? Nuboso.... Idem.
dad*AiX- 1700 16*1 N. . . .  B /fte . ld©K&  iden.
aanritert..-. 1711 19*2 N O ... Viento.'Idee».. Agitada,
¡lerae*!*.'., 168 5 13*0 NO. .• Calma . Cubierto.~
‘erpiMa... - .
le !© ...,.- , 719*0 17‘* NNO;. Brisa . Brumoso.. Agitada.

7583 19*4 ENE. Id. fte. Cubierto. Traaq**

i - 157 8 18*1 E Calma. Lluvioso... »
líeraa...,. - 7572 í i ‘6 N E ... Brís». Cubierto.. »

140 I 21*0 SSO. . id. fie. Nuboso...
!*gEsFL„,. o0

RETRASADO»— DÍA 22

I. Sebastián 764*1 19‘ L N E ... V.® fte. Lluvioso... G oleaje
lilbao . . . .  761*4 P*8 O  B /fte  Idem. . . . .  Picada*
medo . . . . .  759*7 17*4 N E ... Calma Ide^
Poruña O h )  759*4 4t*4 N  Brisa. .  Nebuloso.. Oleaje.
Santiago.,.. 77i‘0 49;0 S O ... id. fte Cubierto
)rense  709*4 2**8 **! Calma . Nuboso...
)porto........... 768*4 *3*2 NNE.. Viento. Casi " Tranq,’
Sevilla  764*6 28*8 N I ..-  Caima. Despejado »
Jálaga  764*6 25*2 N ,... dem ld*x&.- vranq."
xranadi  763‘d *2*1 E  íde«- Idem...... ...
tficante.. 7«v*4 29*0 NE Viento, Idem  fraaq.®
¡falencia.... 751*9 25*4 NNO.. Idem Casi desp.9 »
>alma. . . .  76 8 2**1 SO . -rima Nuboso... tranq,®
reruel. 704*7 17*4 OSO V.°fte.. idesa.  *
^alladolid. . 750*4 *|*o VR. , .  Brv**. ídem ,...
Salamanca. ^68‘ i 25*6 NB. Ider̂  ídem ...... »
segovia  766*1 18 3 «O ., á fte. Cubierto. »
Ciudad Real. 764‘5 *5‘0 N ,... Despejado, *
Roma...........  7*7*6 20 6 N1 . . .  Ce!" * Cubierto
áorna  7*5‘4 16 0 OSO. . B,® fte Tempest.®. »
Pa ermo. . . .  761 1 18 8 NO. *, Brisa.. kiub'ierife 'w
Cagliari  1686 26‘6 ONO.. Idem.-. Gasidesp** . j

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID
Las resl&maeiones de ejemplares de la Ga&btá qm§ ptr 

extravíe hayast dejado de reeibir los suseritore»» se harán, 
precisamente dentro de lo» tre» día» siguiente» al de la 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días em previa 
iia», un me» para los suseritores del extranjero y tres 
©ara lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera do-esto» 
se-exigirá el pago de eada nao de los efomplaM qne m

SANTOS DEL DIA

San Bartolomé, Apóstol, y  San Patricio. 

Cuaieita horas en San Ginéa.

ESPECTACULOS

TEA.TRO DEL BUEN RETIRO .—Día de moda.—A. la* 
nueve.-Funeión 11 d* abono.—Torno impar.—üompanía da 
baile.—H Selam maraviglioso.— Doettoa eómicoi.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
Butaca sin entrada, una peseta.
TEA.TRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A. la* ocho y trea 

euartos.—Beneflcio da los d&mriífleadoti de R <eda.—Guatean 
Margaux —El saboyana.—Cuadros disolventes.—La isla 
de San Balandrán.

ZARZUELA.—A laa ocho y medía.—La carcajada.—La. 
vida es sueño.

TEATRO CIRCO D'E COLON.—A las n-J0»e.— Pepe- 
Sillo.—Notable» ejercicios gimnáfctico» por les he únanos 
Hernández.


